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Uno	de	los	principales	cometidos	de	los	gobiernos	es	fomen-	
tar	el	desarrollo	económico	y	social.	Para	lograr	este	objetivo,	es	
fundamental	que	dispongan	de	unos	mecanismos	de	recaudación	
fiscal	adecuados.	Solo	así	la	autoridad	podrá	cumplir	su	deber	de	
eficientar	la	fiscalización	para	impulsar	las	finanzas	públicas.	

La	inteligencia	artificial	es	una	tecnología	disruptiva	que	ha	
incidido	de	manera	significativa	en	el	funcionamiento	de	la	Admi-	
nistración	tributaria,	y	ha	modificado	aspectos	esenciales	de	los	
procesos	de	gestión,	inspección	y	recaudación	de	los	tributos	pú-	
blicos	que	implementan	las	autoridades.	

El	Centro	de	Investigación	en	Estudios	Fiscales	(CIEF),	integra-	
do	en	la	División	de	Contaduría	del	Centro	Universitario	de	Cien-	
cias	Económico-Administrativas	(CUCEA)	de	la	Universidad	de	
Guadalajara,	se	configura	como	un	espacio	cuyo	principal	objetivo	
es	el	 fomento	del	 análisis,	 el	debate	y	 la	 generación	de	 conocimien-	
to	en	las	distintas	áreas	de	los	estudios	fiscales.	

El	CIEF	 impulsa	10	 líneas	de	 generación	y	 aplicación	del	 conoci-	
miento	de	indiscutible	relevancia	en	el	ámbito	económico	y	social.	
Entre	estas	líneas	de	investigación	se	ubica	«Inteligencia	fiscal	y	
financiera».	En	este	marco,	los	tres	autores	del	presente	volumen,	
profesores	investigadores	del	CIEF,	desarrollaron	esta	investiga-	
ción,	que	analiza	la	implementación	de	la	inteligencia	artificial	en	
los	procesos	de	fiscalización	y	sus	efectos	en	la	recaudación.	

Confiamos	en	que	esta	obra	científica	del	CIEF	cumpla	con	sus	
propósitos	y	sea	considerada	una	guía	para	la	reflexión	por	las	
personas	interesadas	en	los	temas	fiscales	y	en	la	formulación	de	
propuestas	y	alternativas	orientadas	a	abordar	las	problemáticas	
sociales.	

	
Mtro. Ramiro Torres Torres 

Director	 del	 CIEF.	



	



Índice 

PRÓLOGO ............................................................................................................ 11 

Capítulo I 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

1.1. Introducción	a	 la	Administración	pública	.........................................................	13	
1.2. La	Administración	pública	como	ciencia	o	disciplina	..............................	15	
1.3. La	Administración	pública	y	sus	diversas	

conceptualizaciones	.........................................................................................................	19	
1.4. Objeto	de	estudio	de	la	Administración	pública	..........................................	22	
1.5. Elementos	y	funciones	de	la	Administración	pública	..............................	26	

Capítulo 2. 
GOBERNANZA 

2.1. Gobernanza	..........................................................................................................................	33	
Variables	principales	......................................................................................	36	
Variables	 secundarias	.....................................................................................	37	

2.2. Racionalidad	 administrativa	....................................................................................	41	
2.3. Gobierno	abierto	............................................................................................................	44	

Capítulo 3. 
GESTIÓN PÚBLICA 

3.1. La	gestión	pública:	nuevos	paradigmas	...........................................................	55	
3.2. La	gestión	pública	en	un	contexto	de	transformación	............................	59	
3.3. Recursos	de	la	gestión	pública	...............................................................................	64	
3.4. Planeación	 estratégica,	presupuesto	por	resultados,	

ejecución,	seguimiento	y	evaluación,	y	rendición	de	cuentas:	
procesos	de	la	GP	............................................................................................................	67	

3.5. Las	tecnologías	de	la	información	y	las	comunicaciones	
como	elementos	de	la	gestión	pública	................................................................	70	

Capítulo 4. 
COORDINACIÓN FISCAL, FISCALIZACIÓN E INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

4.1. Coordinación	en	materia	fiscal:	el	caso	de	México	......................................	75	
4.2. La	fiscalización	...............................................................................................................	79	
4.3. Atribuciones	 de	fiscalización	y	comprobación	de	la	autoridad	

tributaria	en	México	......................................................................................................	81	



10	 Índice	

4.4. La	implementación	de	la	inteligencia	artificial	en	los	
procesos	de	fiscalización	del	SAT	en	México	..................................................	88	

Capítulo 5. 
RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

5.1. Resultados	..........................................................................................................................	93	

CONCLUSIONES ................................................................. 119 
REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ............................................... 125 
ABREVIATURAS .................................................................. 141 



PRÓLOGO 
 
 

 
Tengo	el	agrado	de	prologar	la	presente	obra,	una	investigación	
desarrollada	por	Cristian	Omar	Alcantar	López,	Gerardo	Flores	
Ortega	y	Eduardo	Martínez	Robles	que	forma	parte	de	la	produc-	
ción	científica	del	Centro	de	Investigación	en	Estudios	Fiscales.	

En	un	contexto	cambiante,	los	estudios	en	materia	fiscal	re-	
sultan	imprescindibles	y	deben	ser	impulsados	a	través	del	es-	
tablecimiento	de	 líneas	de	 investigación	que	 se	 apeguen	 a	 las	
necesidades	de	conocimiento	del	presente	y	den	respuesta	a	las	
demandas	de	los	tiempos	actuales.	Este	libro	cumple	sobrada-	
mente	con	este	propósito,	dado	que	está	integrado	en	la	línea	de	
generación	y	aplicación	del	conocimiento	denominada	«Inteli-	
gencia	fiscal	y	financiera».	

El	sistema	fiscal	en	México	está	experimentando	una	profun-	
da	transformación	que	exige	la	redefinición	de	sus	procesos.	Las	
tecnologías	 emergentes,	 en	 específico	 la	 inteligencia	 artificial,	
han	impactado	significativamente	en	áreas	clave	como	la	fiscali-	
zación	y	la	recaudación	de	las	contribuciones.	

El	volumen	presenta	los	nuevos	enfoques	de	gestión	introdu-	
cidos	en	la	Administración	pública	—entre	ellos,	la	nueva	gober-	
nanza	y	los	gobiernos	abiertos—	y	ofrece	relevantes	aportes	teó-	
ricos	 derivados	 del	 análisis	 de	 la	 intersección	 entre	 la	 inteligencia	
artificial	y	los	procesos	de	fiscalización.	

Los	hallazgos	de	la	investigación	brindan	al	lector	una	visión	
integral	de	las	tendencias	recaudatorias	municipales,	estatales	
y	 federales	 durante	 el	 periodo	 1993-2023,	 y	 propician	 la	 reflexión	
sobre	 la	 importancia	 de	 la	 implementación	 de	 la	 inteligencia	 arti-	
ficial	en	los	procesos	de	recaudación.	

Solo	queda	señalar	que	esta	obra	está	llamada	a	ser	un	refe-	
rente	para	entender	las	nuevas	formas	de	la	gestión	fiscal	y	una	
guía	para	profesores,	investigadores	y	profesionales	del	sector,	



12	 Gustavo	Alfonso	Cárdenas	Cutiño	
	

	
así	como	para	cualquier	persona	interesada	en	el	futuro	de	la	fis-	
calización	y	la	recaudación	impositiva.	

	
Mtro. Gustavo Alfonso Cárdenas Cutiño 

Director	de	Finanzas	de	la	Universidad	de	Guadalajara	



	

Capítulo I 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

 
1.1. INTRODUCCIÓN A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Históricamente,	 la	 Administración	 pública	 (AP)	 ha	 sido	 concebida	
como	un	conjunto	de	entidades	y	actividades	a	través	de	las	que	
los	gobiernos	implementan	las	políticas	y	los	servicios	públicos.	

El	 origen	 de	 la	 AP	 se	 remonta	 a	 las	 civilizaciones	más	 antiguas,	
entre	 ellas	 las	 de	 los	 sumerios,	 los	 hititas,	 asirios,	 los	 caldeos	 y	 los	
persas,	en	las	que	se	tiene	registro	del	desarrollo	de	actividades	
administrativas	básicas	en	los	ámbitos	religioso,	jurídico	y	legis-	
lativo,	por	señalar	algunos.	

La	administración	es	una	de	las	funciones	que	asumen	los	go-	
biernos	 para	 propiciar	 el	 desarrollo	 de	 las	 sociedades	 y	 garantizar	
el	bienestar	de	los	gobernados.	El	gobierno	es,	pues,	responsable	
de	llevar	a	cabo	los	procesos	de	orden	administrativo	desde	los	
organismos	públicos,	que	son	inherentes	al	concepto	de	AP.	

En	 este	 sentido,	 puede	 afirmarse	 que	 una	 buena	 Administra-	
ción	pública	es	aquella	en	la	que	los	gobernantes	y	servidores	pú-	
blicos	 que	 la	 dirigen	 satisfacen	 las	 demandas	 y	 las	 necesidades	
de	 la	 población	 a	 través	del	 ejercicio	de	 sus	 competencias	 (Silva	
&	Sánchez,	2021).	

Lógicamente,	 existen	 muy	 diversas	 perspectivas	 sobre	 la	
orientación,	el	rol,	el	propósito	y	el	objeto	de	la	AP	en	el	marco	de	
los	 Estados1,	 que	 generalmente	 están	 vinculadas	 al	 enfoque	 teóri-	
co	desde	el	que	se	analiza	la	naturaleza	de	su	actividad.	

	
	
	

1 El	Estado	es	un	concepto	político	que	hace	referencia	a	una	forma	de	
organización	social	integrada	por	instituciones	públicas	que	regulan	
la	vida	y	las	actividades	de	una	colectividad	en	el	marco	de	un	mismo	
territorio	(Biblioteca	del	Congreso	Nacional	de	Chile,	s.f.).	
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La	AP	ha	experimentado	una	profunda	evolución	a	 lo	 largo	

de	la	historia.	En	específico,	durante	la	etapa	que	media	entre	los	
siglos	XV	y	XVIII	se	establecieron	los	ejes	rectores	de	la	organiza-	
ción	de	los	Estados	nación	(Malagón,	2003)	y	de	la	AP	en	sentido	
moderno.	

Respecto	a	esta	evolución,	White	(1999)	hace	referencia	a	los	
esfuerzos	realizados	a	mediados	del	siglo	XX,	que	se	concretaron	
en	la	ampliación	de	las	funciones	de	la	AP	para	hacer	frente	a	la	
cuestión	social	y	la	apertura	de	los	Estados2	como	administrado-	
res	públicos	orientada	a	la	inclusión	en	términos	igualitarios	de	
todos	los	ciudadanos	en	la	sociedad.	

Los	países	europeos3	son	reconocidos	como	los	impulsores	de	
este	tipo	de	AP.	Se	trata	de	una	AP	sustentada	en	el	fomento	de	
principios	encaminados	a	generar	cambios	en	la	gestión	pública	
y	en	las	estructuras	político-administrativas,	modificaciones	que	
dieron	lugar	al	surgimiento	de	nuevas	formas	de	gobierno	en	las	
que	el	sector	público	adquirió	un	peso	más	significativo	que	en	
los	siglos	precedentes.	

Estas	 formas	 de	 gobierno	 son	 consideradas	 como	 un:	

fenómeno real y objeto de estudio desde los albores de las primeras ci- 
vilizaciones, confundiendo y mezclando con otras actividades de diver- 
sa naturaleza. En el advenimiento de la humanidad, en las comunidades 
más simples el jefe o gobernante es quien mantiene el poder capaz de 
dirigir personalmente todas las actividades relacionadas con la puesta 
en marcha del gobierno (Gladden, 1989, p. 7) 

Con	respecto	a	esta	actividad	de	los	Estados,	White	(1999)	se-	
ñala	que	este	proceso	debe	ser	analizado	como	«una	secuencia	

	
2 En	 el	 caso	 de	 México,	 el	 Estado	 está	 conformado	 por	 cuatro	 componen-	

tes:	1)	el	gobierno,	2)	la	sociedad,	3)	el	territorio;	y,	4)	la	legislación	mo-	
dulada	por	los	principios	fundamentales	del	Estado	de	Derecho,	que	lo	
legitima	y	permite	la	organización	y	la	división	de	poderes	(Gobierno	
de	México,	s.f.).	

3 Para	 algunos	 autores,	 entre	 ellos	 Pardo	 (2000),	 en	 la	 construcción	 de	 la	
AP	mexicana	influyeron	decisivamente	las	tradiciones	estadouniden-	
se	y	francesa,	que	propiciaron	la	reflexión,	el	análisis	y	el	debate	sobre	
evolución	histórica	de	las	estructuras	institucionales	que	rigen	las	so-	
ciedades.	
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ininterrumpida	de	desarrollo»	referida	a	los	distintos	niveles	de	
autoridad	como	parte	de	un	contexto	integral,	de	modo	que	la	AP	
debe	 ser	 concebida	 como	 la	 actividad	 consistente	 en	 la	 gestión	 de	
los	recursos	públicos	humanos	y	materiales	dirigida	a	alcanzar	
los	objetivos	del	Estado.	El	autor	señala	la	necesidad	de	que	el	
análisis	de	la	AP	profundice	en	las	actividades	prácticas	del	sec-	
tor	público.	Desde	esta	óptica,	también	es	exigible	un	esfuerzo	
teórico	 de	 largo	 alcance	 enderezado	 a	 considerar	 a	 la	 Administra-	
ción	pública	como	ciencia	o	disciplina	social.	

	
	

1.2. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA COMO CIENCIA O DISCIPLINA 

El	tránsito	de	la	«etapa	ortodoxa»	de	la	AP,	caracterizada	por	
la	 estricta	 separación	 de	 la	 función	 política	 (determinación	 de	 los	
objetivos	 y	 las	 políticas)	 y	 la	 función	 administrativa	 (ejecución	 de	
las	políticas),	a	la	etapa	en	la	que	esta	distinción	de	funciones	se	
difumina	constituye	una	de	las	modificaciones	más	sustanciales	
en	las	ciencias	políticas	y	sociales.	Esta	evolución	pone	de	mani-	
fiesto	la	obsolescencia	de	la	teoría	«del	proceso	y	la	caducidad	de	
los	principios	de	una	pretenciosa,	pero	utópica,	ciencia	adminis-	
trativa»	(Guerrero,	1982,	p.	83).	

Para	González	(2004),	no	resulta	sencillo	considerar	a	la	AP	
como	ciencia4,	dado	que	todo	intento	de	determinar	el	objeto,	el	
método	 y	 la	 relación	 entre	 ambos	 resulta	 problemático.	 El	 mismo	
autor	añade	que	esta	dificultad	radica	en	«el	papel	que	la	dicoto-	
mía	política-administración	ha	jugado	en	la	definición	del	carác-	
ter	científico	de	la	Administración	pública»	(p.	163).	

	
	
	

4 Tamayo	 (2000)	define	en	 términos	generales	 la	 ciencia	 como	«el	 con-	
junto	de	 conocimientos	 racionales,	 ciertos	 y	probables,	 obtenidos	me-	
tódicamente	mediante	 la	 sistematización	y	 la	verificación	y	que	hacen	
referencia	a	objetos	de	la	misma	naturaleza»	(p.	65).	Para	la	Organiza-	
ción	de	las	Naciones	Unidas	(1978),	la	ciencia	está	directamente	vincu-	
lada	con	 la	producción,	 la	promoción,	 la	difusión	y	 la	aplicación	de	 los	
conocimientos	 científicos	y	 técnicos	en	 todos	 los	 campos	de	 la	 ciencia	
y	la	tecnología	
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Bahena	 (1985)	 convalida	 este	 argumento	 y	 señala	 que	 la	 AP	 no	

puede	 concebirse	 como	 ciencia	 dotada	 de	 una	 lógica	 común,	 dado	
que	«no	existe	en	ella	el	condicionamiento	mutuo	entre	el	obje-	
to	y	método	que	es	característico	de	cada	una	de	las	ciencias	tal	
como	se	entienden	normalmente»	(p.	28).	

En	la	misma	línea,	Mosher	(1957)	subrayó	la	pertinencia	de	se-	
parar	 un	 área	 de	 interés	 y	 una	 disciplina;	 a	 su	 juicio,	 no	 puede	
atribuirse	a	 la	AP	el	 estatuto	de	ciencia	y	debe	ser	 tratada	como	
un	sector	de	estudio.	

Con	 respecto	 a	 esta	 cuestión,	 Sánchez	 (2009)	 presenta	 un	 aná-	
lisis	que	permite	identificar	«el	punto	de	inflexión»	que	tuvo	lu-	
gar	a	partir	de	los	debates	en	los	que	se	hizo	hincapié	en	la	cienti-	
ficidad	de	la	disciplina.	

En	relación	con	esta	afirmación,	Parker	(1965)	reflexiona	sobre	
la	polaridad	con	la	que	se	abordaba	el	tema.	Si	unos	hablaban	de	
cientificidad,	 otros	 señalaban	 el	 escaso	 alcance	 y	 la	 limitada	 téc-	
nica	 de	 la	 materia	 y	 auguraban	 el	 final	 de	 la	 concepción	 de	 AP	
como	ciencia	o	disciplina.	

En	ese	sentido	Dahl	(1979),	aborda	la	polémica	a	partir	de	los	
argumentos	 presentados	 por	 aquellos	 que	 cuestionaban	 el	 carác-	
ter	 científico	 de	 esta	materia,	 para	 quienes	 los	 principios	 de	 la	 Ad-	
ministración	pública	solo	debían	ser	tomados	en	consideración	
como	proverbios.	

En	sentido	contrario,	Guerrero	(1986)	argumenta	que	las	razo-	
nes	que	justifican	su	consideración	como	una	ciencia	en	desarro-	
llo	teórico	reenvían	a	la	necesidad	de	orientar	de	manera	correcta	
las	funciones	de	gobierno	mediante	la	transparencia	y	el	reforza-	
miento	de	su	organización	formal.	

Por	su	parte,	Fernández	(2016)	la	caracteriza	como	una	ciencia	
con	pautas	normativas	establecidas	en	el	espectro	de	las	ciencias	
prácticas	 que	 apuntan	 hacia	 el	 deber	 ser,	 pero	 también	 la	 rela-	
cionan	 con	 la	 ciencia	 formal,	 dado	 que	 centra	 su	 atención	 en	 la	
eficiencia	de	la	actuación	de	la	AP	en	la	sociedad.	

Sobre	 este	 debate,	 Bonin	 (1834)	 percibe	 su	 evolución	 como	
ciencia	desde	un	análisis	de	las	relaciones	sociales	y	los	mecanis-	
mos	para	salvaguardar	el	bien	común.	
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la Ciencia Administrativa es la ciencia de las relaciones entre la comuni- 
dad y sus individuos, y de los medios de conservación de estas mismas 
relaciones por la acción de las leyes y los magistrados sobre las perso- 
nas y propiedades, en todo lo que interesa al orden social. La ciencia 
administrativa, pues, debe ser considerada como conocimiento de los 
principios de las relaciones sociales, es decir, análisis de las propieda- 
des y fenómenos de estas relaciones, y como aplicación a las personas y 
cosas de las reglas mínimas que encaminan dichas relaciones al interés 
común (p. 36). 

Con	estos	antecedentes,	el	análisis	recayó	en	nuevas	áreas	del	
conocimiento	 que	 tomaban	 como	 base	 de	 estudio	 la	 organización	
y	las	funciones	de	gobierno,	enfoque	que	establecía	una	transfor-	
mación	de	la	actividad	científica,	centrada	en	los	temas	sociales,	
entre	ellos	la	actividad	de	la	AP.	

No	obstante,	algunos	estudios	sobre	la	administración	en	el	
sector	público	(SP)	se	enfocaron	la	actividad	ordinaria,	así	como	
en	los	procesos	de	las	instituciones	de	gobierno;	otros,	en	cam-	
bio,	 generaron	 aportes	 teóricos	 que	 propiciaron	 su	 consolidación	
como	ciencia	(González,	2004).	

Para	Aguilar	(1983),	la	AP	es	una	institución	longeva	con	un	rol	
determinante.	 No	 obstante,	 como	 disciplina5	 científica	 se	 desa-	
rrolla	 a	 través	 de	 un	proceso	de	 progresivo	 fortalecimiento,	 aun	
cuando	existían	algunos	antecedentes	históricos.	

Desde	 esta	 perspectiva,	 esta	 área	 del	 conocimiento	 se	 conside-	
ra	 una	 disciplina	 con	 un	 espacio	 científico	 específico	 que,	 dada	 su	
naturaleza,	 guarda	 una	 estrecha	 relación	 con	 otros	 campos	 de	 las	
ciencias	sociales,	entre	ellos	la	economía,	sociología	y	la	ciencia	
política.	

Estos	vínculos,	especialmente	el	nexo	entre	los	procesos	po-	
líticos	y	las	funciones	de	la	gestión	pública,	generan	un	interés	
especial	en	el	estudio	de	la	AP,	y	serían	suficientes	para	dar	so-	

	
5 La	disciplina	científica	tiene	ciertas	peculiaridades	en	torno	al	univer-	

so	de	las	«cosas»	desde	un	único	punto	de	vista	específico,	y	concentra	
su	enfoque	en	unos	pocos	«atributos»	de	las	cosas,	dejando	fuera	de	
su	campo	de	investigación	todos	los	demás	atributos,	entre	ellos	sus	
propiedades	y	relaciones	(Grisolia,	2016).	
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porte	a	«la	existencia	de	una	disciplina	científica	que	la	tenga	por	
objeto	exclusivo»	(Barrera,	2010,	p.	40).	

Molina	(2017)	sostiene	que	el	objeto	de	estudio	puede	ser	una	
situación	 conjunta	 que	 tiene	 origen	 en	 un	 fenómeno	 natural	 y	
universal	o,	en	su	caso,	un	ámbito	político,	pero	que	ambas	pers-	
pectivas	tienden	a	confirmar	la	posibilidad	de	conformar	una	dis-	
ciplina	social	o	científica.	

Para	 Chevallier	 &	 Loschack	 (1986),	 la	 AP	 es	 vista	 como	 una	
ciencia	que	se	ocupa	de	un	hecho	político	que	no	es	equiparable	a	
las	 instituciones	de	 tipo	privado,	 dado	que	 ambas	 esferas	 tienen	
fines,	lógicas	y	funciones	diametralmente	distintas.	

En	el	mismo	sentido	Pardo	(2000),	defiende	su	estatuto	cien-	
tífico,	sustentado,	afirma	en	autor,	en	lineamientos	particulares	
que	determinan	su	estudio,	entre	los	que	destacan	los	rasgos	ca-	
racterísticos	de	la	ciencia	administrativa	tradicional,	identifica-	
dos	con	el	rol	protagónico	atribuido	al	derecho.	

De	ahí	surge	la	necesidad	de	estudiar	las	actividades	de	go-	
bierno	desde	un	enfoque	administrativo	y	público,	que	se	con-	
vierte	en	una	prioridad	desde	el	momento	en	que	el	trabajo	gu-	
bernamental	tiene	importantes	implicaciones	en	las	condiciones	
de	vida	y	el	desarrollo	de	los	administrados.	

Desde	 esta	 perspectiva,	 la	 AP	 entendida	 como	 disciplina	 social	
se	ha	encargado	de	reflexionar,	analizar	y	estudiar	las	funciones	
de	gobierno	partiendo	de	la	necesidad	de	organizar	a	sociedades	
en	proceso	de	crecimiento	dentro	de	territorios	extensos	y	de-	
mandantes.	

Esta	 perspectiva	 es	 confirmada	 por	 De	 la	 Paz	 (2017),	 quien	
apunta	 que	 la	 AP	 concebida	 como	 disciplina	 ha	 evolucionado	 al	
compás	 de	 los	 cambios	 sociales	 y	 la	 transformación	 del	 Estado,	
aun	cuando	reconoce	que	existe	un	intenso	debate	sobre	su	«sen-	
tido,	alcance	teórico,	ideológico,	técnico	y	político»	(p.	18).	

En	ese	sentido,	las	acciones	de	gobierno	vehiculadas	por	la	AP	
se	convierten	en	una	determinante	imprescindible	para	los	Esta-	
dos,	y	son,	además,	un	área	de	oportunidad	para	que	los	gobier-	
nos	cumplan	con	las	obligaciones	asumidas	con	los	ciudadanos.	
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1.3. LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y SUS DIVERSAS 

CONCEPTUALIZACIONES 

Es	importante	iniciar	este	apartado	señalando	que,	etimológi-	
camente,	el	término	AP	es	una	conjunción	de	palabras	que	hacen	
referencia	a	la	prestación	de	servicios	a	los	ciudadanos	o,	dicho	
de	otro	modo,	al	público,	razón	por	la	cual	el	concepto	está	vincu-	
lado	a	la	satisfacción	de	necesidades	de	la	colectividad.	

Por	este	motivo,	presentaremos	algunas	definiciones	que	per-	
mitirán	 establecer	 distintos	 criterios	 y	 enfoques	 relacionados	
con	el	concepto	de	AP,	teniendo	presente	que	algunos	autores	
han	señalado	que	definir	este	término	es	una	tarea	compleja.	

Para	Guerrero	(2019),	la	AP	está	conformada	por	una	serie	de	
potestades	atribuidas	al	Estado.	Desde	esa	óptica,	el	autor	sostie-	
ne	que	la	administración	es	una	competencia	de	los	gobiernos	y	
que	solo	de	esta	manera	puede	ser	interpretada	a	partir	del	mis-	
mo	Estado.	

De	 la	Paz	(2017)	 la	define	como	un	área	de	conocimiento	que	
versa	sobre	una	actividad	dinámica	que	recurre	a	diversas	meto-	
dologías	para	alcanzar	sus	objetivos,	 lo	que	 implica	 la	utilización	
de	«técnicas	de	planeación,	organización,	 integración,	dirección	y	
control	de	los	recursos	humanos	financieros	y	materiales»	(p.	18).	

Para	MacCudy	(1973),	la	definición	debe	ser	analizada	desde	un	
enfoque	 cognitivo	 amplio	 que	 permita	 discernir	 la	 organización	
y	la	ejecución	de	la	actuación	pública	desarrollada	por	los	gobier-	
nos.	 La	 aportación	 de	 esta	 definición,	 generada	 en	 la	 década	 de	
los	setenta,	es	el	énfasis	en	la	dimensiones	de	interacción	y	ejecu-	
ción	que	caracterizan	a	la	AP.	

Muñoz	(1973)	define	la	AP	como	«la	fase	del	gobierno	que	cons-	
ta	de	 la	ordenación	cooperativa	de	personas	mediante	 la	planifi-	
cación,	 organización,	 educación	y	dirección	de	 su	 conducta,	 para	
la	realización	de	los	fines	del	sistema	político»	(p.	26).	

Por	su	parte,	Carrillo	(1982)	señala	que	la	AP	debe	definirse	en	
el	marco	de	un	contexto	integral;	en	este	sentido,	sostiene	que	se	
trata	de:	

sistema dinámico-integrado por normas, objetivos, estructuras, órga- 
nos, funciones, métodos y procedimientos, elementos humanos y recur- 
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sos económicos y materiales a través del cual se ejecutan o instrumen- 
tan las políticas y decisiones de quienes representan o gobiernan una 
comunidad políticamente organizada (p. 6). 

Esta	definición	comprende	una	serie	de	elementos	importan-	
tes	 para	 el	 buen	 desarrollo	 de	 las	 funciones	 de	 gobierno	 y	 permite	
comprender	todos	los	aspectos	relevantes	de	su	actividad	y	su	
funcionamiento.	

En	 seguimiento,	 Galindo	 (2000),concibe	 la	 AP	 como	 el	 conjun-	
to	de	actividades	desarrolladas	por	un	órgano	de	gobierno,	fun-	
damentalmente	la	prestación	de	bienes	y	servicios	orientada	a	
generar	los	mejores	resultados	para	la	satisfacción	de	la	pobla-	
ción.	

De	acuerdo	 con	Gabin	&	Escudero	 (2009),	 la	AP:	

está formada por un conjunto de organismos que actúan bajo las órde- 
nes del Poder Ejecutivo. Estos organismos son los encargados de dictar 
y aplicar las disposiciones necesarias para que se cumplan las leyes, 
fomentar los intereses públicos y resolver las reclamaciones ciudada- 
nas. (p. 2) 

Estos	autores	definen	la	AP	como	una	herramienta	básica	de	
los	gobiernos	sustentada	en	una	jerarquización	de	poderes	que	
desarrollan	 sus	 funciones	—normativamente	 determinadas—	
para	satisfacer	las	necesidades	de	los	gobernados.	

En	términos	similares,	Molina	(2017)	hace	hincapié	en	el	origen	
político	y	público	de	 la	AP,	y	señala	que	«todas	sus	configuracio-	
nes	 están	 relacionadas	 con	 fenómenos	 colectivos	 de	 poder	 don-	
de	está	en	juego	la	conducción	política	de	las	sociedades»	(p.	38).	
La	AP	 está,	 por	 tanto,	 ligada	 a	procesos	 jerárquicos	 y	 de	 gobier-	
no	que	 cumplen	 fines	 establecidos	 a	 través	de	 acciones	políticas	
orientadas	a	beneficiar	a	los	ciudadanos	.	

Sánchez	 (2001)	 realiza	 una	 interesante	 síntesis	 de	 definiciones	
y	sugiere	los	siguientes	enunciados	para	caracterizar	a	la	AP:	

• Es	la	actividad	constante	que	permite	al	Estado	lograr	sus	
propósitos.	

• Es	la	 imagen	de	 la	autoridad	en	una	función	que	«inicia	
donde	termina	la	política	y	concluye	donde	la	política	co-	
mienza».	
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• Es	el	Poder	Ejecutivo	con	todos	los	elementos	que	lo	inte-	

gran.	

• Tiene	como	objetivo	satisfacer	las	necesidades	de	los	ciu-	
dadanos.	

• Es	una	herramienta	trascendental	del	Estado	para	realizar	
las	actividades	a	las	que	se	obliga	el	gobierno.	

• Es	un	elemento	fundamental	para	el	diseño	y	la	proyec-	
ción	de	políticas	públicas	(PP),	dada	su	relación	con	 los	
asuntos	que	conciernen	a	la	ciudadanía.	

• La	AP,	entendida	como	ciencia	social	en	evolución,	tiene	
como	finalidad	el	estudio,	el	análisis	y	la	sistematización	
de	las	acciones	del	gobierno	(p.	122).	

En	relación	con	estos	puntos,	Canel	(2018)	señala	que	la	AP	está	
vinculada	a	la	gobernanza	y	al	desarrollo	de	las	actividades	enca-	
minadas	a	lograr	la	satisfacción	de	las	necesidades	de	la	sociedad.	
Sin	 embargo,	 precisa	 que	 gobierno	 y	 Administración	 pública	 no	
son	 sinónimos,	 dado	que	 el	 primero	 es	un	órgano	 constitucional	
que	 emana	 del	 congreso,	 mientras	 que	 la	 AP	 es	 una	 estructura	
permanente	que	tiene	la	función	de	servir	a	los	administrados.	

Una	 definición	 más	 de	 la	 AP	 es	 la	 que	 propone	 Fernández	
(2006),	que	la	identifica	como	un	campo	del	SP	a	través	de	la	que	
el	 gobierno	 cumple	 con	 sus	 responsabilidades	mediante	 la	 pres-	
tación	de	servicios,	la	realización	de	obras	públicas	y	de	otras	ac-	
ciones	que	inciden	en	la	vida	de	la	población.	

En	 relación	con	estas	definiciones	y	desde	otra	visión,	Molina	
(2017)	señala	que	la	AP	debe	incorporar	modelos	innovadores	que	
transformen	las	acciones	de	gobierno	con	el	propósito	de	encon-	
trar	 nuevas	 ideas	 y	 formas	 prácticas	 para	 desarrollar	 sus	 come-	
tidos.	

Partiendo	 de	 un	 enfoque	 amplio,	 Acosta	 (2002)	 define	 la	 AP	 en	
estos	términos:	

La parte de los órganos del Estado que dependen directa, o indirecta- 
mente, del Poder Ejecutivo, tiene a su cargo toda la actividad estatal 
que no desarrollan los otros poderes (Legislativo y Judicial), su acción 
es continua y permanente, siempre persigue el interés público, adopta 
una forma de organización jerarquizada y cuenta con: a) elementos per- 
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sonales; b) elementos patrimoniales; c) estructura jurídica, y d) procedi- 
mientos técnicos (p. 263). 

En	ese	sentido,	la	AP	puede	definirse	de	forma	genérica	como	
la	actividad	integral	del	sector	público	en	la	que	el	Estado	utiliza	
a	la	Administración	pública	como	herramienta	para	satisfacer	las	
necesidades	 de	 los	 ciudadanos	 de	 manera	 organizada	 y	 responsa-	
ble	a	través	de	la	prestación	de	bienes	y	servicios	públicos.	

Las	 definiciones	 expuestas	 ofrecen	 elementos	 suficientes	 para	
entender	la	evolución	del	concepto	y	propician	un	cambio	en	la	
percepción	tradicional	de	la	AP	que	da	origen	a	una	gobernanza	
de	nuevo	cuño	basada	en	una	expectativa	de	gestión	pública	dis-	
tinta.	

Por	ello,	es	necesario	establecer	las	acciones	y	los	elementos	
que	 deben	 ser	 considerados	 por	 las	 autoridades	 para	 realizar	 sus	
funciones	y	 satisfacer	 las	necesidades	 colectivas.	No	obstante,	
es	posible	que	determinadas	circunstancias	impidan	el	cumpli-	
miento	de	las	acciones	enumeradas	en	las	definiciones	señaladas	
con	anterioridad,	con	la	justificación	del	gobierno	en	algunas	de-	
terminantes	que	obstaculicen	su	avance	y	seguimiento.	

	
	

1.4. OBJETO DE ESTUDIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

En	México,	 la	 AP	 ha	 adolecido	 de	 una	 falta	 identidad	 deriva-	
da	 de	 las	 divergencias	 sobre	 ek	 objeto	 de	 estudio6.	 Como	 señala	
Aguilar	(1983),	no	ha	existido	el	consenso	necesario	en	torno	a	su	
delimitación.	No	obstante,	este	autor	observa	que	durante	 las	úl-	
timas	décadas	se	ha	generado	un	gran	dinamismo	que	ha	permi-	
tido	enderezar	la	investigación	respecto	al	campo	de	estudio.	

	
	
	

6 En	este	punto,	es	importante	precisar	qué	se	entiende	por	objeto	de	
estudio.	 Para	 Cohen	&	Gómez	 (2019)	 «es	 la	 resultante	 de	 la	 intersección	
entre	el	problema	que	instala	la	necesidad	de	avanzar	a	través	de	un	
proceso	de	investigación	y	los	conceptos,	sus	definiciones	y	relaciones	
que	otorgan	sentido	al	objeto	y	que	hacen	a	su	interpretación	y	com-	
prensión»	(p.	27).	
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En	este	sentido,	la	concurrencia	de	diferentes	perspectivas	de	

análisis	 sobre	 el	 objeto	 de	 estudio	 «ha	 limitado,	 detenido	 y	 provo-	
cado	profundas	polémicas	en	cuanto	a	la	naturaleza	propia	de	la	
Administración	pública,	su	carácter	de	ciencia	y	su	especificidad	
como	disciplina	autónoma	e	independiente	de	otras	ciencias	so-	
ciales»	(Sánchez,	2001,	p.	167).	

En	efecto,	existen	numerosas	opiniones	al	respecto,	y	parecie-	
ra	que	no	resulta	posible	precisar	un	solo	campo	de	análisis.	Esta	
división	teórica	es	debida	a	los	distintos	enfoques	a	través	de	los	
que	se	ha	abordado	el	objeto	de	estudio.	

Sin	embargo,	algunos	autores	señalan	que	el	objeto	de	estudio	
de	la	AP	puede	considerarse	al	mismo	tiempo	diverso	e	integral.	
En	este	sentido,	las	funciones	que	rigen	esta	actividad	están	in-	
terrelacionadas,	 y	 remiten	 a	 los	 cometidos	 esenciales	 de	 la	 Admi-	
nistración	pública:	la	planeación,	la	organización	y	ejecución	de	
acciones	por	parte	del	Estado.	

Esta	afirmación	queda	corroborada	en	las	investigaciones	rea-	
lizadas	por	diversos	autores,	entre	ellos	Woodrow	(1967),	que	hizo	
hincapié	 en	un	 solo	objeto	de	 estudio:	 la	 actividad	que	estructu-	
rada	del	Estado.	

De	acuerdo	con	Ruiz	(2023),	«la	Administración	tiene	por	ob-	
jeto	una	serie	de	acciones	como	la	planeación,	organización,	di-	
rección	y	 control	 de	 actividades;	 la	Administración	pública	 se	
organiza	de	conformidad	con	los	principios	organizacionales	de	
la	centralización,	la	desconcentración,	la	descentralización	y	la	
sectorización»	(p.	65).	

Para	Molina	(2017),	«la	Administración	pública	se	ocupa	del	es-	
tudio	de	 fenómenos	público	políticos	articulados	a	 través	del	Es-	
tado	 en	 acción	 en	 sus	 componentes	 de	 organizaciones	 públicas,	
de	gobierno,	de	PP,	de	dominación	y	de	gestión,	que	no	son	com-	
prensibles	sin	atender	a	los	procesos	desatados	por	el	gobierno	y	
el	Estado	en	sus	relaciones	con	la	sociedad»	(p.	38).	

Estos	enfoques	subrayan	que	resulta	fundamental	tomar	en	
consideración	 aquellas	 funciones	 de	 la	 Administración	—par-	
ticularmente,	 la	 planeación	 y	 la	 organización—	 que	 permiten	
obtener	y	distribuir	los	recursos	para	satisfacer	las	necesidades	
sociales.	
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Sin	embargo,	Barreto	(2010)	señala	que	la	AP	no	puede	consi-	

derarse	un	solo	objeto	de	estudio,	debido	a	que	está	conformada	
por	 personas7	 cuyos	 intereses,	 en	 ocasiones,	 pueden	 ser	 distintos	
a	los	de	la	misma	organización,	los	ciudadanos	o	las	dirigencias	
políticas.	

En	esta	línea	de	reflexión,	los	elementos	del	objeto	de	estudio	
deben	tener	una	cobertura	más	extensa	y	contemplar	la	interac-	
ción	y	la	congergencia	entre	las	autoridades	y	los	individuos	que	
se	desenvuelven	en	un	mismo	marco	espaciotemporal.	

Para	Guerrero	(2019),	el	objeto	de	la	Administración	pública	es	
el	servicio	a	la	colectividad,	dado	que	la	continuidad	y	el	desarro-	
llo	de	 las	sociedades	es	 lo	que	 justifica	 la	existencia	del	gobierno	
y	 las	 responsabilidades	 que	 asume.	 En	 ese	 sentido,	 el	 autor	 ar-	
gumenta	 que	 «la	 Administración	 pública	 constituye	 la	 actividad	
del	 Estado	 que	 está	 encaminada	 a	 producir	 las	 condiciones	 que	
facilitan	 la	 continuidad	 de	 la	 sociedad	 y	 crear	 las	 capacidades	
de	desarrollo	de	 los	elementos	que	 la	constituyen»	(p.	39).	Estas	
actividades	 forman	parte	 de	 las	 atribuciones	 estatales	 y	 normal-	
mente	 son	 desarrolladas	 por	 los	 distintos	 niveles	 de	 gobierno,	
especialmente	por	el	poder	de	mayor	nivel	jerárquico,	es	decir,	el	
Ejecutivo.	

Desde	esta	perspectiva,	el	objeto	de	estudio	está	integrado	por	
diferentes	campos.	Para	Sánchez	(2001),	el	objeto	puede	interpre-	
tarse	de	distintas	formas:	

a) El	Estado	

b) El	gobierno	

c) Los	poderes	Ejecutivo,	Legislativo	y	Judicial8	

d) La	teoría	organizacional	

e) Las	políticas	públicas	
	
	

7 Para	la	sociedad,	la	Administración	pública	es	un	medio	y	no	un	fin	
de	la	autoridad.	Los	ciudadanos	esperan	la	eficiencia	de	su	actividad	
desde	este	prisma.	

8 En	el	caso	de	México,	existen	tres	poderes:	el	Ejecutivo,	Legislativo	y	
Judicial.	Cada	uno	tienes	sus	propias	facultades	y	responsabilidades,	
su	espacio	de	acción	y	su	propia	estructura	organizacional.	
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De	 esta	manera,	 distintos	 componentes	 forman	parte	de	 la	

gama	de	elementos	que	deben	coincidir	como	objeto	de	estudio.	
No	obstante,	en	esta	perspectiva	sería	oportuno	señalar	con	ma-	
yor	énfasis	a	los	ciudadanos.	

Con	 relación	 a	 esta	 idea,	 Barrera	 (2010)	 indica	 la	 existencia	 de	
un	factor	ordinario	en	común,	dado	que	las	relaciones	y	activi-	
dades	integran	el	ejercicio	de	la	autoridad.	Por	ello,	es	habitual	la	
confusión	entre	las	instituciones	políticas	y	administrativas,	y	en	
ocasiones	entre	sus	integrantes.	

Desde	 esta	 óptica,	 Gabin	&	Escudero	 (2009)	 observan	que	 la	AP	
es	un	entramado	institucional	necesario	y	clave	para	construir	y	
mantener	el	Estado	de	Bienestar,	es	decir,	para	que	las	demandas	
sociales	sean	atendidas	por	las	autoridades	correspondientes.	

En	efecto,	las	demandas,	los	problemas	y	las	necesidades	de	
los	ciudadanos	deben	ser	resueltas	por	los	gobiernos;	por	ello,	
la	AP	es	una	herramienta	trascendental	para	el	buen	funciona-	
miento	de	los	gobiernos.	

Sobre	este	punto,	Gómez	(2016)	sostiene	que	esta	situación	
obedece	al	desarrollo	institucional	de	los	gobiernos,	en	el	que,	a	
su	juicio,	influyen	dos	factores:	los	cambios	experimentados	por	
el	pensamiento	administrativo	a	través	del	tiempo	y	las	diferen-	
tes	corrientes	doctrinales,	que	han	propiciado	la	elaboración	de	
diversas	definiciones	e	interpretaciones	de	la	AP.	

Desde	esta	óptica,	el	objeto	de	estudio	está	en	constante	evo-	
lución,	como	puede	observarse	a	través	del	análisis	de	las	funcio-	
nes	que	los	gobiernos	han	asumido	a	través	del	tiempo,	desde	la	
reglamentación,	el	estímulo	o	la	coordinación	hasta	el	financia-	
miento.	En	este	sentido,	puede	afirmarse	que	la	AP	experimenta	
un	proceso	de	transformación	que	deriva	de	los	nuevos	objetivos	
fijados	por	los	gobiernos	actuales.	

Esta	dinámica	ha	generado	progresos	en	la	actividad	de	la	AP.	
Como	señala	Alcantara	(2020):	

los avances en la Administración pública registrados como consecuen- 
cia de la expansión de los Estados de Bienestar, o de formas de Estado 
similares, que conllevaban cierta expansión del gasto público, con la 
consiguiente ampliación de la burocracia y de las capacidades estata- 
les, configuraban programas de actuación novedosos (p. 268). 
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Al	 respecto,	Martínez	 (2008)	 observa	 que	 el	 desarrollo	 del	 cam-	

po	de	la	AP	en	los	últimos	años	ha	exigido	cambios	en	las	funcio-	
nes	estatales	y	en	las	PP,	configurando	una	visión	orientada	hacia	
la	consecución	de	tres	metas:	

• Cobertura	 de	 servicios	 públicos	

• Incremento	 en	 los	 recursos	 financieros	

• Rediseño	 de	 las	 estructuras	 organizacionales	

Estas	 tareas	 adquieren	 un	 rol	 determinante	 en	 el	 quehacer	 del	
gobierno.	Sin	embargo,	es	importante	matizar	que	no	resulta	po-	
sible	precisar	el	objeto	de	estudio	en	una	definición	si	el	análisis	
de	los	gobiernos	se	lleva	a	cabo	desde	una	perspectiva	dinámica	
que	da	cuenta	de	la	evolución	constante	de	sus	actividades.	

	
	

1.5. ELEMENTOS Y FUNCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Una	vez	expuestas	 tanto	 las	distintas	definiciones	como	 las	
diversas	 perspectivas	 del	 objeto	 o	 campo	 de	 estudio,	 es	 necesario	
referir	y	analizar	los	elementos	de	la	Administración	pública.	

Para	la	Organización	de	las	Naciones	Unidas	(1962),	las	Admi-	
nistraciones	 públicas	 deben	 desarrollar	 sus	 funciones	 priorizan-	
do	 el	 interés	 de	 la	 sociedad,	 y	 ser	 partícipes	 de	 su	 entorno,	 sus	
problemas	y	sus	necesidades.	Por	 tal	motivo,	 sus	acciones	deben	
contemplar	una	serie	de	elementos	que	converjan	entre	sí.	

No	obstante,	Hood	(1991)	señala	que	los	elementos	que	han	
sido	identificados	durante	las	últimas	décadas	como	partes	inte-	
grantes	de	la	AP	fueron	determinantes	en	el	pasado,	pero	que	ac-	
tualmente	resultan	parcialmente	obsoletos,	dado	que	dan	cuenta	
de	una	AP	antigua,	lenta	y	tradicional.	El	autor	considera	que	es-	
tos	elementos	son	la	legislación,	que	establece	las	directrices	de	
actuación	de	la	Administración,	la	burocracia,	que	asume	un	rol	
preponderante	en	la	toma	de	decisiones	y	en	el	diseño	y	la	apli-	
cación	de	las	PP,	y	el	cumplimiento	por	parte	del	gobierno	de	la	
obligación	de	elaborar	los	presupuestos	anualmente.	

Guerrero	(2019)	subraya	que	la	Administración	pública	debe	
desarrollar	 sus	 tareas	 desde	 un	 prisma	 social	 que	 privilegie	 los	 fi-	
nes	colectivos	e	individuales.	El	Estado	se	obliga	a	sufragar	estos	



27	Administración	pública	
	

	
objetivos	a	través	de	la	puesta	en	práctica	de	los	elementos	de	la	
AP.	

Para	Moriconi	 (2011),	 la	 existencia	de	 los	elementos	de	 la	AP	es	
esencial	 en	 el	 servicio	 público.	 Generalmente,	 estos	 componentes	
son	 contemplados	 como	 un	 conglomerado	 de	 organismos	 pro-	
veedores	 de	 servicios	 primordiales.	 El	 autor	 señala	 cuatro	 parti-	
cularidades:	

1. El	 rol	 del	 gobierno	 como	 garante	 principal.	

2. El	 gobierno	 como	 generador	 de	 soluciones	 para	 las	 proble-	
máticas	sociales.	

3. La	democracia	como	soporte	que	legitima	la	actividad	del	
Estado	

4. La	función	del	gobierno	priorizando	la	igualdad.	

Desde	esta	óptica,	los	elementos	de	la	AP	han	jugado	un	rol	
determinante	para	el	cumplimiento	de	las	funciones	sociales,	en-	
tre	 las	 que	 deben	 considerarse	 distintos	 aspectos	 que,	 unificados,	
permiten	alcanzar	el	bien	común.	D’Alberti	 (2012)	 relaciona	el	 con-	
cepto	de	función	con	la	idea	de	propósito	y	señala	que	el	ejercicio	
de	las	funciones	administrativas	debe	orientarse	al	logro	de	me-	
tas	públicas.	

Entre	los	elementos	destacados	en	diferentes	investigaciones,	
un	posible	análisis	y	explicación	de	los	componentes	de	la	AP	po-	
dría	presentarse	de	la	siguiente	manera:	

• El	órgano	administrativo	

• La	actividad	administrativa	

• El	propósito	

• El	medio	

La	expresión	órgano	administrativo	hace	referencia	a	aque-	
llas	unidades	que	tienen	atribuciones	con	efectos	jurídicos	y	que	
son	creadas	para	brindar	algún	tipo	de	servicio	a	la	sociedad.	

La	actividad	administrativa	se	relaciona	directamente	con	la	
obligación	de	las	autoridades	de	prestar	determinados	servicios	
a	la	ciudadanía.	
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El	propósito	designa	la	finalidad	de	lograr	el	bienestar	colec-	

tivo	—es	decir,	el	bien	social	o	bienestar	común—	a	través	de	la	
actividad	que	desarrollan	los	órganos	administrativos.	

Por	último,	el	medio	es	el	 conducto	mediante	el	que	 los	órga-	
nos	 administrativos	 realizan	 sus	 actividades	—prioritariamente,	
la	prestación	de	 servicios	públicos—	con	el	 objetivo	de	 lograr	 el	
bienestar	general.	

Molina	(2017)	señala	que	los	elementos	de	la	AP	son	aque-	
llos	a	través	de	los	que	el	Estado	—esto	es,	los	organismos	pú-	
blicos,	la	burocracia	y	las	autoridades	gubernamentales—	pone	
en	práctica	las	PP,	los	procedimientos	de	gestión	y	la	vinculación	
gobierno-ciudadanía.	Este	autor	precisa	que	la	interrelación	de	
estos	 elementos	 puede	 propiciar	 la	 generación	 de	 espacios	 de	 me-	
diación,	delegación	y	participación	y	dar	lugar	a	situaciones	de	
inconformidad	en	las	que	la	sociedad	formula	sus	demandas	y	
exigencias	a	los	actores	y	las	instituciones	administrativas	res-	
ponsables	de	los	servicios	públicos.	

En	este	sentido,	entre	los	elementos	que	deben	ser	considera-	
dos	indispensables	en	el	servicio	público	destacan	la	satisfacción	
de	la	población,	las	características	de	la	sociedad	a	la	que	están	
dirigidas	las	actividades,	la	participación	del	Estado,	el	personal	
asignado	para	la	ejecución	de	las	funciones	públicas	y	los	recur-	
sos	disponibles.	

Desde	un	enfoque	sistemático,	Galindo	(2000)	apunta	a	la	ne-	
cesidad	 de	 dotar	 a	 la	 AP	 de	 los	 elementos	 que	 permitan	 optimizar	
las	funciones	del	gobierno,	subrayando	el	primer	término	el	so-	
porte	 jurídico,	 dado	 que	 toda	 actividad	 del	 Estado	 debe	 realizarse	
con	base	en	un	marco	legislativo.	Además,	este	autor	señala	que	
la	organización	 funcional	para	 lograr	 las	metas	 institucionales	
está	integrada	por	tres	elementos	indispensables:	los	recursos	
humanos,	la	adquisición	de	materiales	y	el	financiamiento.	

Respecto	a	las	funciones,	estas	son	concebidas	como	un	me-	
dio	de	la	Administración	para	implementar	las	políticas,	es	decir,	
para	poner	en	acción	las	decisiones	del	gobierno	que	han	sido	
consideradas	en	el	diseño	de	las	PP.	

Para	 Laferriére	 (2011),	 la	 función	 de	 la	 Administración	 púiblica	
es	 la	 acción	 orientada	 a	 conducir	 el	 Estado	 y	 lograr	 sus	metas.	 En	
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este	sentido,	afirma	que	la	función	pública	es	una	«función	di-	
rectiva»	con	sustento	en	las	leyes.	El	autor	señala	que	la	función	
puede	añalizarse	desde	las	perspectivas	subjetiva	y	objetiva.	El	
punto	de	vista	subjetivo	prioriza	al	ente	responsable	de	realizar	
la	 función;	 conforme	a	esta	aproximación,	 la	 función	adminis-	
trativa	comprende	las	tareas	del	gobierno	y	de	las	entidades	des-	
centralizadas	que	dependen	de	él.	Sin	embargo,	actualmente	esta	
concepción	es	poco	admisible,	dado	que	no	contempla	el	trabajo	
que	 pueden	 desarrollar	 otros	 órganos	 institucionales.	 Por	 su	 par-	
te,	el	punto	de	vista	objetivo	enfatiza	la	modalidad	de	la	función	
y	las	particularidades	de	la	actividad;	según	esta	aproximación,	
la	 actividad	 será	 considerada	 administrativa	 siempre	 que	 sea	
constante,	especifica,	práctica	e	inmediata.	No	obstante,	esta	ca-	
racterización	de	la	dimensión	objetiva	es	insostenible,	dado	que	
existen	actividades	administrativas	que	no	reúnen	estas	caracte-	
rísticas.	Por	ello,	Laferriére	considera	que	la	aproximación	más	
adecuada	 es	 aquella	 que	 hace	 hincapié	 en	 la	 relación	 entre	 ambas	
dimensiones	o	puntos	de	vista,	

según la cual es la función administrativa la que realizan los órganos 
ejecutivos y la de los otros dos poderes constitucionales el legislativo 
y el judicial, que no abarca en sus funciones específicas legislar, por 
el Legislativo, aplicar el derecho por el Judicial. En otras palabras, se 
puede considerar que la función administrativa es una función residual, 
que no es ni legislativa ni judicial. Tiene la ventaja de tener en cuenta, 
no el órgano que ejerce la actividad, sino el contenido o la naturaleza de 
la actividad, lo que es más eficiente cuando se trata de analizar qué es 
la función administrativa. En efecto existen entidades que desarrollan 
funciones administrativas, que no forman propiamente parte del Esta- 
do, como los concesionarios de servicios públicos. A su vez, existen en- 
tidades del Estado que no ejercen función administrativa, sino de otra 
índole, tales como hospitales (p. 131). 

De	acuerdo	con	esta	perspectiva,	para	lograr	el	cumplimien-	
to	de	las	funciones	administrativas	establecidas	como	fines	del	
Estado,	en	la	AP	debe	predominar	la	acción	estatal	desarrollada	
bajo	ordenamientos	legales,	que	consiste	en	la	ejecución	de	los	
actos	materiales	o	normativos	para	casos	 individuales	(Pardo,	
2000).	
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En	esa	misma	línea,	Goncalves,	Alberton	&	Paretti	(2012	p.	93)	

subrayan	que	 las	 funciones	desarrolladas	por	 la	AP	 tienen	 como	
fundamento	 el	 principio	 de	 legalidad,	 «que	 es	 imperativo	 en	 re-	
lación	a	 las	 acciones	de	 los	gestores	públicos,	determinando	que	
solamente	 se	puede	hacer	aquello	que	está	descrito	en	 ley	y,	no,	
aquello	que	la	ley	no	veta»	(p.	93).	

En	el	ámbito	administrativo,	el	principio	de	legalidad	implica	
que	solo	el	marco	jurídico	confiere	a	 los	funcionarios	públicos	
las	 facultades	y	atribuciones	para	desarrollar	 sus	actuaciones,	
previsión	que	brinda	certeza	y	seguridad	jurídica	a	los	adminis-	
trados	(Sosa	&	Rey	2019).	

En	 el	 desarrollo	 de	 las	 funciones	 administrativas	 influyen	
significativamente	los	responsables	de	los	organismos	públicos	
como	parte	de	las	instituciones;	en	ese	sentido,	uno	de	sus	co-	
metidos	es	la	«conservación	y	un	desarrollo	lento	de	las	necesi-	
dades	históricas»	(Legreid,	2005,	p.	709).	

La	 función	administrativa	primordial	es	 la	gestión	que	rea-	
lizan	las	instituciones	integrantes	del	Estado	bajo	la	responsa-	
bilidad	de	cumplir	con	las	demandas	sociales	y	garantizando	la	
comunicación	entre	todos	los	niveles	de	gobierno	y	las	agencias	
burocráticas,	que	es	lo	que	permite	mantener	un	régimen	polí-	
tico	y	social.	

No	obstante,	es	 importante	señalar	que	estas	 funciones	de-	
ben	 tener	una	configuración	más	amplia;	dicho	de	otro	modo,	
es	importante	incorporar	a	esta	actividad	funcional	reflexiones	
sobre	la	misión	del	organismo	en	cuestión,	los	objetivos	y	la	vi-	
sión	institucional	del	mismo.	

Asimismo,	 función	 debe	 contemplar	 una	 visión	más	 huma-	
nista	de	la	AP,	es	decir,	integrar	valores	y	creencias,	y	transmi-	
tirlos	 la	 ciudadanía,	 por	 lo	 que	 finalmente	 es	 el	 resultado	 de	 otra	
de	las	funciones	de	la	Administración:	la	construcción	de	la	so-	
ciedad.	

Desde	 esta	 óptica,	 la	 AP,	 ha	 de	manifestarse	 como	un	 con-	
ducto	para	compartir	valores	y	preferencias	con	la	ciudadanía,	
dado	que	 su	 actuación	 incide	de	 forma	directa	 en	 la	 sociedad	
(Campos,	2022).	
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Así,	 los	 procesos	 de	 la	 AP	 se	 desenvuelven	 en	 un	 contexto	

marcado	por	la	evolución	y	el	cambio	constante	en	los	modelos	
de	gobierno	que	ha	permitido	la	transformación	de	sus	funcio-	
nes,	 una	mutación	 en	 la	 que	 la	 sociedad	desempeña	un	papel	
fundamental.	



	

	



	

Capítulo 2. 
GOBERNANZA 

 

 
2.1. GOBERNANZA 

La	transición	hacia	nuevos	modelos	de	gobierno	—caracteriza-	
dos	 por	 la	 introducción	 de	 numerosos	 cambios	 en	 la	 forma	 de	 ad-	
ministrar	 y	 gestionar	 el	 SP—	 torna	 imperativo	 el	 estudio	 de	 la	 go-	
bernanza	 desde	 una	 visión	 amplia	 que	 permita	 analizar	 todos	 los	
procesos	en	 los	que	se	ven	 involucrados	el	 gobierno	y	 la	 sociedad.	

Esta	transición	marca	el	declive	de	una	concepción	histórica	
en	la	que	el	gobierno	era	percibido	como	el	eje	central	del	poder	
político	para	la	consecución	del	interés	colectivo	y	la	emergencia	
de	una	nueva	configuración	en	la	que	las	decisiones	son	el	resul-	
tado	de	la	interacción	y	las	interdependencias	entre	distintos	ac-	
tores.	

En	este	marco	de	cambio,	los	modelos	propuestos	están	direc-	
cionados	hacia	una	forma	de	adoptar	decisiones	que	va	más	allá	
de	la	gobernabilidad	y	que	incorpora	el	trabajo	de	las	redes	con-	
formadas	por	actores	de	la	sociedad	civil	y	organismos	públicos.	
Esta	tarea	común	atribuye	mayor	relevancia	a	los	mecanismos	
deliberativos,	los	procesos	y	los	contenidos	(Avalle,	2023).	

Indudablemente,	la	gobernanza	esta	estrechamente	relacio-	
nada	con	el	concepto	de	red.	Las	nuevas	redes	articulan	la	parti-	
cipación	de	los	actores	públicos,	privados	y	sociales	mediante	la	
distribución	de	ciertas	potestades	o	atribuciones	y	la	dotación	de	
recursos,	que	les	confieren	independencia.	

Para	 Bastos	 (2016),	 el	 establecimiento	 de	 redes	 es	 una	 ventaja	
para	los	sistemas	públicos,	dado	que	a	través	del	trabajo	colabo-	
rativo	resulta	posible	ajustar	la	oferta	a	la	demanda	de	los	ciuda-	
danos	y	reducir	la	probabilidad	de	que	existan	servicios	carentes	
de	calidad.	

En	ese	sentido,	es	importante	analizar	las	diferentes	definicio-	
nes	 término	 gobernanza	 atendiendo	 los	 elementos	 que	 la	 compo-	
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nen	 y	 las	 ideologías	 de	 los	 autores	 que	 las	 han	 propuesto,	 y	 tomar	
en	consideración	que	el	arribo	a	un	consenso	en	torno	a	sus	per-	
files	es	una	tarea	compleja.	

En	todo	caso,	para	abordar	la	definición	de	este	concepto	es	
preciso	señalar	de	manera	preliminar	que,	como	apunta	Dufour	
(2009),	el	vocablo	se	integra	en	un	nuevo	lenguaje	postmoderno	
que	distingue	lo	que	antes	se	conocía	como	gobierno	y	la	gober-	
nanza.	

Para	Aguilar	(2006),	la	gobernanza	es	«el	proceso	mediante	el	
cual	los	actores	de	una	sociedad	deciden	sus	objetivos	de	convi-	
vencia	fundamentales	y	coyunturales	y	las	formas	de	coordinar-	
se	para	realizarlos:	su	sentido	de	dirección	y	su	capacidad	de	di-	
rección»	(p.	90).	

Con	respecto	a	esta	definición,	Quintero	(2017)	señala	que	este	
formato	de	gobierno	implica	que	el	gobierno	deja	de	ser	el	punto	
medular	 y	 que	 cobran	 protagonismo	 las	 acciones	 de	 los	 actores	
implicados	en	pro	de	los	agentes	sociales	y	económicos.	

El	concepto	de	gobernanza	ha	sido	utilizado	por	organismos	
internacionales	como	el	Banco	Mundial	para	impulsar	cambios	
en	los	gobiernos	mediante	la	introducción	de	nuevos	componen-	
tes	relacionados	con	las	acciones	gubernamentales.	

Para	 Prats	 (2003),	 el	 término	 gobernanza	 está	 conformado	 por	
una	serie	de	condicionantes	y	capacidades	relacionados	con	la	
inclusión	y	vinculación	de	la	sociedad	y	del	sector	privado	que	
buscan	mejorar	la	equidad	y	diseñar	PP	más	eficientes.	

De	 acuerdo	 con	 la	 definición	 que	 propone	 el	 United	 Nations	
Development	Programme	(1997),	la	gobernanza	es	un	mecanismo	
que	 propicia	 relaciones	 y	 articulaciones	 entre	 las	 personas	 que	
tienen	 intereses	en	común,	ponen	en	práctica	sus	derechos	y	ar-	
monizan	sus	actividades.	

En	este	sentido,	es	posible	señalar	que	la	gobernanza	hace	re-	
ferencia	 a	 los	 distintos	 procesos	 en	 los	 que	 participa	 el	 gobierno	 y	
así	 como	 a	 aquellos	 elementos	 que,	 por	 su	 naturaleza,	 conciernen	
a	la	población	y	que,	dado	el	efecto	que	generan	en	sus	condicio-	
nes	de	vida,	deben	ser	tomados	en	consideración.	
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Así	 la	 gobernanza	 debe	 ser	 analizada	 desde	 un	 enfoque	 amplio	

que	 enfatice	 aquellos	 procesos	 en	 los	 que	 intervienen	 el	 gobierno,	
las	instituciones	y	las	regulaciones	que	norman	las	actividades	y	
los	asuntos	públicos	en	los	que	están	implicados	la	autoridad	y	la	
sociedad.	

En	consecuencia,	surge	la	necesidad	de	consolidar	la	gober-	
nanza	aperturando	la	posibilidad	de	instaurar	procesos	con	ma-	
yor	trascendencia,	mejores	resultados	y	más	equidad	que,	por	su	
naturaleza,	incluyan	a	todos	los	actores	de	gobierno	y	a	la	socie-	
dad	de	forma	general.	

En	esta	línea,	la	Organización	de	las	Naciones	Unidas	(2024)	
caracteriza	a	la	gobernanza	como	aquellos	procesos,	prácticas	y	
asuntos	que	involucran	al	gobierno	y	la	sociedad,	y	que	presen-	
tan	las	siguientes	características:	

respeto pleno de los derechos humanos, Estado de Derecho, partici- 
pación efectiva, asociaciones de múltiples interesados, pluralismo po- 
lítico, procesos e instituciones transparentes que rindan cuentas, un 
sector público eficiente y eficaz, legitimidad, acceso al conocimiento, 
información y educación, empoderamiento político de la población, 
equidad, sostenibilidad, y actitudes y valores que fomenten la respon- 
sabilidad, la solidaridad y la tolerancia (p. 1). 

Desde	 esta	 óptica,	 la	 gobernanza	 deberá	 situar	 como	 atributos	
clave	de	su	aplicación	la	toma	de	decisiones	con	transparencia,	la	
responsabilidad	y	la	eficiencia	en	el	uso	de	los	recursos	públicos,	
la	 rendición	 de	 cuentas,	 la	 participación	 y	 la	 capacidad	 de	 dar	 res-	
puesta	a	las	necesidades	ciudadanas.	

Entre	los	atributos	señalados,	la	transparencia9	y	la	rendición	
de	cuentas	son	elementos	que	necesariamente	deben	estar	pre-	
sentes	en	una	gobernanza	moderna	que	propicie	la	mejora	de	las	
condiciones	sociales,	afiance	la	estabilidad	política	y	fomente	la	
eficiencia	de	los	gobiernos	(Mora,	2020).	

	
	

9 Desde	esta	óptica,	la	transparencia	es	un	principio	que	informa	activi-	
dad	gestora	de	la	Administración	pública	y	que	funciona	«como	crite-	
rio	de	actuación	general,	vinculado	a	la	mayor	o	menor	cultura	demo-	
crática	de	un	país»	(Ochoa,	2023,	p.	30).	
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Por	lo	que	respecta	a	la	rendición	de	cuentas,	es	vital	contar	

con	 los	 instrumentos	 necesarios	 para	 monitorizar	 aquellas	 accio-	
nes	que	realice	el	gobierno	en	nombre	de	los	ciudadanos.	

Wittingham	 (2010)	 considera	 que	 de	 los	 argumentos	 expuestos	
hasta	 aquí	 puede	 deducirse	 la	 existencia	 de	 variables	 comunes	 en	
los	estudios	de	distintos	autores	y	los	documentos	de	las	organi-	
zaciones	internacionales.	Para	disponer	de	una	perspectiva	más	
amplia,	estas	pueden	desglosarse	en	principales	y	secundarias:	

	
Variables principales 

Las	variables	principales	son	la	participación,	la	equidad,	la	
rendición	de	cuentas	y	la	eficiencia.	

Participación:	hace	referencia	al	derecho	de	los	ciudadanos	a	
intervenir	 en	 la	 toma	 de	 decisiones	 a	 través	 de	 la	 participación	 di-	
recta	o	de	un	tercero	que	salvaguarde	sus	intereses.	Comprende	
los	siguientes	aspectos:	

• Representación	 activa	 en	 los	 procesos	 de	 planeación,	 deci-	
sión,	realización	y	evaluación	de	proyectos,	programas,	o	
políticas	que	repercutan	en	los	intereses	sociales	

• Libertad	de	prensa	e	independencia	de	los	comunicadores	

• Análisis	y	diagnóstico	de	la	participación	en	las	elecciones	

• Apertura,	participación10	 y	discusión	en	los	procesos	pú-	
blicos	de	temas	de	interés	público	

• Ejecución	del	referendo	para	tomar	decisiones	importan-	
tes	

• Derecho	de	asociación	

Equidad:	designa	la	igualdad	de	oportunidades	para	generar	
las	mismas	condiciones	de	desarrollo	social.	Se	concreta	en	estos	
procesos:	

	
	

10 La	 participación	 también	 puede	 ser	 considerada	 como	 un	 instrumen-	
to	 para	 crear	 confianza	 y	 virtud	 cívica	 que	 incrementa	 la	 legitimidad	
política	 de	 las	 decisiones	 tomadas	 para	 solucionar	 temas	 sociales	 de	
manera	innovadora	(Güemes,	2021).	
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• Inclusión	de	la	población.	

• Ejercicio	 de	 los	 recursos	 públicos	 a	 sectores	 vulnerables.	

• Oferta	de	servicios	básicos	a	toda	a	la	población.	

• Representación	sustantiva	de	genero.	

• Generación	de	indicadores	sociales	

Rendición	 de	 cuentas:	 es	 la	 obligación	 de	 la	 autoridad	 de	 aper-	
turar	y	mostrar	la	información	sobre	el	ejercicio	de	sus	funciones	
para	que	sus	acciones	puedan	ser	fiscalizadas.	Abarca	estos	me-	
canismos:	

• Cumplimiento	de	las	regulaciones	y	normatividad	

• Estrategias	que	faciliten	el	acceso	y	uso	de	la	información	
gubernamental	

• Niveles	de	delegación	de	esta	función	

• Espacios	 y	 seguimientos	 de	 inconformidades	

Eficiencia:	denota	el	cumplimiento	de	las	metas	y	de	las	ex-	
pectativas	de	los	diferentes	sectores	sociales.	Integra	estos	com-	
ponentes:	

• Uso	 correcto	 de	 los	 recursos	 públicos.	

• Elaboración	 de	 indicadores	 de	 medición	 y	 evaluación	

• Desarrollo	social	e	incremento	en	el	nivel	de	vida	de	la	po-	
blación	

	
Variables secundarias 

Son	todas	aquellas	variables	orientadas	a	mejorar	las	funcio-	
nes	administrativas	mediante	el	diseño	de	nuevas	estructuras	
organizacionales	que	incluyen	actores	externos.	

Capacidad	de	respuesta:	hace	referencia	a	la	satisfacción	de	
las	necesidades	de	la	población.	

• Estrategias	y	programas	para	conocer	las	necesidades	de	
la	población	

• Mecanismos	de	participación	ciudadana	en	los	procesos	
gubernamentales	

• Indicadores	de	medición	
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• Mecanismos	de	respuesta	a	quejas	e	inconformidades	

• Acceso	a	la	información	oportuna	

Innovación	administrativa/gerencial:	designa	aquellas	modi-	
ficaciones	de	las	funciones	administrativas	que	tienen	resulta-	
dos	positivos	en	términos	gerenciales.	

• Reducción	 de	 la	 burocracia	

• Implementación	de	estrategias	administrativas	novedo-	
sas	

• Innovación	administrativa	en	relación	con	los	problemá-	
ticas	sociales	

• Nuevas	técnicas	gerenciales	

Asociaciones	públicas	y	privadas:	es	el	establecimiento	de	re-	
laciones	entre	los	sectores	público	y	privado	en	la	implementa-	
ción	de	acciones	locales	

• Diseño	y	creación	de	políticas	en	las	que	se	interactúe	con	
asociaciones	privadas	

• Estrategias	orientadas	a	mejorar	las	prácticas	de	gobierno	

• Financiación	colectiva	que	 inmiscuya	a	 lo	público	como	
privado	

Interacción	Estado,	ciudadanos	y	organizaciones	no	guberna-	
mentales:	designa	la	vinculación	y	unidad	entre	la	autoridad,	la	
población	y	los	organismos	no	gubernamentales.	

• Cooperación	 mutua	

• Interacción	entre	el	Estado	y	la	comunidad	

• Elaboración	 de	 proyectos	 en	 conjunto	

Administración	descentralizada:	consiste	en	la	delegación	y	
seguimiento	de	responsabilidades.	

• Demarcación	y	habilitación	de	funciones	

• Evaluación	de	resultados	y	seguimiento	de	acciones	

• Autonomía	de	funciones	

• Comunicación	asertiva	entre	los	actores	

Creación	de	redes:	Vinculación	y	cooperación	con	distintos	
actores	
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• Interacción	y	cooperación	

Desarrollo	del	Recurso	Humano:	son	los	programas	y	proce-	
sos	de	mejora	del	capital	humano	

• Programas	 y	 estrategias	 para	 mejorar	 el	 desarrollo	 y	 efica-	
cia	del	recurso	humano	

No	 obstante,	 para	 que	 la	 gobernanza	 alcance	 los	 objetivos	
esperados	y	no	solo	sea	una	utopía,	es	necesario	que	existan	los	
conductos	o	medios	que	faciliten	la	participación	activa	de	la	ciu-	
dadana	en	el	establecimiento	de	las	metas.	

En	ese	sentido,	Güemes	(2021)	propone	un	checklist	basado	en	
estudios	 y	 experiencias	 previas	 de	 otros	 investigadores	 con	 el	
propósito	de	exponer	 las	 condiciones	 idóneas	de	 los	espacios	de	
participación.	

• Propósitos	 y	 reglas	 de	 participación	

• Tipos	de	participación	

• Lugar	de	celebración	

• Tiempo	

• Mediación	

• Resultados	e	incidencias	

Mayntz	(2005)	observa	que	la	gobernanza	se	ha	edificado	en	
un	contexto	de	cambio	de	modelo	de	regulación	a	través	de	la	ge-	
neración	de	nuevas	perspectivas	de	gobierno	que	involucran	a	la	
sociedad	y	las	instituciones	en	la	toma	de	decisiones	públicas.	

En	esa	línea	de	reflexión,	Cerrillo	(2005)	señala	que	la	gober-	
nanza	 implica	 la	 interrelación	 entre	 los	 diferentes	 actores	 de	
manera	horizontal	y	el	establecimiento	de	equilibrios	entre	los	
distintos	 poderes,	 la	 población	 y	 el	 gobierno	 en	 todas	 las	 acciones	
que	concreten	un	proceso.	

Respecto	a	estos	equilibrios,	Grindle	(2004)	justifica	en	estos	
términos	las	razones	de	su	carácter	prioritario	desde	el	punto	de	
vista	de	la	distribución	de	atribuciones:	

gobernanza consiste en: distribución de poder entre instituciones de 
gobierno; la legitimidad y autoridad de esas instituciones; las reglas y 
normas que determinan quién tiene poder y cómo son tomadas las de- 
cisiones sobre el ejercicio de la autoridad; relaciones de responsabili- 
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dad entre representantes, ciudadanos y agencias del Estado; habilidad 
del gobierno en hacer políticas, gerenciar los asuntos administrativos y 
fiscales del Estado, y proveer bienes y servicios; e impacto de las insti- 
tuciones y políticas sobre el bienestar público (pp. 525-548). 

Con	estas	acciones	correlacionadas,	la	gobernanza	ha	ido	pe-	
netrando	de	manera	gradual	en	el	ámbito	global,	en	el	que	cada	
actividad	implementada	impacta	en	las	condiciones	de	vida	de	
las	personas,	lo	que	exige	que	todos	los	niveles	de	gobierno	asu-	
man	nuevas	responsabilidades.	

Para	Rosenau	(1995),	esta	forma	de	gobernar	ha	sido	concebida	
para	 incorporar	 los	 sistemas	 de	 gobierno	 a	 los	 distintos	 niveles,	
de	tal	forma	que	las	decisiones	inciden	en	la	vida	y	desarrollo	de	
las	personas,	y	generan	efectos	que	van	más	allá	de	la	esfera	local.	

En	 este	 sentido,	 Tijerina	 (2017)	 hace	 referencia	 a	 los	 «fenó-	
menos	 globales	 y	 transfronterizos	 a	 los	 que	 la	 comunidad	 in-	
ternacional	 ha	 pretendido	 dar	 respuesta	 mediante	 métodos	 de	
gobernanza,	 donde	 actores	 de	 la	 sociedad	 civil	 y	 organismos	 no	
gubernamentales	se	convierten	en	actores	proactivos»	(p.	4).	

La	proactividad	de	los	actores	de	la	sociedad	civil	opera	como	
un	factor	de	intermediación	en	la	promoción	y	gestión	financiera	
que	 permite	medir	 el	 alcance,	 la	 eficiencia	 y	 la	 calidad	 de	 los	 actos	
de	la	Administración	pública.	

Así,	el	Estado	acredita	la	eficacia,	la	calidad	y	la	capacidad	di-	
rectiva	de	su	intervención	y	convalida	su	legitimidad	a	través	de	
una	nueva	forma	de	gobernar	que	generalmente	se	asocia	a	la	
globalización	y	que	comporta	un	cambio	complejo	de	carácter	
multidireccional	y	multisectorial	(Bayon,	2018).	

La	 peculiaridad	 de	 forma	 de	 gobernar	 estriba	 en	 que	 los	 meca-	
nismos	 de	 gobierno	 no	 siempre	 requieren	 de	 la	 autoridad;	 en	 ella,	
el	 poder	 no	 actúa	 de	 arriba	 hacia	 abajo,	 «sino	 que	 fluye	 y	 circula	
en	una	interesante	negociación»	(Ramírez,	2011,	p.	133).	

No	obstante,	las	nuevas	necesidades	sociales	exigen	que	los	
cambios	expuestos	hasta	aquí	 adopten	una	visión	más	amplia	
que	trascienda	el	diseño	de	políticas,	la	creación	de	nuevos	pro-	
cesos	 y	 el	 ofrecimiento	 de	 servicios	 a	 la	 población:	 desde	 esta	 óp-	
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tica,	es	necesaria	una	gobernanza	que	implemente	herramientas	
innovadoras	y	disruptivas.	

En	 este	 sentido,	 el	 propio	 Ramírez	 propone	 instaurar	 la	 moda-	
lidad	de	gobernanza	mediante	una	agenda	pactada	en	temas	de	
innovación:	

La complejidad, la alta incertidumbre, los conflictos de intereses y va- 
lores que caracterizan a esta agenda requieren de los gobiernos y sus 
organizaciones aproximaciones ambiciosas, pero al mismo tiempo mo- 
destas, pragmáticas, experimentales, dispuestas a ensayar, a avanzar y 
a evaluar (p. 51). 

Bajo	esta	lógica,	la	gobernanza	debe	ser	innovadora,	creativa,	
visionaria	y	flexible	para	hacer	frente	a	los	cambios	acelerados	
que	experimentan	las	sociedades.	A	tal	efecto,	ha	de	privilegar	la	
fórmula	de	la	cooperación	y	aprovechar	las	sinergias	de	la	com-	
petitividad	

La	 transición	 hacia	 estos	 nuevos	 esquemas	 de	 gobierno	 se	 ma-	
nifiesta	a	través	de	una	forma	de	gobierno	descentralizada	en	la	
que	la	sociedad	asume	nuevos	roles	que	desplazan	a	las	políticas	
y	las	directrices	de	gobierno	del	pasado.	

Sobre	el	tema,	Longo	(2020)	explica	en	estos	términos	la	im-	
portancia	de	la	geometría	variable	y	la	descentralización:	

Las diversas lógicas organizativas y reglas profesionales que correspon- 
den a estos roles deben formalizarse como diferentes y reconocerse 
recíprocamente en un hábitat institucional necesariamente plural. Se 
debe pensar en una Administración de geometría variable y muy des- 
centralizada, dotada de una constelación de entes innovadores (p. 52). 

 

 
2.2. RACIONALIDAD ADMINISTRATIVA 

La	evolución	de	la	gobernanza	ha	propiciado	la	paulatina	ins-	
tauración	de	un	nuevo	enfoque	en	la	AP	que	propone	como	pun-	
to	central	la	satisfacción	de	las	demandas	de	población	y,	por	tan-	
to,	la	introducción	de	una	renovada	racionalidad	administrativa	
orientada	a	fomentar	las	mejoras	y	a	incrementar	la	eficiencia	de	
su	actuación.	
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Este	 proceso	 de	 transición	 está	 estrechamente	 relacionado	

con	la	necesidad	de	redefinir	los	organismos	gubernamentales	
para	que	estén	en	disposición	de	hacer	frente	a	las	deficiencias	
en	las	funciones,	los	procesos	y	los	resultados	de	los	diferentes	
niveles	del	gobierno	que	han	sido	identificadas	en	las	últimas	dé-	
cadas.	

Así	lo	señalan	algunos	autores,	entre	ellos	Bresser	(1998)	y	Os-	
borne	(1992),	que	han	puesto	en	evidencia	 los	déficits	de	 las	ad-	
ministraciones	 vinculadas	 directamente	 a	 la	 burocracia,	 a	 la	 que	
consideran	 un	 lastre	 de	 los	 gobiernos	 que	 genera	 problemas	 de	
ineficiencia	en	la	gestión	pública	(GP).	

A	la	luz	de	estas	premisas,	se	torna	pertinente	el	enfoque	de	la	
racionalidad	 administrativa,	 sustentado	 en	 una	 serie	 de	 objetivos	
previamente	proyectados	que	convalidan	una	secuencia	unifor-	
me	de	conductas	enderezada	a	la	consecución	de	un	fin	esperado	
(Cruz,	2023).	

Para	Chica	 (2011),	entre	 los	numerosos	objetivos	de	 la	nueva	
gobernanza	 destaca	 destaca	 la	 necesidad	 de	 introducir	 modifi-	
caciones	 en	 las	 «relaciones	 interpersonales	 e	 interorganizacio-	
nales»	 (p.	 60)	 con	 el	 fin	 de	 consolidar	 un	 cambio	 de	 paradigma	
organizacional	caracterizado	por	la	penetración	de	la	lógica	de	la	
esfera	privada	en	la	actuación	del	gobierno	

Esta	finalidad	se	enmarca	en	un	programa	de	transformación	
global	que	pone	en	primer	plano	la	eficiencia	de	la	gestión	a	tra-	
vés	 de	 la	 implementación	 de	 políticas	 que	 involucran	 procesos	 de	
reforma	de	la	actuación	administrativa	que	van	desde	las	defini-	
ciones	hasta	las	acciones	del	SP.	

Cruz	(2023)	sustenta	este	enfoque	apelando	a	los	tres	elemen-	
tos	que,	a	su	juicio,	definen	la	Administración	moderna:	a)	las	téc-	
nicas	 implementadas	 para	 lograr	 la	 eficiencia	 organizacional;	 b)	
el	incremento	de	la	eficacia	de	los	procesos	en	los	que	participan	
los	 recursos	humanos;	 y	 c)	 la	 implementación	de	estrategias	 ad-	
ministrativas	con	objetivos	predeterminados.	

Para	Pfeffer	(2000),	este	nuevo	paradigma	constituye	un	cam-	
bio	trascendental	que,	en	la	medida	en	que	prioriza	la	satisfac-	
ción	de	las	necesidades	del	ciudadano,	implica	un	tipo	de	racio-	
nalidad	político-administrativa	orientada	al	éxito	que	atribuye	
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un	protagonismo	especial	a	los	principios	de	competitividad	y	de	
eficiencia.	

Con	este	antecedente,	Guerrero	(2003)	apunta	que	este	enfo-	
que	de	la	racionalidad	administrativa	tiene	su	fundamento	en	el	
principio	de	la	eficiencia	administrativa,	de	acuerdo	con	el	cual	la	
autoridad	debe	desarrollar	sus	actividades	mediante	una	visión	
de	mercado	concretada	en:	

• El	establecimiento	de	mercados	intragubernamentales	y	
la	orientación	de	las	acciones	del	gobierno	hacia	el	consu-	
midor,	no	hacia	el	ciudadano.	

• El	desarrollo	de	la	competencia	en	la	provisión	de	bienes	y	
servicios	públicos.	

• La	 introducción	 del	 «espíritu	 empresarial»	 en	 el	 gobierno	
(p.	381).	

La	modificación	de	 la	AP	 comporta	 la	 realización	de	 tareas	
orientadas	al	cumplimiento	de	metas	institucionales	que	propi-	
cien	el	aumento	de	la	racionalidad	en	los	procesos	burocráticos,	
el	acercamiento	los	servicios	a	los	administrados	y	el	fomento	de	
la	participación	ciudadana	(Mejía,	1990).	

Desde	la	perspectiva	de	expertos	como	Bresser	(1998)	y	Osbor-	
ne	&	Gaebler	(1992),	el	establecimiento	de	este	nuevo	modelo	de	
racionalidad	 administrativa	 exige	 la	 progresiva	 eliminación	 del	
burocratismo,	 al	 que	 se	 imputan	 las	 ineficiencias	 de	 la	 Adminis-	
tración	y	los	problemas	de	la	GP.	

No	obstante,	desde	otra	perspectiva	que	replantea	lo	señalada	
en	 los	 párrafos	 anteriores,	 la	 eficiencia	 de	 los	 servicios	 podría	 ser	
analizada	desde	un	punto	de	vista	de	escala,	es	decir,	valorando	
si	la	disposición	de	un	mímino	de	recursos	por	cada	Administra-	
ción	para	cumplir	sus	objetivos	genera	la	eficiencia	adecuada,	un	
planteamiento	que	pone	en	el	centro	de	la	refleción	la	disyuntiva	
entre	la	cantidad	y	la	calidad.	

Bastos	(2016)	hace	referencia	a	la	posibilidad	de	que	la	exis-	
tencia	de	diferentes	niveles	de	autoridad	gubernamental	genere	
dinámicas	irracionales	asociadas	a	la	duplicidad	de	funciones,	y	
sugiere	la	necesidad	de	suprimir	administraciones	innecesarias	
para	evitar	disputas	entre	las	autoridades.	Por	otra	parte,	señala	
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otros	elementos	que	pueden	operar	como	factores	limitantes	del	
logro	de	la	anhelada	racionalidad	administrativa	,	entre	ellos	la	
desatención	a	la	importancia	del	ahorro	de	recursos,	que	tiene	
efectos	negativos	en	tiempos	económicamente	complejos	para	
los	gobiernos.	

No	 obstante,	 otros	 autores,	 entre	 ellos	 Taleb	 (2013),	 asumen	
un	 enfoque	 distinto	 respecto	 a	 los	 recursos,	 hacen	 hincapié	 en	
el	 rendimiento	 de	 las	 unidades	 administrativas	 y	 advierten	 de	
la	 necesidad	 de	 que	 los	 servicios	 públicos	 no	 fallen	 debido	 a	 la	
tendencia	a	priorizar	la	optimización	los	costos	que	estos	puedan	
representar.	 Según	este	 autor,	 semejante	 situación	puede	provo-	
car	 que	 no	 se	 cumpla	 ninguna	 de	 las	 previsiones	 del	 gobierno,	
es	decir,	que	no	se	alcance	la	optimización	de	los	recursos	y	que,	
finalmente,	 tampoco	 se	 logre	 la	 eficiencia	 de	 la	 AP	 a	 la	 hora	 de	
satisfacer	las	necesidades	de	los	ciudadanos.	

A	este	respecto,	Landau	&	Chisholm	(1993)	analizan	los	méto-	
dos	 que	 pretenden	 aplicarse	 mediante	 la	 racionalidad	 en	 la	 AP	
para	 lograr	 la	 eficiencia	 de	 la	 gestión	 y	 puntualizan	 que	 las	 ad-	
ministraciones	no	solo	deben	ser	eficientes,	sino	también	fiables.	

Teniendo	presentes	las	consideraciones	vertidas	hasta	aquí,	
puede	afirmarse	que	 la	racionalidad	administrativa	no	es	solo	
una	elaboración	teórica	nucleada	en	torno	al	ideal	normativo	de	
la	eficiencia,	sino	también	un	proceso	cuya	implementación	es	
compleja.	Por	tal	motivo,	debe	ser	contemplada	desde	una	pers-	
pectiva	amplia	que	englobe	todos	aquellos	elementos	capaces	de	
fortalecer	a	las	administraciones,	pero	también	aquellos	factores	
que	obstaculizan	el	logro	de	este	objetivo.	

	
	

2.3. GOBIERNO ABIERTO 

Durante	 los	 últimos	 años11,	 los	 estudios	 sobre	 gobernanza	 han	
prestado	 especial	 atención	 a	 las	 expectativas	 de	 los	 gobiernos	 y	 la	
sociedad.	Se	afirma,	en	este	sentido,	que	la	imperante	necesidad	

	
11 Con	el	transcurso	del	tiempo,	el	análisis	y	la	configuración	la	AP	se	han	

decantado	por	la	concepción	denominada	GA	(gobierno	abierto),	que	
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de	introducir	cambios	en	esta	dimensión	exige	la	articulación	de	
modelos	emergentes	del	ejercicio	político	y	la	función	pública	ca-	
paces	de	promover	el	fortalecimiento	democrático.	

En	ese	sentido,	 la	evolución	de	 los	procesos	y	 funciones	de	
gobierno	constituye	el	núcleo	de	una	filosoÉa	de	la	gobernanza	
inspirada	en	la	lógica	de	un	nuevo	paradigma12	focalizado	en	las	
acciones	de	gobierno	que	tiene	su	fundamento	en	los	principios	
de	apertura	e	inclusión.	

Ramírez	(2014)	considera	que	el	principio	de	apertura	constitu-	
ye	un	nuevo	eje	medular	para	organizar	los	esfuerzos	del	gobier-	
no,	mejorar	 y	modernizar	 sus	 capacidades,	 promover	 la	 adapta-	
ción	de	la	actividad	administrativa	los	cambios	sociales	y	reducir	
la	opacidad	burocrática.	

La	 nueva	 filosoÉa	 de	 gobierno	 abierto	 (GA)13	 exige	 la	 introduc-	
ción	de	ciertos	cambios	en	la	cultura	de	la	gestión	organizacio-	
nal	del	SP	referidos	específicamente	a	 los	objetivos.	Serían	los	
siguientes:	

• Modificación	de	la	forma	de	actuar	de	la	Administración,	
que	debe	centrarse	en	la	satisfacción	de	las	necesidades	
del	ciudadano.	

• Instrumentación	de	una	reingeniería	de	los	servicios	me-	
diante	procesos	diseñados	para	servir	a	los	ciudadanos.	

	

	
acoge	una	diversidad	de	nuevas	prácticas	estrechamente	relacionadas	
con	la	gobernanza.	

12 La	acción	del	GA	se	enmarca	en	un	paradigma	«donde	se	articulan	de	
modo	consistente	ideas,	soluciones	y	problemas	en	un	espacio-tiempo	
determinado.	Se	trta	de	un	marco	general	con	nociones	sobre	cómo	
ejercer	el	gobierno	de	lo	social	democráticamente	en	tiempos	donde	
los	recursos	y	capacidades	cognoscitivas,	económicas,	políticas,	tecno-	
lógicas	y	morales	no	están	concentradas	en	un	solo	actor»	(Güemes,	
2021,	p.	74).	

13 En	palabras	de	Rubio	(2020),	«el	Ejecutivo	de	Estados	Unidos	aprueba	
la	directiva	de	Gobierno	Abierto	que	se	centra	en	la	publicación	de	in-	
formación	gubernamental	y	la	mejora	de	esta	información	y,	por	otro	
lado,	en	la	creación	de	un	marco	de	políticas	públicas	para	el	gobierno	
abierto	y	la	consolidación	de	una	cultura	en	esta	línea»	(p.	270).	
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• Reorganización	 de	 las	 funciones	 públicas	 bajo	modelos	

que	prioricen	la	eficiencia.	

• Implementación	de	mecanismos	que	faciliten	la	comuni-	
cación	gobierno-	ciudadano	(Linares,	2024).	

Esta	perspectiva	de	la	gobernanza	se	orienta	a	fomentar	una	
cultura	de	colaboración	y	la	inclusión,	y	privilegia	cuatro	valores	
sustanciales:	la	mejora	de	los	servicios,	el	incremento	de	la	con-	
fianza	en	la	autoridad,	la	eficiencia	y	la	eficacia	en	el	manejo	de	
los	recursos	públicos,	y	el	establecimiento	de	mecanismos	ópti-	
mos	para	obtener	información	de	las	entidades	públicas.	

En	este	contexto	cambiante,	el	GA14	abre	la	posibilidad	de	que	
los	ciudadanos	tengan	más	información	sobre	las	acciones	de	las	
administraciones	y	que	este	conocimiento	favorezca	su	reflexión	
en	torno	al	interés	público	e	incremente	su	motivación	para	par-	
ticipar	en	los	asuntos	de	gobierno.	

Las	modificaciones	en	curso	incluyen	una	serie	de	técnicas	di-	
rigidas	a	potenciar	la	comunicación	entre	el	emisor	y	el	receptor,	
es	decir,	a	fomentar	una	intercomunicación	constante,	dinámica,	
fluida	y	eficaz	entre	el	gobierno	y	los	gobernados.	

Esta	práctica	podría	ser	la	primera	área	prioritaria	de	los	go-	
biernos	abiertos	y	tendría	como	objetivo	perfeccionar	la	comuni-	
cación	de	las	administraciones	con	la	sociedad	mediante	la	uti-	
lización	de	nuevas	herramientas,	entre	ellas,	señaladamente,	las	
TIC.	

A	este	respecto,	Martínez	(2013)	subraya	el	valor	de	entender	
el	GA	desde	una	perspectiva	de	cambio	en	la	concepción	del	ser-	
vicio	público	y	la	Administración	que	daría	lugar	a	la	transición	
hacia	una	nueva	cultura	organizacional.	

Otros	autores,	por	ejemplo	Guardián	(2013),	caracterizan	al	GA	
como	una	doctrina	política	

que sostiene que la actividad del gobierno y de la Administración del 
Estado debe estar abierta a todos los niveles para el escrutinio eficaz 

 

14 Como	parte	de	sus	actividades	del	año	2003,	la	OCDE	se	pronunció	so-	
bre	 la	 necesidad	 de	 promover	 el	 diálogo	 entre	 el	 gobierno	 y	 la	 sociedad	
civil	a	partir	del	concepto	de	open	government.	
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del público y de su supervisión. En su más amplia concepción se opone 
a la razón del Estado de legitimar como secreto de Estado cierta infor- 
mación aduciendo temas de seguridad (p. 76). 

Para	 el	 Gobierno	 de	México	 (2013),	 el	 propósito	 principal	 de	
este	 nuevo	 modelo	 de	 AP	 es	 prestar	 servicios	 posicionando	 al	
ciudadano	 como	 centro	 de	 la	 gestión	 y	 robusteciendo	 principios	
tales	 como	 la	 transparencia,	 la	 participación	 ciudadana	 y	 la	 ren-	
dición	de	cuentas.	

En	esa	misma	línea	de	reflexión,	la	Organización	de	Estados	
Americanos	 (OEA,	 2024)	 promueve	 el	 GA	 desde	 una	 visión	 que	 in-	
tegra	diversos	principios:	

• Transparencia:	 un	 gobierno	 que	 favorece	 la	 disponibilidad	
de	información	sobre	sus	responsabilidades,	actos,	deci-	
siones,	datos,	planes,	fuentes	y	otros	aspectos	de	su	activi-	
dad	relacionados	con	la	sociedad.	

• Colaboración:	un	gobierno	que	implica	a	la	sociedad	en	los	
asuntos	 públicos	 con	 la	 finalidad	 de	 coparticipar	 y	 solucio-	
nar	los	problemas	sociales.	

• Participación:	un	gobierno	participativo	que	anima	a	los	
ciudadanos	a	intervenir	en	la	toma	de	decisiones	para	me-	
jorar	la	eficacia	de	las	funciones	del	Estado.	

Estos	 principios	 interpelan	 a	 los	 gobiernos	 para	 que	 asuman	
un	compromiso	más	sólido	con	 la	ciudadanía	y	mejoren	su	capa-	
cidad	de	 respuesta	 frente	a	 las	demandas	de	 la	población.	Rubio	
(2020)	sintetiza	estos	principios	del	siguiente	modo:	

Transparencia para mejorar la disponibilidad de información sobre las 
actividades del gobierno de todos los ciudadanos; participación que 
contribuya a apoyar su involucración cívica; probidad que permita im- 
plementar los más altos estándares de integridad profesional en las ad- 
ministraciones; y promoción de componentes tecnológicos que faciliten 
la apertura y rendición de cuentas (p. 271). 

Estos	principios	contextualizan	y	dan	contenido	a	los	siguien-	
tes	objetivos:	 impulsar	 los	sistemas	democráticos,	 fomentar	 la	
confianza	de	la	sociedad	en	las	instituciones	políticas,	catapultar	
la	 participación	 y	 el	 compromiso	 cívico,	 e	 incrementar	 los	 niveles	
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de	calidad,	eficacia	y	eficiencia	del	SP	a	través	del	fortalecimiento	
de	la	equidad,	la	integridad	y	la	transparencia	(Ramírez,	2013).	

Por	lo	tanto,	esta	modalidad	de	gobierno	debe	integrar	una	se-	
rie	de	elementos,	valores	y	principios	que	estimulen	la	apertura	
de	espacios	y	el	diseño	de	nuevos	mecanismos	para	solventar	las	
necesidades	sociales.	

En	ese	mismo	sentido,	Ramírez	(2013)	describe	este	nuevo	pa-	
radigma	 como	 la	 expresión	 de	 un	 GA15	 constituido	 a	 partir	 de	
determinados	principios	para	 implementar	procesos	de	 transpa-	
rencia,	apertura,	participación	y	colaboración,	es	decir:	

• Ejercicios	de	transparencia	y	acceso	a	la	información	que	
visibilicen	datos	y	estadísticas	para	su	uso	público16.	

• Acceso	permanente	de	la	ciudadanía	al	diseño	y	la	imple-	
mentación	de	la	políticas	públicas.	

• Creación	de	espacios	para	la	interlocución	entre	los	diver-	
sos	actores	(sector	público,	privado	y	sociedad).	

La	transparencia	en	la	gestión	de	gobierno	ha	despertado	un	
gran	 interés	en	 los	últimos	años,	aunque	algunos	autores,	por	
ejemplo	 Almeida	 (2010),	 han	 señalado	 que	 este	 concepto	 es	 cons-	
tantemente	confundido17	con	el	acceso	a	la	información	y	la	ren-	
dición	de	cuentas.	

Mora	 (2020)	 caracteriza	 la	 transparencia	 como	 la	 base	 del	 for-	
talecimiento	de	 los	mecanismos	que	garantizan	el	derecho	de	
acceso	a	la	información	y	a	disponer	de	la	misma,	derecho	que	

	
15 Sobrel	el	alcance	del	concepto,	Ramírez	(2014)	señala	lo	siguiente:	«Más	

recientemente,	 dicho	 concepto	 ha	 retomado	 un	 papel	 protagónico	 en	
las	 agendas	 de	 distintos	 gobiernos	 y	 administraciones	 públicas	 en	 el	
mundo,	proceso	que	ha	 ido	de	 la	mano	de	 los	avances	 tecnológicos,	el	
uso	de	las	redes	sociales	y	la	Web	2.0,	y	de	un	fresco	debate	global	acer-	
ca	de	las	bases	que	sustentan	el	actual	modelo	de	Estado	en	el	contexto	
democrático	de	cara	al	nuevo	milenio»	(p.	7).	

16 Existen	acciones	ineficientes	de	las	funciones	de	gobierno	—por	ejem-	
plo,	incumplimientos	y	deficiencias—	que	también	deben	ser	transpa-	
rentadas.	

17 Rubio	 (2020)	 la	 dificultad	 de	 poder	 establecer	 una	 definición	 precisa	 de	
GA,	según	el	autor	tiene	que	ver	con	su	expansión	de	su	misma	indefi-	
nición,	por	lo	que	a	su	vez	complica	su	consolidación.	
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forma	parte	de	la	rendición	de	cuentas	del	gobierno	a	la	ciudada-	
nía.	En	este	sentido,	un	gobierno	es	transparente	si	establece	los	
medios	adecuados	para	que	la	ciudadanía	pueda	acceder	a	infor-	
mación	pública18.	

Esta	información	puede	versar	sobre	diferentes	rubros	(finan-	
ciero,	contable	y	de	procedimientos).	En	todo	caso,	como	observa	
Gorordo	(2009),	lo	más	importante	es	la	amplitud	con	la	que	llos	
gobiernos	difunden	la	 información	a	 los	ciudadanos	como	un	de-	
recho	de	acceso	universal19.	

La	Organización	para	la	Cooperación	y	el	Desarrollo	Económi-	
co	 (OCDE,	 2003)	 vincula	 la	 transparencia	 a	 la	 legislación	 que	 per-	
mite	el	acercamiento	de	la	ciudadanía	a	la	información	y	propicia	
procesos	de	revisión	y	participación	para	delinear	mejores	PP.	

En	ese	sentido,	un	sistema	dotado	de	una	regulación	de	esta	
índole	genera	una	responsabilidad	de	los	gobiernos	en	el	uso	y	
manejo	de	la	información	pública,	por	lo	que	es	de	suma	impor-	
tancia	que	el	principio	de	transparencia	tenga	un	sustento	jurídi-	
co	que	respalde	el	acceso	a	la	información	pública20.	

Como	ya	se	ha	señalado,	este	sistema	está	sustentado	en	nor-	
mas,	leyes	y	reglamentos.	No	obstante,	como	señala	Manchado	
(2010),	 todos	estas	disposiciones	deben	 implementarse	de	 tal	
modo	que	brinden	voz	y	voto	a	los	ciudadanos.	

	
	

18 Martín	(2021)	define	la	información	pública	como	el	conjunto	de	con-	
tenidos	y	documentos	(independientemente	de	su	formato)	que	son	
utilizadas	o	adquiridas	por	la	autoridad	durante	el	periodo	en	el	que	
ejerce	sus	responsabilidades	públicas.	

19 El	acceso	a	documentos,	datos	e	información	de	carácter	público	ha	
sido	reconocido	por	diferentes	organismos	internacionales	como	un	
signo	de	salud	democrática	y	como	un	instrumento	que	fortalece	la	
transparencia	en	la	gestión.	

20 Numerosos	países	de	la	OCDE	han	aprobado	distintos	tipos	de	leyes	
relacionadas	 con	 el	 gobierno	 abierto.	 Pueden	 mencionarse	 las	 siguien-	
tes:	la	legislación	sobre	el	acceso	a	la	información	y	libertad	de	prensa;	
la	legislación	sobre	privacidad	y	protección	de	datos;	las	leyes	sobre	
procedimientos	administrativos;	 la	 legislación	sobre	defensores	del	
pueblo	(ombudsman);	y	las	leyes	sobre	las	entidades	fiscalizadoras	su-	
periores.	
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La	aprobación	de	leyes	sobre	el	acceso	a	la	información	pú-	

blica	y	la	instauración	de	medios	institucionales	para	fomentar	
la	transparencia	y	participación	social	en	los	temas	públicos	va	
en	aumento,	y	es	una	tendencia	indiscutiblemente	positiva	(Ra-	
mírez,	2014).	

Pareciera	que	estos	procesos	de	modernización	de	los	gobier-	
nos	 han	 ido	 adquiriendo	 una	 relevancia	 significativa	 para	 la	
población	y	que,	por	su	propia	naturaleza,	están	siendo	acom-	
pañados	de	políticas	que	garantizan	la	certeza	jurídica	y	de	legis-	
laciones	que	establecen	criterios	para	su	aplicación.	

Desde	este	punto	de	vista,	la	OEA	(2024)	señala	que	el	acceso	
a	la	información	es	un	instrumento	que	promueve	la	goberna-	
bilidad	democrática	y	que	impacta	significativamente	en	los	in-	
dividuos	a	través	de	la	rendición	de	cuentas21	y	la	participación	
ciudadana.	

Para	 Renaud	 (2018),	 las	 autoridades	 y	 los	 funcionarios	 están	
obligados	a	responder	e	informar	de	las	acciones	y	los	resultados	
derivados	del	 ejercicio	de	 sus	 funciones	públicas.	De	 esta	 forma,	
es	posible	transitar	de	manera	inclusiva	y	sostenible	a	un	escena-	
rio	 en	 el	 que	 los	 ciudadanos	 participan	 de	manera	 conjunta	 con	
los	distintos	organismos	públicos	en	la	mejora	de	la	AP.	

Así,	el	gobierno	se	compromete	con	los	ciudadanos	a	generar	
sinergias	democráticas	que	pueden	considerarse	positivas	para	
sociedad.	A	través	de	ellas,	no	solo	pueden	acercar	a	la	población	
al	 conocimiento	 de	 los	 resultados	 o	 la	 información	 facilitada,	 sino	
también	garantizar	la	participación	de	la	ciudadanía.	

El	acceso	a	la	información	pública	propicia	una	relación	cerca-	
na	entre	el	gobierno	y	el	ciudadano,	de	modo	que	la	implementa-	

	
	

21 Para	Campos	(2021),	«La	relevancia	de	la	planificación	y	la	evaluación	
de	 las	 políticas	 públicas	 en	 el	 ejercicio	 de	 la	 rendición	 de	 cuentas	 es	
fundamental	 para	 permitir	 extraer	 conclusiones	 e	 información	 con-	
creta	 sobre	 la	 definición	 de	 los	 objetivos	 establecidos,	 la	 correcta	 (o	
incorrecta)	 asignación	 y	 aplicación	 de	 los	 recursos	 públicos,	 el	 grado	
de	 cumplimiento	de	 esos	 objetivos	 y	 la	 adecuación,	 en	 su	 caso,	 de	 las	
medidas	 correctoras	 adoptadas.	 Información	 que,	 en	 último	 término,	
será	de	gran	utilidad	para	adoptar	las	decisiones	futuras»	(p.	58).	



51	Gobernanza	
	

	
ción	de	la	transparencia	puede	facilitar	el	acceso	a	daros	guber-	
namentales	 esenciales	 para	 la	 toma	 de	 decisiones	 públicas	 (West,	
Noveck	&	Sirianni,	2009).	

En	otras	palabras,	el	acceso	a	la	información	pública	y	otros	
mecanismos	 similares	 pueden	 contribuir	 de	 manera	 directa	 a	 ge-	
nerar	vínculos	más	estrechos	entre	el	gobierno	y	los	ciudadanos,	
a	impulsar	nuevas	perspectivas	de	la	gobernanza	y	a	incremen-	
tar	la	confianza	de	los	administrados	en	la	AP.	

No	obstante,	la	publicación	y	la	disponibilidad	de	la	informa-	
ción	pública	por	sí	solas	no	cumplen	el	objetivo	que	se	pretende	
alcanzar,	dado	que	estas	acciones	deben	ser	acompañadas	por	
estructuras	y	plataformas	que	faciliten	la	utilización	de	la	infor-	
mación.	

En	 la	 actualidad,	 los	 gobiernos	 utilizan	 distintos	medios	 para	
canalizar	y	 facilitar	el	acceso	a	 la	 información,	entre	ellos	 los	 re-	
gistros	 convencionales	 y	 los	 llamados	 portales	 de	 transparen-	
cia22.	En	palabras	de	Martín	(2021),	estos	últimos	espacios	son:	

portales de internet de titularidad pública, con naturaleza de sede elec- 
trónica, en los cuales se ponen a disposición de la ciudadanía la infor- 
mación que ha de ser objeto de publicidad activa y a través de los cua- 
les se presentan y tramitan las solicitudes de acceso a la información 
pública y, en su caso, notifican las resoluciones a las mismas (p. 27). 

Guardián	 (2010)	analiza	 la	pertinencia	de	 la	generación	de	
aplicaciones,	 iniciativa	 que	 permitiría	mejorar	 el	 acceso	 de	 la	
ciudadanía	a	la	información	y	daría	un	valor	agregado	a	la	tras-	
parencia.	

En	relación	con	este	punto,	Manchado	(2010)	señala	que	la	in-	
formación	 publicada	 debe	 ser	 asequible,	 comprensible	 y	 fácil	 de	
entender	tanto	por	los	ciudadanos	como	de	los	programadores,	ra-	
zón	por	la	cual	es	importante	establecer	estándares	tecnológicos.	

Desde	otra	perspectiva,	Sandoval	(2015)	apunta	a	la	relevancia	
de	identificar	las	necesidades	de	información	de	los	todos	los	ac-	

	
22 Un	portal	de	internet	es	un	espacio	electrónico	con	una	dirección	web	

exclusiva	en	la	que	se	presenta	al	usuario	información	que	puede	ser	
de	índole	pública	o	privada.	
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tores	y	subraya	la	conveniencia	de	que	los	datos	publicados	sean	
de	utilidad	tanto	para	los	ciudadanos	como	para	las	autoridades.	

Para	Nemirovsci	 (2010),	 cuando	 un	 gobierno	 decide	 abrirse,	

sufre una transformación de sus propios contenidos y se convierte en 
un espacio de todos. Es una migración fenomenal entre las históricas 
formas de la política entendida como acumulación, poder territorial y 
manejos casi impunes (no por la corrupción sino como consecuencia 
del mismo ejercicio de esa forma de poder) y el compartir un espacio 
desterriotorializado común, donde gobernantes y gobernados conver- 
san, se escuchan e intercambian propuestas. El conocimiento pasa a ser 
de todos, la interactividad nos sitúa en un área de democratización de 
opiniones, con una universalidad y con flujo bidireccional constante y 
permanente (p. 96). 

En	este	esta	aseveración,	Gorordon	(2009)	presenta	una	pro-	
puesta	de	indicadores	que	fortalecen	la	interacción	comunicati-	
va	en	términos	de	objetividad,	transparencia,	atención	y	partici-	
pación	ciudadana,	especialmente	en	los	procesos	a	través	de	los	
cuales	autoridades	transmiten	información	a	la	sociedad.	Con-	
cretamente,	el	autor	hace	referencia	a	los	siguientes	indicadores:	

I. Indicadores	 de	 organización	 interna	

II. Indicadores	de	relación	de	satisfacción	de	los	ciudada-	
nos	

III. Indicadores	 de	 dirección	 por	metas	 y	 control	 de	 gestión	

IV. Indicadores	del	uso	de	medios	electrónicos	

V. Indicadores	 de	 solicitudes,	 escritos	 y	 comunicaciones	

VI. Indicadores	 de	 trámites	 y	 procedimientos	

VII. Indicadores	de	resolución	
VIII. Indicadores	de	trámites	de	urgencia	
IX. Indicadores	de	sanciones	

X. Indicadores	de	responsabilidades	de	las	autoridades	y	
del	personal	en	función	

XI. Indicadores	 de	 duplicidad	 de	 funciones	

XII. Indicadores	de	revisión	de	recomendaciones	
XIII. Indicadores	 de	 participación	 ciudadana	



	

En	consecuencia,	se	vuelve	fundamental	empoderar	las	accio-	
nes	 de	 los	 ciudadanos.	 Avalle	 (2023)	 lo	 explica	 en	 estos	 términos:	

la participación es consustancial con la gobernanza, de ahí que la ne- 
cesidad de información y la capacidad de transformar los conflictos 
en acuerdos mediante consensos conforman aspectos centrales para 
la estabilidad y el desarrollo, y así evitar que a través de dispositivos 
públicos y privados se impongan decisiones sobre conflictos, tal vez en 
algún aspecto, irreconciliables (p. 44). 

La	obtención	de	resultados	positivos	derivados	del	buen	des-	
empeño	del	gobierno	también	debe	propiciar	cambios	en	las	ac-	
titudes	de	las	personas,	entre	ellos	el	aumento	de	la	confianza	en	
las	instituciones	públicas	y	la	colaboración	en	diferentes	accio-	
nes.	

Así	lo	afirma	Ochoa	(2023),	quien	señala	que	las	buenas	prác-	
ticas	de	gobierno	pueden	tener	diversas	implicaciones	positivas.	
Por	ejemplo:	

• Restaurar	la	confianza	en	la	autoridad	para	incrementar	
la	corresponsabilidad	en	la	contribución	del	gasto	público.	

• Garantizar	el	diseño	e	implementación	de	PP	que	impul-	
sen	el	desarrollo	social.	

• Mejorar	los	niveles	de	cumplimiento	a	través	de	la	partici-	
pación	de	los	ciudadanos	en	los	procesos	de	la	GP.	

• Consolidar	la	equidad	e	igualdad	social	en	la	toma	de	de-	
cisiones.	

• Impulsar	 el	 desarrollo	 social	 mediante	 estrategias	 que	
promuevan	la	innovación	y	creación	de	valor	en	los	dife-	
rentes	sectores.	

• Incrementar	la	eficiencia	de	la	participación	social	a	tra-	
vés	de	la	profundización	en	su	conocimiento	y	la	eroga-	
ción	de	recursos.	

En	síntesis,	el	modelo	de	GA	propicia	el	aumento	de	la	con-	
fianza	ciudadana	en	la	autoridad	y	los	servidores	de	gobierno,	
coadyuva	al	robustecimiento	de	las	administraciones	a	través	del	
incremento	de	la	eficiencia	y	la	eficacia	de	sus	actuaciones,	y	con-	
templa	los	instrumentos	preventivos	que	deben	ser	implementa-	
dos	para	evitar	actos	de	corrupción.	
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No	obstante,	es	 importante	recalcar	que	este	modelo	es	un	

proyecto	que	todavía	se	encuentra	en	proceso	de	consolidación.	
Por	 ello,	 es	 necesario	 que	 puedan	 constatarse	 periódicamente	 los	
resultados	 de	 su	 aplicación	 y	 su	 incidencia	 en	 los	 ciudadanos	 (Ru-	
bio	2020).	

Para	Martín	 (2021),	el	 afianzamiento	del	GA	pasa	por	 fortale-	
cer	 todos	 los	 aspectos	 vinculados	 con	 la	 transparencia	 bajo	 tres	
criterios:	 la	mejora	 del	marco	 regulatorio,	 la	 capacitación	 de	 los	
recursos	 humanos	 para	 asegurar	 el	 ejercicio	 responsable	 de	 sus	
funciones	y	el	robustecimiento	de	las	garantías.	

Las	 prácticas	 abiertas	 constituyen	 las	 bases	 para	 cimentar	
esta	modalidad	de	gobierno23.	No	obstante,	es	importante	resal-	
tar	de	que	diversos	factores	políticos	y	administrativos	pueden	
limitar	 la	 democratización	 esperada,	 la	 libre	 expresión	 de	 opinio-	
nes	y	la	ampliación	de	la	participación	ciudadana,	condicionando	
la	viabilidad	del	GA.	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

23 La	 importancia	de	 los	gobiernos	abiertos	ha	sido	reconocida	por	 la	
Agenda	 2030	 para	 el	 Desarrollo	 Sostenible.	 Concretamente,	 el	 Objetivo	
16	del	plan	de	acción	global	de	la	ONU	contempla	el	impulso	de	socie-	
dades	justas,	pacíficas	e	inclusivas.	



	

Capítulo 3. 
GESTIÓN PÚBLICA 

 

 
3.1. LA GESTIÓN PÚBLICA: NUEVOS PARADIGMAS 

Las	transformaciones	experimentadas	por	la	AP	en	los	últimos	
tiempos	tienen	su	origen	en	la	década	de	los	ochenta,	contexto	
en	el	que	los	gobiernos	tuvieron	que	hacer	frente	a	una	serie	de	
dificultades	que	impedían	fomentar	del	crecimiento	financiero	y	
garantizar	el	bienestar	y	la	seguridad	social	de	la	población.	

Para	Merodio	 (2016),	 en	 esta	 década	 la	 actividad	 pública	 sufrió	
una	transformación	radical,	que	fue	impulsada	por	las	reformas	
puestas	en	marcha	a	nivel	internacional	con	la	finalidad	de	sim-	
plificar	las	funciones	de	gobierno,	descentralizar	las	actividades	
administrativas,	reducir	la	tramitología	y	la	documentación	de	
los	procesos,	e	incorporar	nuevas	técnicas	gerenciales24.	

Aguilar	(2015)	señala	que	los	detonantes	de	estas	reformas	
administrativas	fueron	los	problemas	económicos,	la	democra-	
tización	y	la	globalización	económica,	factores	que	rebasaron	el	
marco	tradicional	de	las	PP	internas	implementadas	por	los	go-	
biernos.25	

Las	investigaciones	sobre	la	GP	han	centrado	su	atención	en	
una	serie	de	componentes	orientados	a	impulsar	las	funciones	
relacionadas	con	la	gobernanza,	y	a	hacer	frente	a	los	nuevos	de-	
saÉos	y	responsabilidades	del	Estado	moderno.	

	

	
24 Este	nuevo	paradigma	surge	de	la	necesidad	de	aliviar	algunas	proble-	

máticas	generadas	en	la	administración	anterior	a	través	de	la	modifi-	
cación	de	la	operatividad	del	sector	público	(Hughes,	1996).	

25 En	ese	sentido,	Aguilar	reflexiona	sobre	el	rol	que	juegan	los	gobiernos	
en	desarrollo	social,	el	contexto	en	el	que	se	desenvuelve,	así	como	sus	
funciones.	De	manera	específica,	señala	el	papel	que	la	autoridad	debe	
asumir	para	promover	el	desarrollo	económico	y	social	de	la	ciudadanía.	
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Así,	se	ha	priorizado	la	necesidad	de	innovar	el	modelo	de	go-	

bierno	a	través	de	la	aplicación	de	nuevos	paradigmas	para	los	
que	la	función	gerencial	debe	estar	sustentada	en	la	igualdad	so-	
cial,	la	autonomía	de	las	instituciones	y	la	implementación	de	PP	
que	mejoren	las	condiciones	de	vida	de	los	ciudadanos.	

La	autonomía	gerencial	puede	ser	analizada	desde	diversas	
ópticas.	Una	de	ellas	es	la	que	aboga	por	incrementar	la	libertad	
de	acción	de	las	instituciones	y	los	organismos	públicos	a	la	hora	
de	 tomar	 decisiones.	 Esta	 concepción	 comporta	 la	 transmisión	 de	
facultades	a	los	gerentes26,	el	incremento	de	su	responsabilidad	
directiva,	y	la	limitación	en	sus	funciones	administrativas	en	las	
organizaciones	(Legreid,	2005).	

Para	 el	 Centro	 Latinoamericano	 de	 Administración	 para	 el	 De-	
sarrollo	(CLAD,	1998),	la	GP	resultante	de	la	reforma	gerencial27	

permite	 impulsar	 la	 reconstrucción	de	 la	AP	 e	 incrementar	 la	
capacidad	de	las	instituciones	y	la	gobernabilidad.	No	obstante,	
este	organismo	señala	un	aspecto	 fundamental	que	es	preciso	
considerar	cuando	se	aborda	esta	temática:	si	bien	las	caracterís-	
ticas	de	la	GP	pueden	ser	comunes,	en	no	pocas	ocasiones	la	GP	
está	condicionada	por	la	realidad	y	las	necesidades	de	cada	Esta-	
do	y	presenta	rasgos	diferenciados.	

Es	posible,	por	tanto,	que	esta	visión	promueva	nuevas	pers-	
pectivas	y	paradigmas	que	provoquen	cambios	las	administra-	
ciones	públicas	e	impulse	reformas	orientadas	a	modificar	el	ac-	
cionar	de	las	autoridades	gubernamentales.	

Desde	 este	 enfoque,	 los	 Estados	 deben	 implementar	 trans-	
formaciones	profundas	que	permitan	modificar	 las	 ideas	y	 las	
prácticas	administrativas	del	pasado	para	generar	gobiernos	que	
incorporen	herramientas	tecnológicas,	entre	ellas	la	inteligencia	

	
26 «El	 foco	 de	 atención	 de	 las	 reformas,	 tanto	 para	 las	 organizaciones	

como	 para	 los	 individuos	 que	 trabajan	 en	 ellas,	 ha	 sido	 conseguir	 re-	
sultados	y	ser	responsables	frente	a	ellos.	En	otras	palabras,	asumir	el	
rol	de	gerentes	en	lugar	del	de	administradores»	(Hughes,	1996,	p.	111).	

27 La	reforma	gerencial	tiene	como	finalidad	la	profesionalización	de	la	
burocracia	 que	 ejerce	 sus	 funciones	 en	 el	 núcleo	 de	 actividades	 centra-	
les	del	Estado,	por	lo	que	presupone	la	filosoÉa	meritocrática	propia	
del	modelo	weberiano	(CLAD,	1998,	p.	11).	
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artificial	(IA)28,	con	el	fin	de	eficientar	los	procesos,	fortalecer	las	
interrelaciones	sociales	y	fomentar	las	políticas	de	gestión	abier-	
ta	(Campos,	2023).	

En	este	contexto	de	cambio,	Ramió	(2017)	define	este	proceso	
como	un	nuevo	paradigma	que	no	solo	promueva	 la	 inclusión	de	
medios	 o	 herramientas	 para	mejorar	 las	 funciones	 administrati-	
vas,	sino	que	también	instaure	valores	que	den	origen	a	una	nue-	
va	gestión	pública	(NGP).	

Estas	 transformaciones	 se	 centran	 en	 temáticas	 como	 la	 de-	
mocracia	y	 la	responsabilidad	o	 también,	como	 lo	comenta	Gunn	
(1996),	en	«valores	como	los	de	equidad,	consistencia	o	igualdad:	
temas	y	valores	que	son	más	relevantes	en	el	SP	que	en	el	ámbito	
privado	o	empresarial»	(p.	43).	El	nuevo	esquema	supone	la	rup-	
tura	con	aquellas	ideas	que	se	han	generado	en	torno	a	la	GP	y	el	
establecimiento	 de	 nuevos	 paradigmas	 que	 integren	 elementos	
esenciales,	 entre	 ellos:	 «seguridad,	 calidad,	 inteligencia,	 adapta-	
bilidad	al	cambio,	innovación	y	capacidad	de	aprendizaje»	(p.	141).	

Así,	los	gobiernos	asumen	funciones	que	deben	ser	ejercidas	
mediante	la	instauración	de	nuevos	organismos	e	instituciones,	
la	aprobación	de	normas	y	reglamentos,	y	el	diseño	e	implemen-	
tación	de	PP	que	fomenten	la	transparencia	y	la	eliminación	de	la	
burocracia	con	el	fin	de	mejorar	la	calidad	de	la	GP.	

Por	tal	motivo,	es	necesario	realizar	modificaciones	en	el	pa-	
radigma	organizacional.	El	CLAD	(1998)	propone	estos	cambios:	

a) la flexibilización organizacional para hacer más ágiles a los gobier- 
nos; 

b) el montaje de una red de relaciones más democráticas entre los 
organismos que prestan los servicios públicos y los ciudada- 
nos-consumidores; 

c) la implantación de un modelo contractual y competitivo de acción 
estatal con el fin de incrementar la eficiencia y la efectividad de las 
políticas (p. 12). 

 

28 «La	 ciencia	de	 la	 complejidad	 se	ubica	 en	 el	marco	de	una	 revolución	
científica	y	la	ruptura	de	paradigmas	por	la	adopción	de	las	nuevas	tec-	
nologías,	lo	que	permite	aprovechar	los	beneficios	y	promover	el	desa-	
rrollo	de	la	inteligencia	artificial»	(Torrez,	2024,	p.	331).	
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La	introducción	de	la	filosoÉa	de	la	gerencia	en	las	tareas	pú-	

blicas	ha	generado	una	inercia	positiva,	dado	que	ha	propiciado	
un	cambio	en	el	accionar	de	las	instancias	administrativas:	el	in-	
cremento	 de	 la	 independencia	 en	 las	 actividades	 para	 mejorar	 los	
resultados	(Henry,	1999).	

A	este	respecto,	Legreid	(2005)	vincula	la	independencia	en	la	
toma	 de	 decisiones	 con	 la	 autonomía	 gerencial,	 pues	 esta	 permite	
a	los	gerentes	fortalecer	los	procedimientos	de	manera	faculta-	
tiva	y	amplía	la	libertad	de	actuación	de	los	demás	organismos.	

No	obstante,	para	Aguilar	(2015)	la	NGP	debe	ir	acompañada	
de	capacidades	y	facultades	que	otorguen	poderes	instituciona-	
les,	fiscales	y	administrativos	a	los	gobiernos,	y,	a	su	vez,	permi-	
tan	dar	cumplimiento	al	principio	de	gobierno	capaz	y	eficiente.	

El	 cumplimiento	 de	 los	 objetivos29	 suele	 ser	más	 eficiente	
cuando	deriva	de	estrategias,	estructuras	y	procedimientos	ade-	
cuados,	de	unos	recursos	humanos	capacitados	y	de	técnicas	ge-	
renciales	apropiadas	para	ejecutar	y	controlar	el	uso	de	los	re-	
cursos	organizativos,	económicos,	humanos	y	materiales	(Gunn,	
1996).	

No	obstante,	es	indispensable	no	omitir	que	pueden	presen-	
tarse	 algunas	 circunstancias	 que	 se	 convierten	 en	 obstáculos	
reales	para	la	persecución	de	los	objetivos	y	para	el	ejercicio	y	el	
manejo	de	los	distintos	recursos	en	las	organizaciones	públicas.	

En	relación	con	el	ejercicio	y	el	manejo	de	estos	recursos	hu-	
manos	 y	 materiales,	 Cormick	 (2013)	 señala	 la	 presencia	 de	 inter-	
ferencias	políticas	y	presupuestarias	que	influyen	en	el	avance	
organizacional	y	en	la	toma	de	decisiones,	y	agrega	que,	ante	la	
existencia	de	estos	impedimentos,	es	necesario	disponer	de	cri-	
terios	técnicos	para	lograr	la	consecución	de	aquellos	fines.	Este	
autor	subraya	que	la	técnica,	la	política	y	la	presupuestación	son	
tres	factores	que	interfieren	y	limitan	los	procedimientos	en	la	
gestión	 de	 los	 recursos	 humanos	 en	 el	 SP,	 dificultando	 el	 impulso	

	
	

29 El	 sector	 público	 tiene	 sus	 objetivos,	 que	 expresan	 los	 propósitos	 colec-	
tivos	de	una	comunidad;	son	estos	objetivos	los	que	permiten	generar	
las	condiciones	y	 las	actividades	de	 la	gestión	(Stewart	&	Ranson,	1996).	
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de	las	políticas	que	fortalezcan	el	desarrollo	humano	dentro	de	
las	organizaciones.	

Esta	diversidad	de	perspectivas	en	torno	a	la	NGP	refleja	las	
diferentes	visiones	con	la	que	se	ha	abordado	el	tema.	No	obs-	
tante,	existen	puntos	de	coincidencia	que	ponen	de	manifiesto	
el	cambio	en	la	filosoÉa	administrativa	que	ha	dado	lugar	a	un	
nuevo	modelo	de	GP.	

Los	elementos	analizados	hasta	aquí	ponen	de	manifiesto	la	
existencia	de	algunas	diferencias	entre	la	AP	y	la	GP	que	definen	
un	cambio	en	el	paradigma	tradicional	y	muestran	que	la	GP	es	
más	activa,	más	flexible	en	lo	que	respecta	a	la	organización,	que	
está	inspirada	en	una	mística	de	desarrollo	propositivo	e	inclu-	
yente	y	que	favorece	la	independencia	en	la	toma	de	decisiones.	

	
	

3.2. LA GESTIÓN PÚBLICA EN UN CONTEXTO DE 
TRANSFORMACIÓN 

Durante	 las	 últimas	 décadas,	 las	 administraciones	 públicas	
han	desarrollado	sus	actividades	en	contextos	complejos	y	han	
tratado	 de	 dar	 respuesta	 a	 los	 problemas	 mejorando	 los	 procesos	
de	gobernanza,	reconstruyendo	las	formas	de	la	Administración	
y	tomando	en	consideración	las	condiciones	actuales	de	escasez	
económica	e	incertidumbre	social.	

Este	contexto,	en	el	que	el	ciudadano	se	ve	 interpelado	por	
cambios	constantes	que	modifican	permanentemente	su	visión	
del	mundo,	exige	una	transformación	profunda	de	la	GP.	A	este	
respecto,	se	ha	afirmado	que	es	imprescindible	instaurar	una	ló-	
gica	social,	política	y	financiera	constituida	desde	la	razón	que	
propicie	la	consolidación	de	una	nueva	manera	de	entender	la	
gobernanza.	Dicho	en	otros	términos:	se	hace	necesaria	una	re-	
volución	en	todos	los	principios	de	gestión	(Crozier,	1996).	

Desde	esta	perspectiva,	el	CLAD	(1998)	observa	que	la	modifi-	
cación	 de	 los	 paradigmas	 existentes	 de	 la	 GP	 es	 una	 tarea	 com-	
pleja,	pero	agrega	que	los	análisis	de	la	realidad	realizados	por	las	
instituciones	 dedicadas	 a	 la	 investigación	 permiten	 identificar	
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los	cambios	que	deben	introducirse	en	la	gerencia	pública,	entre	
ellos:	

a. La profesionalización de la burocracia. 

b. El fomento de la transparencia y responsabilidad de los adminis- 
tradores ante la sociedad. 

c. La descentralización en la ejecución de servidores públicos. 

d. La búsqueda de la desconcentración organizacional en áreas ex- 
clusivas del Estado. 

e. La búsqueda de resultados en las políticas públicas. 

f. El incremento de la autonomía de las instituciones gubernamenta- 
les y el establecimiento de nuevas formas de control. 

g. La orientación del suministro de servicios hacia el ciudada- 
no-usuario. 

h. La democratización del poder público, garantizando la rendición 
de cuentas (p. 12). 

De	acuerdo	con	esta	propuesta,	la	actividad	gerencial	de	las	
instancias	públicas	ha	de	centrarse	en	el	ciudadano.	Por	ello,	la	
autoridad	debe	convertirse	en	un	 instrumento	para	 lograr	 las	
metas	sociales	a	través	de	una	aplicación	de	los	recursos	finan-	
cieros	guiada	por	la	previsibilidad	y	la	responsabilidad.	

Las	acciones	de	los	gobiernos	mencionadas	con	anterioridad	
asumen	un	rol	determinante	en	este	proceso.	En	ese	sentido,	la	
Comisión	Económica	para	América	Latina	y	el	Caribe	 (CEPAL,	
s.f.),	identifica	tres	áreas	de	acción	clave	en	el	ciclo	de	la	GP:	las	
finanzas	y	las	funciones	de	la	política	fiscal,	la	gestión	por	resul-	
tados	y	la	lógica	de	cadena	de	producción	de	valor	público.	

Por	lo	que	respecta	a	las	finanzas	públicas	y	políticas	fiscales,	
es	 preciso	 hacer	 hincapié	 en	 dos	 aspectos:	 por	 un	 lado,	 las	 estrate-	
gias	en	materia	recaudatoria	para	mejorar	la	obtención	de	ingre-	
sos;	 por	 otro,	 la	 administración	 de	 los	 recursos	 públicos	 de	 mane-	
ra	 eficiente	 para	 lograr	 la	 equidad	 distributiva	 y	 el	 crecimiento	 de	
la	economía.	
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Por	tal	motivo,	se	vuelve	imperativo	reorientar	las	actividades	

gubernamentales	mediante	el	diseño	y	la	implementación	de	ac-	
ciones	 que	 mejoren	 la	 GP	 y	 la	 corresponsabilidad	 en	 temas	 recau-	
datorios.	Como	señala	la	CEPAL	(2014),	es	necesario:	

un pacto fiscal que permita dotar al Estado de mayor capacidad para 
redistribuir los recursos y desempeñar un papel más activo en la pro- 
moción de la igualdad. La buena fiscalidad, respaldada por instituciones 
sólidas y una capacidad adecuada de GP, contribuyen de manera com- 
plementaria a la equidad y cohesión sociales y al desarrollo productivo 
(p. 39). 

En	esta	 línea,	Aguilar	(2015)	señala	que,	dada	la	situación	bu-	
rocrática,	es	imprescindible	«restablecer	el	equilibrio	y	capacidad	
operativa	del	gobierno»	(p.	6)	a	través	de	la	maximización	de	las	
finanzas	públicas	y	 la	mejora	del	desempeño	de	 la	 función	públi-	
ca	respecto	a	los	ingresos30	 y	su	administración.	

En	ese	sentido,	los	recursos	económicos	tienen	un	rol	esencial	
en	el	diseño	e	implementación	de	las	PP.	Por	tanto,	la	recauda-	
ción31	 de	 las	 distintas	 contribuciones	 en	 cada	 nivel	 de	 gobierno	 es	
determinante	para	la	ejecución	de	las	funciones	del	SP.	

Así,	los	principales	elementos	que	deben	ser	tomados	en	con-	
sideración	para	mejorar	la	eficiencia	y	la	eficacia	en	el	uso	de	los	
recursos	públicos	y	asegurar	un	suministro	que	propicie	la	equi-	
dad	en	la	redistribución	son	la	responsabilidad	financiera	y	re-	
caudatoria.	

Desde	esta	perspectiva,	se	vuelve	fundamental	la	transforma-	
ción	de	los	Estados	a	través	del	diseño	y	la	implementación	de	
políticas	que	promuevan	la	evolución	de	los	niveles	de	gobierno	
municipal,	estatal	y	federal,	y	que	permitan	el	afianzamiento	de	
administraciones	capaces	de	afrontar	desaÉos	en	 términos	 fi-	

	
30 La	 principal	 fuente	 de	 ingresos	 del	 Estado	 es	 la	 recaudación	 de	 las	 con-	

tribuciones	establecidas	en	la	legislación	(impuestos,	aprovechamien-	
tos,	derechos	y	productos).	

31 De	acuerdo	con	lo	establecido	en	el	artículo	31,	fracción	IV,	de	la	Consti-	
tución	Política	de	 los	Estados	Unidos	Mexicanos,	 la	 recaudación	es	un	
proceso	que	debe	 involucrar	de	manera	corresponsable	a	 la	autoridad	
competente	y	a	los	sujetos	obligados.	
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nancieros,	sociales	y	ambientales	a	través	de	acciones	estratégi-	
cas	que	mejoren	las	funciones	del	gobierno.	

En	 relación	 con	 la	 gestión	 por	 resultados,	 adquieren	 parti-	
cular	relevancia	dos	conceptos:	el	costo-efectividad	(es	decir,	el	
cumplimiento	de	las	metas	del	gobierno	mediante	una	aplicación	
de	los	recursos	orientada	al	beneficio	de	la	sociedad)	y	la	rendi-	
ción	de	cuentas	(es	decir,	la	transparencia	de	la	información	re-	
lativa	a	gestión	y	la	implementación	de	las	políticas,	así	como	el	
establecimiento	de	mecanismos	de	evaluación	de	los	resultados	
obtenidos).	

Estos	cambios	en	la	visión	de	la	Administración	pública	tie-	
nen	una	dimensión	global,	dado	que	hace	unas	décadas	los	paí-	
ses	integrantes	de	la	OCDE	iniciaron	su	transición	hacia	lo	que	
actualmente	se	conoce	como	la	Nueva	Gestión	Pública	(NGP)	y	
han	interiorizado	progresivamente	un	enfoque	distinto	de	la	AP.	

Hughes	(1996)	señala	que	 la	NGP	representa	un	cambio	en	 la	
Administración	 tradicional	 caracterizado	 por	 la	 atribución	 de	
mayores	 responsabilidades	 a	 los	 gestores,	 la	 priorización	 de	 los	
resultados	generados	y	la	evaluación	constante	de	los	programas	
con	base	en	tres	criterios:	las	finanzas,	la	eficiencia	y	la	eficacia32.	

En	este	sentido,	Prats	(1996)	subraya	que	los	puntos	medula-	
res	de	la	GP	son	la	eficiencia	y	eficacia,	dado	que,	por	una	parte,	
constituyen	 el	 eje	 de	 las	 reformas	 emprendidas	 por	 los	 gobiernos	
para	asegurar	la	supervivencia	y	la	competitividad,	y,	por	otra,	
generan	el	progreso	económico	de	las	sociedades.	

Desde	esta	perspectiva,	la	eficiencia	y	eficacia	son	objetivos	
que	los	Estados	deben	asumir	de	manera	obligada	para	alcanzar	
el	éxito	en	la	gestión	pública	y	lograr	los	resultados	esperados.	

El	tercer	y	últimó	ámbito	de	acción	a	la	que	nos	hemos	refe-	
rido,	la	lógica	de	cadena	de	producción	del	SP,	tiene	que	ver	con	
el	diseño	y	la	implementación	de	políticas	y	programas	dirigidos	
al	establecimiento	de	cadenas	relacionadas	con	los	insumos,	los	

	
	

32 La	eficiencia	y	eficacia	de	 la	actividad	de	 los	Estados	contribuyen	a	
conformar	 instituciones	públicas	menos	burocráticas,	 con	mayores	
niveles	de	transparencia	y	rendición	de	cuentas.	
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procesos	 de	 producción	 y	 el	 consumo	 capaces	 de	 generar	 resulta-	
dos	positivos	para	la	ciudadanía.	

En	ese	sentido,	la	CEPAL	(2014)	señala	lo	siguiente:	

El Estado realiza sus funciones mediante diversas acciones que le son 
de su competencia, como es la realización de inversión pública; la eje- 
cución de programas públicos, la provisión de servicios públicos; la 
regulación normativa de sectores estratégicos como la energía, trans- 
porte, seguridad alimentaria; el fomento e inversión en innovación; la 
orientación económica ofreciendo incentivos o concesiones de licen- 
cias y permisos comerciales, así como la fiscalización de la normativa 
para asegurar el bien común. Todas estas acciones tienen como objeti- 
vo principal el desarrollo socioeconómico de los países, objetivo cuyo 
logro dependerá de la manera como se realicen estas funciones y accio- 
nes mencionadas, es decir, de la «gestión pública» (p. 42). 

A	la	luz	de	estas	consideraciones,	es	necesario	que	los	nuevos	
modelos	de	GP	promuevan	una	visión	innovadora	de	la	Adminis-	
tración	para	la	que	la	prestación	de	bienes	y	servicios	eficiente,	
eficaz	y	de	calidad	sea	el	motor	del	desarrollo	social.	

Como	indica	Subirats	(1996),	uno	de	los	aspectos	más	impor-	
tantes	 de	 la	 NGP	 Subirats	 (1996)	 es	 la	 transformación	 del	 modelo	
de	 Administración	 sustentada	 en	 la	 concepción	 del	 gobierno-em-	
presa,	que	se	hace	responsable	de	la	obtención	de	recursos	y	la	
proveeduría	de	servicios	adaptándose	constantemente	al	entor-	
no	cambiante	en	el	que	se	desenvuelven	las	sociedades.	

Por	su	parte,	De	 la	Paz	(2017)	sostiene	que	 la	 transformación	
promovida	por	la	filosoÉa	de	la	NGP	debe	orientarse	al	estableci-	
miento	 de	 una	 estructura	 administrativa	 horizontal,	 descentra-	
lizada,	 adaptable	 y	 eficiente	 que	 dé	 respuesta	 a	 las	 necesidades	
sociales.	

Semejante	proceso	de	cambio	presupone	modificaciones	sus-	
tanciales	en	distintos	ámbitos	encaminadas	a	adecuar	todas	las	
actividades	de	la	gestión	pública	a	la	descentralización	adminis-	
trativa	de	los	distintos	niveles	de	gobierno	y	a	la	consolidación	
de	un	pensamiento	en	el	que	el	ciudadano	pueda	ser	percibido	
desde	una	perspectiva	de	mercado.	

Para	la	CEPAL	(2013),	esta	transformación	comporta	la	imple-	
mentación	políticas	económicas,	sociales	y	ambientales	dirigidas	
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a	demostrar	la	capacidad,	la	solidez	y	el	dinamismo	del	Estado	y,	
a	su	vez,	implica	la	participación	colaborativa	del	Estado,	los	ciu-	
dadanos	y	el	mercado	para	coproducir	el	progreso	social.	

En	 definitiva,	 el	 nuevo	 modelo	 de	 GP	 concibe	 a	 la	 admininstra-	
ción	como	una	organización	en	constante	transformación,	alta-	
mente	comprometida	con	la	ciudadanía	y	dotada	de	la	suficiente	
flexibilidad	para	adaptarse	a	los	cambios	sociales	y	generar	ac-	
ciones	positivas	en	beneficio	de	la	colectividad.	En	este	sentido,	
es	importante	señalar	que	las	transformaciones	que	sigue	expe-	
rimentando	la	GP	tendrán	un	efecto	paulatino	y	a	futuro,	y	que	a	
buen	seguro	conocerá	nuevos	desarrollos.	

	
	

3.3. RECURSOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

El	principal	objetivo	de	la	GP	es	la	implementación	de	proce-	
sos	e	instrumentos	de	la	Administración	dirigidos	a	impulsar	el	
crecimiento	y	bienestar	de	la	ciudadanía.	Para	lograr	este	objeti-	
vo,	 la	 autoridad	 debe	 utilizar	 todos	 los	medios	 con	 los	 que	 cuenta,	
a	 saber,	 los	 recursos	 financieros,	 humanos,	 materiales,	 tecnológi-	
cos	y	metodológicos.	

En	efecto,	una	gestión	pública	efectiva	y	ajustada	a	la	consecu-	
ción	de	los	fines	determinados	por	la	legislación	y	las	políticas	exi-	
ge	la	experticia	de	los	gestores	públicos,	la	aplicación	correcta	de	
los	recursos	económicos	disponibles	y	la	optimización	del	capital	
humano	en	el	despliegue	de	las	tareas	del	Estado	(Ortún,	1995).	

Los	recursos	financieros	son	un	elemento	fundamental	para	la	
implementación	de	las	PP	y	buen	funcionamiento	de	los	gobier-	
nos.	Por	ello,	es	importante	identificar	adecuadamente	las	previ-	
siones	legales	que	permitan	a	los	distintos	niveles	de	gobierno	ob-	
tener	los	ingresos	necesarios	para	desarrollar	sus	actividades.	

Al	respecto,	Becerra	(2017,	p.	96)	señala	que	la	obtención	de	los	
recursos	públicos	«ha	 llegado	a	catalogarse	como	una	medida	de	
esfuerzo	y	 compromiso	del	 gobierno	hacia	 la	 ciudadanía»	preor-	
denada	a	sufragar	los	gastos	necesarios	para	garantizar	una	bue-	
na	GP.	
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En	ese	sentido,	la	hacienda	pública33,	organismo	responsable	

del	proceso	recaudatorio,	desempeña	un	rol	determinante	en	la	
obtención	de	los	recursos	necesarios	para	financiar	los	gastos	de	
los	Estados.	El	logro	de	este	objetivo	exige	la	consolidación	de	los	
procesos	 hacendarios	 que	 llevan	 a	 cabo	 los	 organismos	 responsa-	
bles	de	esta	función	para	garantizar	la	autosuficiencia	del	Estado	
en	términos	fiscales	y	financieros	y,	por	tanto,	la	capacidad	de	ac-	
ción	de	los	órganos	administrativos.	

En	el	caso	de	México,	los	ingresos	públicos	provienen	princi-	
palmente	de	la	recaudación	de	impuestos,	derechos,	productos	
y	aprovechamientos,	razón	por	la	cual	resulta	determinante	im-	
pulsar	la	corresponsabilidad	recaudatoria	y	el	cumplimiento	de	
las	obligaciones	fiscales	por	parte	de	los	contribuyentes.	La	par-	
ticipación	de	los	recursos	humanos	para	alcanzar	este	fin	es	im-	
prescindible,	de	modo	que	las	instituciones	están	obligadas	a	ar-	
ticular	 estrategias	 orientadas	 a	 maximizar	 las	 capacidades	 de	 sus	
integrantes	y	garantizar	el	adecuado	ejercicio	de	sus	funciones.	

Desde	esta	perspectiva,	 el	 recurso	humano	es	un	elemento	
primordial	en	la	GP.	Por	ello,	la	capacitación	continua,	el	estable-	
cimiento	de	mecanismos	motivacionales	y	 la	 configuración	de	
equipos	técnicos	idóneos	para	desarrollar	las	funciones	burocrá-	
ticas	son	tareas	ineludibles	de	la	Administración.	

En	 esa	misma	 línea	 de	 reflexión,	 Kliksberg	 (2002)	 señala	 la	 im-	
portancia	tanto	de	la	formación	de	los	empleados	públicos	para	
que	estén	correctamente	capacitados	como	del	fomento	de	los	
valores	de	la	transparencia	y	la	ética	profesional	para	impulsar	
la	productividad.	

La	consolidación	del	recurso	humano	es,	pues,	necesaria	para	
lograr	el	cumplimiento	de	las	funciones	administrativas34	y	me-	

	
	

33 Es	importante	señalar	que	las	funciones	de	la	hacienda	pública	tienen	
sustento	en	cuatro	elementos:	los	ingresos,	los	egresos,	la	deuda	y	el	
patrimonio.	En	ese	sentido,	y	ante	los	diversos	escenarios	económicos	
que	pueden	presentar	los	distintos	niveles	de	gobierno,	es	necesario	
fomentar	un	gasto	público	sostenible	y	eficiente.	

34 Jiménez	(2021)	señala	la	importancia	del	proceso	de	contratación	y	su-	
braya	que	los	requisitos	para	la	selección	del	personal	deberán	atener-	
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jorar	el	desarrollo	de	las	actividades	a	través	de	la	delegación	de	
tareas	a	los	trabajadores.	

Desde	esta	misma	óptica,	la	CEPAL	(2014)	señala	la	importan-	
cia	de	que	las	autoridades	promuevan	acciones	y	programas	para	
fortalecer	la	institucionalidad	de	los	Estados	y	coadyuvar	a	la	for-	
mación	del	personal,	entendida	como	un	factor	fundamental	para	
asegurar	la	gestión	eficiente	de	las	administraciones	públicas.	

Por	su	parte,	el	CLAD	(1998)	destaca	una	característica	esen-	
cial	de	los	procesos	burocráticos:	la	profesionalización35	de	una	
élite	que	conforme	un	pilar	estratégico	capaz	de	negociar	y	asu-	
mir	responsabilidades	políticas,	así	como	de	regular,	diseñar,	im-	
plementar	e	inspeccionar	las	PP.	

La	formación	del	personal	debe	estar	ligada	a	la	gestión	de	re-	
cursos	humanos	y	confirgurarse	como	un	conjunto	de	acciones	
encaminadas	a	transformar	la	conducta	de	las	personas	designa-	
das	para	desarrollar	las	actividades	institucionales	a	corto,	me-	
diano	o	largo	plazo.	

De	 esta	 forma,	 es	posible	 acercarse	 al	 cumplimiento	de	 las	
metas	institucionales,	no	obstante,	Durante	los	últimos	años,	la	
innovación	en	las	PP	de	los	recursos	humanos	se	ha	fortalecido	a	
través	 de	 la	 participación	 del	 personal	 en	 el	 diseño	 y	 la	 implemen-	
tación	de	reformas	y	del	establecimiento	de	mecanismos	para	
incentivar	el	capital	humano	(Panagiotis,	2015).	Como	observan	
Chancha,	 Zurita,	 Quispe	 &	 Solórzano	 (2022),	 las	 políticas	 de	 selec-	
ción	de	personal	sustentadas	en	la	formación	y	la	evaluación	del	
desempeño	ha	estrechado	los	vínculos	entre	las	entidades	y	el	

	
	

se	a	los	estándares	normativos,	pues	en	buena	medida	estos	determi-	
narán	la	productividad	y	la	calidad	de	los	servicios.	

35 «Es	muy	cierto	que	el	grado	de	profesionalización	de	la	administración	
pública	 no	 será	 el	mismo	 para	 todo	 el	 funcionariado.	 De	 acuerdo	 con	
la	 tendencia	mundial	en	materia	de	reformas	gerenciales,	América	La-	
tina	no	puede	 adoptar	 un	patrón	único	de	 régimen	 jurídico	 o	 de	 con-	
tratación,	tratando	a	 los	burócratas	por	igual	en	términos	de	derechos	
y	deberes,	inclusive	porque	parte	de	las	actividades	públicas	podrá	ser	
realizada	por	profesionales	que	no	necesariamente	serán	 funcionarios	
públicos»	(CLAD,	1998,	p.	14).	
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personal	que	labora	en	ellas,	circunstancia	que	ha	redundado	en	
la	mejora	de	los	servicios	públicos.	

	
	

3.4. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA, PRESUPUESTO POR 
RESULTADOS, EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN, Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS: PROCESOS DE LA GP 

Actualmente,	la	GP	hace	frente	a	los	nuevos	retos	a	través	de	
la	nueva	lógica	gerencial	orientada	al	logro	de	la	eficacia	y	la	efi-	
ciencia.	Esta	lógica	sugiere	tres	propósitos	principales:	

• Asegurar la constante optimización del uso de los recursos dispo- 
nibles en la producción y distribución de bienes públicos para res- 
ponder adecuadamente a las siguientes exigencias: más servicios, 
menos impuestos, más eficacia, más eficiencia, más equidad y más 
calidad. 

• Garantizar que la producción de bienes y servicios públicos —in- 
cluidas las fases de asignación y distribución, así como las medi- 
das para mejorar la productividad— sea transparente, equitativa y 
controlable. 

• Desarrollar mecanismos internos para mejorar el desempeño de 
los dirigentes y los trabajadores públicos y promover, de este modo, 
la efectividad de los organismos públicos con miras a posibilitar los 
dos objetivos anteriores (Serra, 2007, pp. 7-8). 

La	evolución	de	la	GP	ha	propiciado	la	implementación	de	mo-	
delos	de	gestión	por	procesos	a	través	del	impulso	de	una	serie	
de	acciones	que	han	modificado	la	dinámica	y	el	desarrollo	de	
las	funciones	de	la	Administración,	entre	ellas	la	planeación,	el	
presupuesto,	la	ejecución,	el	seguimiento,	la	evaluación	y	la	ren-	
dición	de	cuentas.	

La	 gestión	 por	 procesos	 es	 reconocida	 como	 un	 esquema	 de	
organización	 que	 ha	 propiciado	 la	mejora	 continua	 de	 las	 accio-	
nes	desarrolladas	por	el	Estado	y	ha	permitido	 la	modernización	
de	 las	 entidades	 públicas	 en	 busca	 de	 la	 eficiencia	 y	 la	 eficacia	
(Flores	&	Núñez,	 2021).	Estos	 autores	 identifican	 cinco	 fases	 se-	
cuenciadas	para	obtener	los	resultados	esperados:	
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Fase	1.	Planeación	estratégica	

• Establecimiento	 de	 objetivos	

• Conformación	del	equipo	de	trabajo	

• Estado	del	proceso	

Fase	2.	Estudio	del	proceso	

• Establecimiento	 del	 mapa	 del	 proceso	

• Fichas	de	procesos	

• Identificación	de	fortalezas	y	deficiencias	como	parte	del	
análisis	

Fase	3.	Diseño	de	indicadores	e	instrumentos	

• Aprobación	de	los	instrumentos	de	medición	

• Sugerencias	de	nuevos	indicadores	

Fase	4.	Medición	y	análisis	de	indicadores	

• Medición,	 gráficas,	 tablas	

• Correlaciones	de	indicadores	

Fase	5.	Mejora	y	evaluación	

• Oportunidades	

• Mejoras	

• Evaluación	del	proceso	

Desde	 esta	 perspectiva,	 la	 planeación	 es	 un	 elemento	 determi-	
nante	en	los	procesos	de	gestión,	la	guía	de	acción	y	el	punto	de	
referencia	del	plan	de	trabajo	para	la	toma	de	decisiones	organi-	
zacionales.	 El	 proceso	 de	 planeación	 se	 concreta	 en	 el	 seguimien-	
to	de	los	pasos	que	conducen	a	la	definición	y	el	desarrollo	de	los	
objetivos	que	se	esperan	alcanzar	en	situaciones	de	escasez	de	
recursos.	

Esta	parte	del	proceso	es	acompañada	por	la	implementación	
de	acciones	o	instrumentos	dirigidos	a	garantizar	los	propósitos	
organizacionales	 en	 función	 de	 las	 expectativas	 que	 se	 desea	
cumplir.	Sin	embargo,	en	ocasiones	el	cumplimiento	depende	de	
determinadas	circunstancias	espaciotemporales.	

La	asignación	de	recursos	es	una	parte	esencial	de	las	activi-	
dades	del	SP.	Su	determinación	se	lleva	a	cabo	mediante	una	de-	
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cisión	política,	de	modo	que	implica	una	serie	de	negociaciones	y	
acuerdos	sobre	el	destino	del	presupuesto.	

Este	proceso	tiene	diferentes	etapas:	formulación,	asignación,	
seguimiento	y	evaluación	del	gasto	público.	A	partir	de	los	resul-	
tados	obtenidos,	se	abre	la	posibilidad	de	rediseñar	e	implemen-	
tar	nuevos	instrumentos	de	gestión	que	faciliten	la	información	
sobre	el	presupuesto	y	el	desempeño	de	su	ejercicio.	

Arregoces,	Jola,	Quintero	&	Velasquez	(2012)	señalan	que	es-	
tas	etapas	generan	una	relación	entre	gobierno,	gestión	y	presu-	
puesto	que	propicia	el	fortalecimiento	de	los	procesos	de	gestión	
de	los	recursos	públicos,	y	el	impulso	de	acciones	sustentadas	en	
prácticas	de	medición	y	análisis	de	la	eficiencia	del	gasto.	

En	otras	palabras,	este	proceso	debe	ir	acompañado	de	ele-	
mentos	que	fortalezcan	la	eficiencia	de	la	función	pública;	así,	la	
implementación	 de	 indicadores	 de	 seguimiento	 y	 evaluación	 per-	
miten	mejorar	la	información	sobre	el	gasto	público.	

Para	 Chica	 (2011),	 los	 indicadores	 adquieren	 gran	 relevancia	
porque	 permiten	 valorar	 la	 gestión	 y	 contrastar	 los	 resultados	
de	 la	 acción	 del	 gobierno	 con	 los	 objetivos	 marcados	 a	 través	 del	
análisis	 de	 datos	 cuantitativos	 y	 cualitativos	 que	 miden	 el	 impac-	
to	 de	 las	 actuaciones	 de	 los	 organismos	 públicos	 y	 la	 satisfacción	
de	los	ciudadanos.	

En	ese	sentido,	 la	implementación	de	indicadores	se	vuelve	
fundamental	para	la	GP,	pues	permite	evaluar	el	grado	de	cum-	
plimiento	de	las	metas	establecidas.	Desde	esta	óptica,	la	valora-	
ción	de	las	acciones	del	Estado	puede	desarrollarse	a	través	de	la	
medición	de	los	resultados	obtenidos,	de	los	efectos	de	la	actua-	
ción	 de	 la	 administación	 y	 de	 todos	 aquellos	 aspectos	 que	 forman	
parte	de	los	procesos	de	gestión.	

Es	ahí	donde	convergen	el	presupuesto	y	los	resultados,	una	
relación	que	puede	 ser	evidenciada	de	distintas	 formas,	 entre	
ellas	los	programas	presupuestales	y	las	acciones	que	aseguren	
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el	 cumplimiento	 de	 las	 metas	 establecidas	 con	 antelación	 para	
beneficiar	a	los	ciudadanos36	 (Vidal,	Martel	&	Torero	2021).	

En	 ese	 sentido,	 Barzelay	 (1999)	 enfatiza	 la	 novedad	de	 esta	 for-	
ma	de	administrar	los	recursos.	En	la	medida	en	que	para	el	SP	la	
sociedad	 se	 ha	 convertido	 en	 el	 punto	medular	 de	 sus	 acciones,	 la	
gestión	del	erario	público	no	tiene	como	principal	referencia	una	
directriz	de	interés	público,	sino	los	resultados	obtenidos.	

Samuel	(1992)	observa	que	al	proceso	secuenciado	en	las	fa-	
ses	de	planeación,	la	presupuestación,	seguimiento	y	evaluación	
exige	un	manejo	correcto	y	cada	vez	más	riguroso	de	los	fondos	
públicos,	dado	que	impone	a	la	Administración	mayores	respon-	
sabilidades	en	el	cumplimiento	de	sus	metas	y	en	la	adecuación	
de	las	políticas	a	las	necesidades	de	la	ciudadanía	a	través	de	la	
rendición	de	información.	

No	obstante,	este	proceso	no	termina	con	el	seguimiento	y	la	
evaluación,	dado	que	es	imperativo	que	la	sinergia	positiva	que	
genera	pueda	transitar	hacia	a	la	rendición	de	cuentas	con	el	fin	
reducir	las	posibilidades	de	que	se	cometan	acciones	ilegales	o	
corruptas.	

	
	

3.5. LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES COMO ELEMENTOS DE LA GESTIÓN PÚBLICA 

A	 lo	 largo	 de	 los	 últimos	 decenios	 los	 avances	 tecnológicos	 han	
provocado	profundas	transformaciones	en	la	vida	cotidiana,	las	
relaciones	interpersonales,	los	negocios	y	las	organizaciones	de	
gobierno,	cambios	que	han	tenido	efectos	de	muy	diversa	índole.	

En	ese	sentido,	Rodríguez	&	Padilla	(2018)	señalan	que	la	evo-	
lución	 de	 la	 tecnología	 ha	 influido	 de	manera	 decisiva	 en	 la	 ac-	
tividad	 de	 las	 sociedades	 modernas	 y	 ha	 inducido	 mutaciones	

	

	
36 «Este	nuevo	paradigma	administrativo	centra	su	acción	en	 la	satis-	

facción	del	ciudadano,	lo	cual	implica	un	tipo	de	racionalidad	política	
administrativa	 orientada	 al	 éxito	 que	 da	 una	 gran	 relevancia	 a	 los	 prin-	
cipios	de	competitividad	y	de	eficiencia»	(Fefer,	2000).	



71	Gestión	pública	
	

	
profundas	en	los	Estados	y,	por	ende,	en	las	condiciones	de	vida	
de	la	ciudadanía.	

Montejano,	López,	Campos	&	Pérez	 (2018)	subrayan	que	 las	 tec-	
nologías	de	la	información	y	las	comunicaciones	(TIC)	han	revo-	
lucionado	las	formas	de	trabajo	en	las	organizaciones,	especial-	
mente	gracias	al	uso	del	internet,	y	han	generado	cambios	muy	
relevantes	en	la	conducción	de	la	Administración	pública.	

En	efecto,	actualmente	el	uso	de	las	nuevas	tecnologías	juega	
un	papel	crucial	en	el	ámbito	de	la	GP	y	se	proyecta	en	diversas	
facetas	de	la	acción	de	las	administraciones,	entre	ellas	la	gene-	
ración	de	información	y	la	automatización	de	los	procesos	para	
eficientar	las	funciones	de	gobierno.	

Las	TIC	se	han	vuelto	imprescindibles	en	el	proceso	de	ges-	
tión,	dado	que	constituyen	un	instrumento	que	facilita	enorme-	
mente	el	flujo	de	información	y	la	gestión	de	datos	para	la	toma	
de	decisiones.	

Para	Laurens	&	Gómez	(2020),	es	importante	que	las	acciones	
de	gobierno	y	las	PP	estén	fundamentadas	en	evidencias	e	infor-	
maciones	 que	 brinden	 soporte	 a	 las	 decisiones	 relativas	 a	 la	mejo-	
ra	del	funcionamiento	del	aparato	estatal.	Algunos	instrumentos	
como	los	sistemas	de	información	geográfica	y	la	infraestructura	
de	 datos	 espaciales	 serán	 determinantes	 para	 el	 correcto	 desarro-	
llo	de	las	funciones	administrativas.	

Desde	esta	perspectiva,	Muñoz	(2017)	señala	lo	siguiente:	

La tecnología de la información y comunicación supone para las Admi- 
nistraciones Públicas la posibilidad de alcanzar mayores cotas de efica- 
cia y eficiencia y la mejora de los servicios públicos prestados a menor 
coste (incluido el personal) y, para los empleados públicos, la posibili- 
dad de dedicar su tiempo a cuestiones que aportan mayor calidad al 
servicio público y ejecutar tareas o funciones en cualquier momento y 
lugar (p. 388). 

Para	Von	Schmeling	(2022),	la	evolución	de	las	TIC	ha	genera-	
do	 modificaciones	 en	 la	 economía,	 la	 esfera	 laboral,	 las	 relaciones	
sociales	y	los	métodos	a	través	de	los	que	las	administraciones	
responsables	llevan	a	cabo	los	procesos	de	recaudación	y	fiscali-	
zación.	
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La	gobernanza	no	es	una	excepción,	dado	que	las	TIC	son	con-	

sideradas	como	un	medio	que	facilita	la	actividad	de	los	gobier-	
nos,	Por	ejemplo,	el	uso	del	internet	mejora	el	funcionamiento	de	
la	Administración	y	la	prestación	de	los	servicios	públicos.	

Las	TIC	deben	 concebirse,	por	 tanto,	 como	un	 instrumento	
que	permite	a	los	organismos	públicos	reducir	costos,	incremen-	
tar	la	eficiencia,	satisfacer	los	ideales	de	la	sociedad,	cumplir	los	
objetivos	 políticos,	 mejorar	 la	 relación	 entre	 la	 ciudadanía	 y	 el	 go-	
bierno	y	propiciar	el	desarrollo	económico	(Holmes,	2003).	

El	paradigma	de	la	nueva	gobernanza	ha	captado	el	potencial	
de	la	implementación	y	el	uso	de	las	TIC	en	la	gestión	guberna-	
mental	y,	en	este	sentido,	promueve	la	conformación	de	una	es-	
tructura	organizacional	basada	en	un	modelo	de	red	que	facili-	
te	la	vinculación	entre	los	diferentes	actores	para	lograr,	entre	
otros,	los	siguientes	objetivos:	transformar	la	gestión,	incremen-	
tar	 la	 transparencia,	 promover	 la	 participación	 de	 los	 ciudadanos	
y	fortalecer	la	democracia	(Frey,	2005).	

En	todo	caso,	la	utilización	de	la	tecnología	como	instrumento	
de	la	GP	debe	robustecer	la	interacción	entre	la	ciudadanía	y	el	
gobierno	y	ha	de	estar	fundamentada	en	los	principios	de	igual-	
dad,	 legalidad,	 conservación,	 transparencia,	 accesibilidad,	 res-	
ponsabilidad	e	implementación	tecnológica	(Torres,	2012).	

En	el	marco	de	la	IX	Conferencia	Iberoamericana	de	Ministros	
de	 AP	 y	 Reforma	 del	 Estado,	 el	 Centro	 Latinoamericano	 de	 Ad-	
ministración	 para	 el	 Desarrollo	 (CLAD)	 reiteró	 los	 compromisos	
asumidos	 para	 mejorar	 las	 instituciones	 y	 funciones	 públicas	
mediante	 la	modernización	de	 sus	modelos	de	 gestión,	 y	 aprobó	
la	 Carta	 Iberoamericana	 de	 Gobierno	 Electrónico	 (1	 de	 julio	 de	
2007),	 que	 sería	 adoptada	por	 la	 XII	 Cumbre	 Iberoamericana	de	
Jefes	de	Estado	y	de	Gobierno	el	10	de	noviembre	de	ese	mismo	
año.	 Este	 instrumento	 de	 sofi	 law	 establece	 un	 completo	 elenco	
de	previsiones	direccionadas	al	diseño,	 la	 implementación,	el	de-	
sarrollo	y	 la	 consolidación	de	 las	TIC	 como	 instrumentos	de	 for-	
talecimiento	 de	 la	 GP	 desde	 la	 perspectiva	 del	 ciudadano.	 Dado	
su	 interés	para	el	presente	 trabajo,	a	continuación	reproducimos	
los	 lineamientos	 que	 la	 Carta	 establece	 en	 el	 §	 9	 de	 su	 capítulo	
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segundo	 («El	 derecho	 a	 un	 gobierno	 electrónico»)	 para	 facilitar	 la	
interrelación	del	ciudadano	y	los	gobiernos:	

Los ciudadanos podrán relacionarse electrónicamente con los Gobier- 
nos y las Administraciones Públicas, entre otros, a efectos tales como 
los siguientes: 

 
a. Dirigir por vía electrónica todo tipo de escritos, recursos, recla- 

maciones y quejas a los gobiernos y las Administraciones Públi- 
cas, quedando éstos igualmente obligados a responder o resolver 
como si dichos escritos, reclamaciones y quejas se hubieran reali- 
zado por medios tradicionales37. 

b. Realizar por medios electrónicos todo tipo de pagos, presentar y 
liquidar impuestos y cualquier otra clase de obligaciones. 

c. Recibir por medios electrónicos notificaciones cuando tal medio 
sea aceptado por el ciudadano o si el ciudadano así lo solicita. 

d. Acceder por medios electrónicos a la información administrativa 
general con igual grado de factibilidad que la es objeto de anuncio 
en diarios o boletines oficiales a los que se publica en anuncios 
oficiales por cualquier medio. 

e. Acceder los interesados electrónicamente a los expedientes para 
conocer el estado en que se encuentra la tramitación de los mis- 
mos. 

f. Acceder por medios electrónicos a informa pública de alto valor 
agregado que sirva a aumentar la competitividad de los países, lo 
que supone garantizar estándares consensuados entre los Estados 
iberoamericanos respecto al modo en que esa información debe 
ser procesada y difundida con la ayuda de las nuevas tecnologías 
disponibles. 

g. Utilizar y presentar ante el Gobierno o las Administraciones Pú- 
blicas las resoluciones administrativas en soporte electrónico, así 
como los documentos administrativos electrónicos en las mismas 

 

37 Gorordo	 (2009)	 hace	 hincapié	 en	 la	 importancia	 de	 determinados	 indi-	
cadores	en	la	evaluación	del	cumplimiento	de	los	deberes	de	atención	
al	ciudadano:	lugar	de	presentación,	medios	de	presentación,	modelos	
y	sistemas	de	solicitud,	recibos	de	acreditación.	
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condiciones que si fueran documentos en papel, así como poder 
remitirlas por medios electrónicos a la Administración de que se 
trate. 

h. Evitar la presentación reiterada ante la Administración de docu- 
mentos que ya obren en poder de la misma o de otra, especialmen- 
te si son electrónicos, todo ello en el supuesto de que el ciudadano 
de su consentimiento para la comunicación de tales documentos 
entre Administraciones y entre distintas dependencias de la mis- 
ma Administración, lo que supone acciones de interoperabilidad y 
simplificación registral. 



	

Capítulo 4. 
COORDINACIÓN FISCAL, FISCALIZACIÓN E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL 

 

 
4.1. COORDINACIÓN EN MATERIA FISCAL: EL CASO DE MÉXICO 

México	es	un	Estado	federal	descentralizado	en	el	que	el	poder	
territorial	está	jerárquicamente	organizado	en	tres	órdenes	de	
gobierno	(federal,	estatal	y	municipal).	Cada	uno	de	ellos	tiene	(y	
ejerce)	las	competencias	asignadas	por	el	ordenamiento	jurídi-	
co-constitucional.	

Uno	de	los	fines	fundamentales	que	debe	perseguir	un	gobier-	
no	es	gestionar	los	recursos	de	manera	eficiente	para	ofrecer	a	
la	sociedad	los	mínimos	vitales.	Para	conseguir	este	objetivo,	es	
necesario	 que	 tenga	 capacidad	 para	 fomentar	 el	 cumplimiento	 de	
las	obligaciones	tributarias	y	para	proveer	bienes	y	servicios	de	
calidad	a	los	ciudadanos	con	los	recursos	obtenidos	a	través	de	la	
recaudación	fiscal.	

En	México,	 la	distribución	de	competencias	en	materia	 fis-	
cal	está	establecida	en	la	la	Ley	de	Coordinación	Fiscal	(LCF)	y	
se	concreta	a	través	del	Sistema	Nacional	de	Coordinación	Fiscal	
(SNCF).	La	LCF	brinda	soporte	normativo	a	la	actividad	recauda-	
toria	de	los	distintos	niveles	de	gobierno	y	genera	certeza	finan-	
ciera	 a	 las	 autoridades	 territoriales.	 El	 primer	 párrafo	 del	 artículo	
1	de	la	LCF	establece:	

Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación 
con las entidades federativas, así como con los municipios y demarca- 
ciones territoriales para establecer la participación que corresponda a 
sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos 
dichas participaciones, fijar reglas de colaboración administrativa entre 
las diversas autoridades fiscales, constituir los organismos en materia 
de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funciona- 
miento. 
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El	tenor	literal	de	esta	disposición	pone	de	manifiesto	la	im-	

portancia	de	la	LCF	para	fundamentar	la	coordinación	fiscal	de	
los	 tres	 niveles	 de	 gobierno,	 determinar	 la	 distribución	 de	 las	 par-	
ticipaciones	entre	ellos,	establecer	los	mecanismos	de	colabora-	
ción	y	participación	administrativa	y	crear	instituciones	envar-	
gadas	de	los	procesos	de	coordinación	en	materia	fiscal.	

No	obstante,	la	implementación	de	la	LCF	condiciona	el	desa-	
rrollo	de	los	gobiernos	locales	debido	a	que	la	coordinación	fiscal	
podría	interpretarse	como	una	limitante	en	la	descentralización	
que	incide	en	términos	políticos,	administrativos	y	recaudatorios.	

Desde	esta	óptica,	la	LCF	brinda	el	sustento	normativo	para	
instaurar	las	bases	políticas	y	administrativas	del	sistema	fiscal.	
Sin	embargo,	el	modo	en	que	regula	la	participación	de	gobier-	
nos	estatales	y	municipales	en	el	SNCF	condiciona	su	situación	
financiera.	

La	 distribución	 de	 potestades	 recaudatorias	 por	 niveles	 de	 go-	
bierno	es	la	siguiente:	

a) La	autoridad	federal	asume	la	recaudación	de	los	impues-	
tos	más	importantes,	que	son	el	Impuesto	Sobre	la	Renta	
(ISR),	el	Impuesto	al	Valor	Agregado	(IVA)	y	el	Impuesto	
Especial	sobre	Producción	y	Servicios	(IEPS).	

b) Los	 gobiernos	 de	 las	 entidades	 federativas	 se	 responsabili-	
zan	 del	 cobro	 del	 Impuesto	 Sobre	 Nómina	 (ISN),	 el	 Impues-	
to	Sobre	Automóviles	Nuevos	(ISAN),	el	Impuesto	Sobre	
Hospedaje	(ISH)	y	Impuesto	Sobre	Espectáculos	Públicos	
(ISEP),	entre	otros,	dado	que	los	tributos	de	los	distintos	
estados	puede	variar	dependiendo	de	los	gravámenes	que	
hayan	establecido	sus	respectivos	congresos.	

c) Las	atribuciones	recaudatorias	de	los	municipios	son	más	
limitadas:	el	 Impuesto	Predial	 es	 su	principal	 fuente	de	
autofinanciamiento.	La	participación	de	los	municipos	en	
el	SNCF	es	restringida	y	depende	de	los	otros	niveles	de	
gobierno.	

El	Sistema	Nacional	de	Coordinación	Fiscal	(SNCF)	es	la	ins-	
tancia	responsable	de	regular	y	establecer	los	parámetros	de	la	
coordinación	en	materia	fiscal	entre	la	Federación,	los	estados	y	
los	municipios.	Este	proceso	se	realiza	mediante	la	firma	de	los	
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convenios	de	adhesión,	que	sirven	como	instrumentos	jurídicos	
para	la	distribución	y	el	envío	de	transferencias.	

El	SNCF	tiene	soporte	en	un	sistema	de	participación	y	repar-	
tición	de	recursos	a	las	entidades	locales.	Como	señala	Chapoy	
(2006),	la	creación	del	SNCF	fue	un	proceso	gradual:	

El sistema está constituido por todas las entidades federativas, cada 
una de las cuales para adherirse a él suscribió un convenio de adhesión 
con la SHCP, fue aprobado por su respectiva legislatura, y publicado 
en el Diario Oficial de la Federación y en el correspondiente periódico 
oficial de cada una de esas jurisdicciones, lo mismo que los decretos 
de las legislaturas locales por los que fueron autorizados dichos actos 
(p. 310). 

Los	convenios	de	adhesión	cumplen	las	siguientes	funciones:	

• La	armonización	del	sistema	de	coordinación	fiscal,	que	
coadyuva	a	delimitar	las	atribuciones	en	materia	fiscal	

• La	eliminación	de	gravámenes	excesivos	

• La	solución	de	los	conflictos	generados	por	concurrencia	
fiscal	

• La	provisión	de	recursos	financieros	a	los	estados	y	muni-	
cipios	

La	 provisión	 de	 recursos	 financieros	 a	 los	 estados	 y	 munici-	
pios	 se	 lleva	 a	 cabo	 a	 través	 el	 envío	 de	 fondos	 federales.	 La	 fi-	
nalidad	de	estas	transferencias,	que	pueden	ser	condicionales38	 o	
incondicionadas39,	es	dotar	de	medios	a	los	gobiernos	locales	para	
que	puedan	hacer	frente	a	sus	problemas	financieros	y	reducir	la	
brecha	de	pobreza	y	los	desequilibrios	verticales.	

Las	pricipales	transferencias	condicionadas	son	las	siguientes:	
	
	
	

38 Las	transferencias	condicionales	o	transferencias	de	gasto	federaliza-	
do	se	distinguen	por	el	hecho	de	que	el	Gobierno	federal	determina	el	
rubro	y	la	finalidad	a	la	que	deben	destinarse	los	fondos	transferidos	a	
las	entidades	federativas	y	los	municipios.	

39 Las	transferencias	incondicionadas	son	aquellas	que	otorga	el	Gobier-	
no	federal	sin	especificar	la	finalidad	a	la	que	deben	destinarlas	los	re-	
ceptores.	Entre	ellas	se	encuentran	las	participaciones.	
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• Fondos	de	Aportaciones:	son	recursos	económicos	que	el	

Gobierno	federal	trasfiere	a	los	estados	y	municipios	para	
que	 presten	 servicios	 de	 primera	 necesidad	 (educación,	 sa-	
lud,	seguridad,	infraestructura	y	desarrollo	social).	

• Fondo	de	Aportaciones	para	el	Fortalecimiento	de	las	En-	
tidades	Federativas:	se	trata	de	transferencias	orientadas	
a	reforzar	las	finanzas	de	los	presupuestos	de	los	estados.	

Por	lo	que	respecta	a	las	transferencias	federales	incondicio-	
nadas,	 el	 Centro	 de	 Estudios	 de	 las	 Finanzas	 Públicas	 (CEFP,	 2017)	
las	enlista	del	siguiente	modo:	

Fondo	General	de	Participaciones,	que	se	constituye	con	el	20	
%	 de	 la	 Recaudación	 Federal	 Participable	 Neta	 (RFP).	

Fondo de Fomento Municipal, integrado con el 1 % de la RFP. 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS), en el que las 
entidades federativas participan con el 20 % de la recaudación por la 
venta de cerveza, bebidas refrescantes, alcohol, bebidas alcohólicas 
fermentadas y bebidas alcohólicas, y con el 8 % de la recaudación por 
la venta de tabacos labrados. 

Fondo de Fiscalización, que se integra con el 1.25 % de la RFP para reco- 
nocer la fiscalización que realizan las entidades federativas. 

Fondo de Compensación, a través del que se distribuye la recaudación 
derivada del aumento a la gasolina y diésel. Del total, 2/11 partes se 
destinan a la creación de dicho Fondo, que se distribuye entre las 10 
entidades federativas que de acuerdo con la última información oficial 
del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), tengan los me- 
nores niveles de PIB per cápita no minero y no petrolero. Los restantes 
9/11 corresponden a las entidades federativas en función del consumo 
efectuado en su territorio, siempre y cuando estén adheridas al SNCF y 
celebren el respectivo Convenio de Colaboración con la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos, que distribuye el 0.6 % del im- 
porte obtenido por el derecho ordinario sobre hidrocarburos pagado 
por Pemex Exploración y Producción, en términos de lo previsto en el 
artículo 254 de la Ley Federal de Derechos, a las entidades federativas 
que formen parte de la clasificación de extracción de petróleo y gas 
definida en el último censo económico realizado por el INEG. 
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Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, crea- 
do a partir del ejercicio fiscal 2006 con el objetivo de resarcir a las en- 
tidades federativas por la disminución de ingresos derivada de la am- 
pliación de la exención de dicho impuesto. Las aportaciones para dicho 
Fondo, conforme al último párrafo del artículo 14 de la Ley Federal del 
Impuesto sobre Automóviles Nuevos, se determinan y actualizan anual- 
mente en el respectivo Presupuesto de Egresos de la Federación. 

El 0.136 % de la RFP, que se entrega a los municipios Fronterizos y Maríti- 
mos por los que materialmente se realiza la entrada o la salida del país 
de los bienes que se importan o exportan. 

El 3.17 % del 0.0148 % del Derecho Ordinario Sobre Hidrocarburos, que 
se distribuye entre los municipios por los que se exporta petróleo crudo 
y gas natural (pp. 4-22). 

Respecto	a	las	trasferencias	enumeradas	anteriormente,	Bou-	
cher	&	Vermaeten	(2000)	señalan	que,	por	una	parte,	comportan	
el	diseño	de	las	subvenciones	del	gobierno	que	envía	de	recursos	
y,	por	otra	parte,	los	gobiernos	que	las	reciben	atienden	los	servi-	
cios	mínimos	para	la	población.	

Las	transferencias	federales	aseguran	una	base	de	recursos	
para	los	estados	y	municipios	que	les	permiten	no	solo	desarro-	
llar	sus	funciones	operativas,	sino	también	ofrecer	a	la	población	
servicios	básicos	para	el	desarrollo	social.	No	obstante,	es	impor-	
tante	reiterar	que	este	no	es	el	único	medio	a	través	del	cual	los	
estados	y	municipios	pueden	obtener	recursos	financieros.	Por	
ello,	la	recaudación	se	convierte	en	un	mecanismo	fundamental	
para	generar	recursos	propios.	

	
	

4.2. LA FISCALIZACIÓN 

El	desarrollo	social	de	cualquier	país	genera	a	través	del	creci-	
miento	económico	y	la	gestión	de	los	recursos	públicos	por	parte	
de	los	gobiernos.	Por	ello,	sus	finanzas	dependen	en	gran	medida	
de	los	procesos	recaudatorios.	

No	obstante,	es	posible	que	los	ciudadanos	incumplan	total	o	
parcialmente	 sus	 obligaciones	 fiscales,	 es	 decir,	 que	 omitan	 o	 eva-	
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dan	el	pago	de	sus	contribuciones,	ya	sean	impuestos,	derechos,	
productos	o	aprovechamientos.	

Por	tal	motivo,	es	necesaria	la	implementación	de	mecanis-	
mos	orientados	a	facilitar	el	seguimiento	de	las	actividades	eco-	
nómicas,	imponer	el	cumplimiento	de	la	legislación,	y	controlar	
la	 observancia	 de	 las	 obligaciones	 fiscales	 por	 parte	 de	 los	 contri-	
buyentes.	

De	ahí	surge	la	exigencia	de	llevar	a	cabo	acciones	específicas	
de	 fiscalización	 a	 través	 de	 procedimientos	 de	 inspección,	 vigilan-	
cia,	supervisión	y	evaluación	del	cumplimiento	de	las	distintas	
leyes	en	materia	fiscal	que	permitan	identificar	la	omisión	sobre	
algún	acto	en	particular	de	los	contribuyentes.	En	la	siguiente	ta-	
bla	caracterizamos	sintéticamente	estos	procedimientos.	

Tabla 1. Procedimientos de fiscalización 
 

Procedimiento Función 

Inspección Verificación y comprobación del cumplimiento 
tributario de los contribuyentes. 

Vigilancia Seguimiento de las actividades de los contribu- 
yentes para identificar inconsistencias o discre- 
pancias. 

Supervisión Monitoreo para garantizar el cumplimiento de 
las normas y procedimeintos. 

Evaluación de cumplimien- 
to 

Procedimiento para analizar y evaluar riesgo de 
incumplimiento. 

Fuente: elaboración propia 

Priego,	Ramírez	&	García	(2018)	definen	 la	 fiscalización	como	
la	 tarea	 de	 «cuidar	 y	 comprobar	 que	 se	 proceda	 conforme	 a	 de-	
recho.	 Implicando	 la	 existencia	 de	 mecanismos	 de	 control	 que	
se	 denominan	 de	 inspección,	 vigilancia,	 seguimiento,	 auditoria,	
supervisión,	de	control	y	en	cierta	forma	de	evaluación»	(p.	147).	

En	ese	sentido,	la	fiscalización	funge	como	un	proceso	a	través	
del	cual	se	supervisan	las	actividades	económicas	y	se	verifica	si	
cumplen	 con	 las	 normas,	 reglas	 y	 principios	 que	 las	 regulan	 en	 el	
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marco	de	una	jurisdicción.	Su	propósito	sustantivo	es,	por	tanto,	
evitar	la	evasión	o	el	fraude	fiscal	de	los	ciudadanos	obligados	al	
pago	de	sus	contribuciones.	

Según	 datos	 OCDE	 (2023),	 los	 ingresos	 tributarios	 de	México	
en	 relación	 con	 su	producto	 interno	bruto	 sitúan	 al	 país	por	de-	
bajo	del	 promedio	de	 los	Estados	de	América	 Latina	 y	 el	 Caribe.	
Además,	se	ha	registrado	una	reducción	de	1.1	puntos	porcentua-	
les	entre	2020	(17.8	%)	y	2021	(16.7	%).	

	
Gráfica 1. Recaudación tributarios de México en comparación con 

países en América Latina y el Caribe 

Fuente: elaboración propia con datos de la OCDE (2023) 
 
 
 

4.3. ATRIBUCIONES DE FISCALIZACIÓN Y COMPROBACIÓN DE LA 
AUTORIDAD TRIBUTARIA EN MÉXICO 

La	autoridad	desarrolla	sus	funciones	de	gobierno	mediante	
el	despliegue	de	diversas	acciones	y	estrategias	encaminadas	a	
proporcionar	 recursos	económicos	para	 financiar	 los	bienes	y	
servicios	que	satisfacen	las	necesidades	de	los	ciudadanos.	

Para	Gutiérrez	(2024),	este	proceso	es	una	de	las	funciones	
más	significativas	de	todos	gobiernos,	y	a	él	destinan	una	parte	
importante	de	sus	ingresos.	Desde	esta	óptica,	los	responsables	
de	esta	actividad	han	tenido	que	evolucionar	para	adaptarse	a	la	
legislación	que	regula	el	cobro	de	los	impuestos.	
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En	ese	sentido,	la	fracción	VII	del	artículo	73	de	la	Constitu-	

ción	Política	de	los	Estados	Unido	Mexicanos	(CPEUM)	atribuye	
al	Congreso	de	la	Unión	la	potestad	de	imponer	las	contribucio-	
nes	necesarias	para	cubrir	el	presupuesto.	

Esta	disposición	remite	a	la	fracción	IV	al	artículo	31	del	texto	
constitucional,	que	dispone	que	los	mexicanos	están	obligados	a:	

Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los 
Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Ambas	previsiones	constitucionales	ponen	de	manifiesto	 la	
necesidad	de	que	existan	instituciones,	dependencias	u	órganos	
encargados	de	los	procesos	recaudatorios	y	el	seguimiento	de	las	
imposiciones	 tributarias,	 así	 como	 la	 importancia	de	 crear	un	
área	específica	de	gobierno	que	asuma	la	fiscalización,	es	decir,	
la	aplicación	de	procedimientos	y	técnicas	de	revisión	para	su-	
pervisar	el	correcto	pago	de	los	tributos	por	parte	de	los	contri-	
buyentes.	

En	México,	el	Servicio	de	Administración	Tributaria	(SAT)	es	
el	responsable	de	realizar	los	procesos	de	recaudación	y	fiscali-	
zación.	El	SAT	funge	como	órgano	administrativo	desconcentra-	
do	de	la	Secretaría	de	Hacienda	y	Crédito	Público	(SHCP)40	y	su	
principal	 función	es	asegurar	que	 los	 contribuyentes	 cumplan	
sus	obligaciones	fiscales.	

Para	García,	Rodríguez	&	León	(2012),	el	SAT	debe	encargarse	
de	realizar	acciones	de	revisión	de	la	situación	fiscal	de	los	ciuda-	
danos	obligados	con	el	propósito	de	incrementar	la	recaudación	y	
mantener	a	los	contribuyentes	informados	de	los	riesgos	que	com-	
porta	el	incumplimiento	de	sus	responsabilidades	tributarias.	

En	ese	sentido,	Von	Schmeling	(2022)	enfatiza	que	los	órganos	
dedicados	 a	 esta	 actividad	 deben	 recaudar	 los	 ingresos	 públicos	
de	manera	eficaz,	y	observa	que:	

	
	

40 La	SHCP	es	la	dependencia	del	Gobierno	federal	responsable	de	las	po-	
líticas	 fiscales,	 los	 ingresos,	 los	 egresos	 y	 la	 deuda;	 en	 otras	 palabras,	 la	
administración	de	los	recursos	públicos.	
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las Administraciones Tributarias (AT) ha comprendido a lo largo de los 
últimos años, la necesidad cada vez mayor de acelerar los procesos de 
transformación digital en todas sus áreas. Esto le permitiría utilizar de 
manera más eficiente los recursos financieros y humanos disponibles, 
mejorar las estrategias de control del cumplimiento tributario y tam- 
bién satisfacer las necesidades y preferencias de los contribuyentes 
(p. 107). 

Gutiérrez	(2024)	señala	que,	para	llevar	a	cabo	este	cometido,	
el	SAT	puso	en	marcha	un	proceso	de	modernización	de	su	pla-	
taforma	tecnológica	con	la	finalidad	de	simplificar	el	pago	de	im-	
puestos.	Esta	autora	se	refiere	específicamente	a	la	transición	de	
la	factura	papel	a	la	electrónica,	que	permite	fortalecer	los	meca-	
nismos	de	comprobación	por	parte	de	la	autoridad	fiscal.	

Por	otra	parte,	es	importante	señalar	las	reformas	del	Código	
Fiscal	de	la	Federación	(CFF)	aprobadas	en	los	años	2013	y	2014	
impulsaron	la	creación	de	nuevos	dispositivos	—entre	ellos,	el	
buzón	tributario	y	la	contabilidad	electrónica—	que	dieron	lugar	
a	la	introducción	de	cambios	en	la	gestión	fiscal	de	las	empresas	

Es	 importante	 señalar	 que	 toda	 actividad	 de	 fiscalización	 debe	
proceder	conforme	a	derecho.	Esto	significa	que	es	imprescindi-	
ble	la	existencia	de	un	marco	jurídico	y	regulatorio	que	establez-	
ca	las	atribuciones	y	facultades	para	ejecutar	estos	procesos.	

La	Ley	del	Servicio	de	Administración	Tributaria	da	cobertura	
legal	 al	 proceso	 de	 fiscalización.	 El	 párrafo	 primero	 de	 su	 artículo	
2	dispone:	

El Servicio de Administración Tributaria tiene la responsabilidad de apli- 
car la legislación fiscal y aduanera con el fin de que las personas físicas 
y morales contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público, 
de fiscalizar a los contribuyentes para que cumplan con las disposicio- 
nes tributarias y aduaneras, de facilitar e incentivar el cumplimiento 
voluntario de dichas disposiciones, y de generar y proporcionar la infor- 
mación necesaria para el diseño y la evaluación de la política tributaria. 

Otros	ordenamientos	que	dan	sustento	a	los	actos	de	fiscali-	
zación	son	la	Ley	del	Impuesto	Sobre	la	Renta	y	la	Ley	del	Im-	
puestos	 al	 Valor	 Agregado.	 Estos	 y	 otros	 cuerpos	 legislativos	
contienen	disposiciones	relativas	a	la	Administración	fiscal	y,	en	
conjunto,	conforman	el	marco	regulador	de	la	fiscalidad	que	in-	
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tegra	los	conceptos	tributarios,	los	derechos	y	obligaciones	y	los	
mecanismos	de	gestión.	

Un	precepto	muy	relevante	de	este	entramado	regulador	es	el	
artículo	 42	 del	 arriba	 citado	 Código	 Fiscal	 de	 la	 Federación,	 que	
establece	las	siguientes	previsiones:	

Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los 
responsables solidarios, los terceros con ellos relacionados, los aseso- 
res fiscales, las instituciones financieras; las fiduciarias, los fideicomi- 
tentes o los fideicomisarios, en el caso de los fideicomisos, y las partes 
contratantes o integrantes, en el caso de cualquier otra figura jurídica, 
han cumplido con las disposiciones fiscales y aduaneras y, en su caso, 
determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como 
para comprobar la comisión de delitos fiscales y para proporcionar in- 
formación a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para: 

• Revisar las declaraciones, las solicitudes y los avisos y requerir la 
documentación necesaria para llevar a cabo esa revisión a los con- 
tribuyentes. 

• Requerir la contabilidad, los datos, los informes y los documentos 
con el fin de que sean exhibidos en las oficinas de la autoridad para 
una revisión de gabinete, que en la actualidad ya se lleva a cabo 
por medios electrónicos. 

• Practicar las visitas domiciliarias correspondientes a los contribu- 
yentes para la revisión de su contabilidad, sus bienes y sus mer- 
cancías. 

• Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos en re- 
lación con el cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

• Practicar revisiones electrónicas. 

Por	tanto,	el	proceso	de	fiscalización	puede	definirse	resumi-	
damente	como	el	conjunto	de	tareas	que	lleva	a	cabo	la	autoridad	
para	instar	a	los	contribuyentes,	sean	personas	Ésicas	o	morales,	
a	cumplir	con	sus	obligaciones	tributarias,	cautelando	el	correc-	
to,	íntegro	y	oportuno	pago	de	impuestos.	

Los	actos	de	fiscalización	han	experimentado	una	evolución	a	
lo	 largo	del	 tiempo	 y	 han	 transitado	de	 las	 visitas	 convencionales	
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y	las	revisiones	de	gabinete	a	la	implementación	de	sistemas	au-	
tomatizados	y	de	mecanismos	de	intercambio	de	información	en	
el	ámbito	internacional	sobre	empresas	radicadas	en	el	extranje-	
ro	que	generan	datos	muy	precisos	y	confiables.	

Para	Lagunas	&	León	(2020),	las	acciones	de	fiscalización	se	
han	transformado	en	instrumentos	

ágiles, automatizados, agrupados por categorías específicas que la au- 
toridad pone a disposición del público en general, siendo vigentes aún 
Visitas Domiciliarias, Revisiones de Gabinete, Revisiones de Dictáme- 
nes, Verificaciones Masivas (que son realizadas de manera automática 
por los sistemas) y, Revisiones Diversas (focalizadas previo análisis de 
expedientes de contribuyentes) (p. 4). 

En	ese	sentido,	la	autoridad	ha	ido	incrementando	paulatina-	
mente	 la	 eficiencia	 del	 proceso	 recaudatorio	 a	 través	 de	 la	 utiliza-	
ción	de	nuevas	herramientas	tecnológicas	como	la	IA41.	Por	otra	
parte,	 estas	 herramientas	 también	 deben	 observase	 como	 medios	
que	brindan	mejores	servicios	y,	a	su	vez,	contribuyen	a	aumen-	
tar	la	recaudación	fiscal.	

Algunos	autores,	 entre	 ellos	Wang	 (2019),	Wirtz,	Weyerer	&	Ge-	
yer	(2019)	y	Valle	Cruz,	Criado,	Sandoval	&	Ruvalcaba	(2020),	ca-	
racterizan	a	la	IA	como	aquella	capacidad	con	la	que	cuentan	los	
sistemas	informáticos	para	replicar	determinadas	acciones	cog-	
nitivas	de	las	personas;	por	ejemplo,	el	razonamiento	y	el	apren-	
dizaje	para	realizar	actividades	con	cierto	grado	de	complejidad	
para	tomar	decisiones	y	formular	propuestas	para	dar	solución	a	
las	problemáticas	que	puedan	presentarse.	

La	IA	es	una	composición	de	algoritmos	que	en	su	conjunto	
son	un	modelo	que	símbolos	de	instrucciones	establecidas	para	
solucionar	problemáticas,	con	la	finalidad	de	replicar	capacida-	
des	de	las	personas,	entre	los	que	se	pueden	destacar	el	razona-	

	
41 «La	 ciencia	de	 la	 complejidad	 se	ubica	 en	 el	marco	de	una	 revolución	

científica	 y	 la	 ruptura	 de	 paradigmas	 por	 la	 adopción	 de	 las	 nuevas	
tecnologías,	 lo	 que	 permite	 aprovechar	 los	 beneficios	 y	 promover	 el	
desarrollo	de	 la	 inteligencia	artificial	 centrada	en	el	 ser	humano,	pero	
debemos	 garantizar	 que	 sea	 segura,	 inclusiva	 y	 confiable»	 (Palomino,	
2022,	p.	218).	
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miento,	el	aprendizaje,	la	percepción,	la	planificación,	la	toma	de	
decisiones	o	creatividad.	

En	México,	el	SAT	ha	analizado	 las	potencialidades	de	 la	 IA	
para	optimizar	sus	procesos	de	recaudación.	En	el	ámbito	tribu-	
tario,	la	IA	se	ha	convertido	en	una	herramienta	elemental	para	
los	procesos	de	fiscalización.	

A	este	respecto,	Peña	(2021)	expone	un	dato	muy	relevante:	el	
53	%	de	los	países	miembros	de	la	OCDE	emplearon	esta	tecnolo-	
gía	para	mejorar	y	optimizar	la	gestión	de	los	tributos	a	través	de	
la	automatización	de	los	procesos.	

En	México,	 la	 implementación	 de	 la	 IA	 en	 la	 fiscalización	 se	 en-	
cuentra	en	las	etapas	iniciales.	Sin	embargo,	ya	se	ha	convertido	
en	un	activo	determinante	para	combatir	la	evasión	fiscal	y	au-	
mentar	la	recaudación.	Entre	las	herramientas	que	actualmente	
utiliza	el	SAT,	destacan	las	siguientes:	

a) El	análisis	de	datos.	Este	instrumento	se	centra	en	todos	
los	movimientos	realizados	por	los	contribuyentes,	y	ge-	
nera	 cifras	 y	 archivos	 para	 identificar	 inconsistencias	
en	 los	 registros	 fiscalesy	 detectar	 posibles	 evasiones	
fiscales.	

b) La	lectura	e	interpretación	de	imágenes.	Consiste	en	el	de-	
sarrollo	de	procesos	para	revisar	los	documentos	fiscales	
previamente	digitalizados	con	el	fin	de	señalar	inconsis-	
tencias	y	reducir	los	trámites	presenciales.	

c) La	asistencia	virtual.	Es	la	utilización	de	sofiware	de	apo-	
yo	 que	 ayuda	 a	 brindar	 orientación	 y	 dar	 respuestas	 a	
preguntas	 frecuentes	 en	 temáticas	 fiscales.	 Permite	 la	
detección	de	patrones,	relaciones	entre	contribuyentes	y	
perfiles	de	sujetos	obligados	que	integran	una	misma	en-	
tidad.	

d) Los	modelos	de	predicción	de	riesgos.	Facilitan	el	 recono-	
cimiento	de	diversas	características	de	los	contribuyentes	
—sus	 perfiles,	 sus	 conductas	 y	 sus	 operaciones—	 que	 pue-	
den	vincularse	a	posibles	evasiones	y	omisiones	fiscales.	

En	 esa	 línea,	 Arguelles	 (2024)	 señala	 que	 la	 IA	 ha	 sido	 utilizada	
para	clasificar	a	los	contribuyentes	en	función	de	los	niveles	de	
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riesgo	de	evasión	para	identificar	las	acciones	de	elusión	y	las	in-	
consistencias	que	pueden	ser	señales	de	actos	de	contrabando	y	
simulación	de	empresas.	Este	autor	señala	en	estos	términos	que	
la	utilización	de	la	IA	para	realizar	estas	acciones	ha	generado	
beneficios	y	riesgos:	

optimización del tiempo y recursos; mayor eficiencia y eficacia en los 
procesos; reducción del fraude y la evasión fiscal; mayor precisión en 
los cálculos; reducción de los costos operativos; aumento en la recau- 
dación tributaria; y mejoramiento del servicio a los contribuyentes. Por 
otro lado, los potenciales riesgos del uso de la IA en el SAT son: utiliza- 
ción de algoritmos con sesgos socioeconómicos, de raza, nacionalidad 
y género que se traducen en procesos de discriminación, exclusión e in- 
justicias; desaparición de puestos de trabajo; procesos que se convier- 
ten en una «caja negra»; hacer difusa la responsabilidad de los servido- 
res públicos; problemas de transparencia; generación de desempleo, y 
uso no autorizado de los datos de los contribuyentes (p. 2). 

La	OCDE	 (2023)	hace	hincapié	en	 la	 gran	magnitud	de	 los	bene-	
ficios	del	uso	de	 la	 IA,	que	permite	 transitar	de	 los	datos	a	 la	 confi-	
guración	 de	 un	 activo	 de	 conocimiento	 que	 incide	 en	 el	 desarrollo	
y	evolución	de	las	administraciones	tributarias,	en	los	procesos	
recaudatorios,	y	en	la	interacción	entre	los	organismos	públicos	
y	 los	 sujetos	obligados.	En	relación	con	esta	consideración,	es	
importante	señalar	que	la	IA	es	una	herramienta	innovadora	y	
disruptiva42	respecto	a	la	que	pueden	identificarse	varias	áreas	
de	oportunidad:	

a) Incremento	 de	 la	 recaudación	 fiscal.	 La	 IA	 permite	 identifi-	
car	la	omisión	de	impuestos	de	forma	más	fácil	y	eficiente.	

b) Reducción	de	la	evasión	fiscal.	La	IA	desincentiva	la	eva-	
sión	fiscal	porque	a	través	de	su	utilización	es	más	proba-	
ble	que	los	evasores	sean	detectados	y	sancionados.	

	
	

42 La	 combinación	 de	 la	 IA,	 el	 internet	 de	 las	 cosas,	 el	 análisis	 de	 datos	
dará	beneficios	exponenciales	gracias	a	la	recopilación	y	análisis	de	un	
gran	volumen	de	datos	de	los	contribuyentes	en	tiempo	real	que	mejo-	
rará	 los	procesos	de	toma	de	decisiones	e	 impactará	positivamente	en	
las	 distintas	 áreas	 administrativas	 de	 la	 tributación	 (Von	 Schmeling,	
2022,	p.	110).	
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c) Mejora	de	la	infraestructura	tecnológica.	La	aplicación	de	

la	IA	en	el	campo	tributario	exige	el	fortalecimiento	de	la	
infraestructura	tecnológica	de	las	entidades	fiscales	para	
que	puedan	soportar	el	uso	de	esta	nueva	tecnología	de	
manera	eficiente.	

d) Mayor	capacitación	del	personal.	La	IA	sirve	como	pará-	
metro	y	como	motor	de	búsqueda,	pero	está	sujeta	a	erro-	
res	 y,	 por	 ello,	 siempre	 debe	 tomarse	 como	 un	 punto	 de	 re-	
ferencia,	no	como	algo	inamovible.	

Como	hemos	señalado	anteriormente,	el	uso	de	IA	se	encuen-	
tra	en	sus	primeras	etapas	de	implementación	en	la	fiscalización	
mexicana.	Por	ello,	todavía	hay	margen	para	que	su	aplicación	
mejore	la	eficiencia,	la	eficacia	y	la	equidad	del	sistema	fiscal	y	
contribuya	a	fomentar	la	transparencia	y	la	comunicación	entre	
la	Administración	tributaria	y	los	contribuyentes.	

	
	

4.4. LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INTELIGENCIA ARTIFICIAL EN LOS 
PROCESOS DE FISCALIZACIÓN DEL SAT EN MÉXICO 

A	nivel	mundial,	 la	 irrupción	 de	 la	 IA	 ha	 sido	 un	 punto	 de	
inflexión	en	la	revolución	tecnológica.	Esta	nueva	tecnología	ha	
incidido	significativamente	en	la	gestión	de	recursos	y	la	Admi-	
nistración	 fiscal	y	ha	generado	modificaciones	sustanciales	en	
lois	procesos	de	fiscalización	implementados	por	las	autorida-	
des.	

En	México,	el	SAT	utiliza	 la	IA	para	lograr	diversos	fines	—	
desde	el	análisis	de	datos	hasta	el	contraste	de	información	so-	
bre	los	contribuyentes—	y	generar	mejores	alternativas	de	ge-	
neración	y	control	de	información	para	la	autoridad.	

Para	Serrano	(2022),	la	IA	es	aplicada	por	el	SAT	para	reali-	
zar	actividades	o	tareas	diversas,	entre	ellas	la	recopilación	de	
datos	y	la	asistencia	proporcionada	por	asistente	virtuales	que	
operan	en	tiempo	real	para	resolver	las	dudas	de	los	contribu-	
yentes	y	dar	respuesta	a	sus	inquietudes.	

En	ese	sentido,	el	SAT	ha	integrado	en	su	plataforma	el	sof-	
tware	denominado	chatbot	para	brindar	atención	al	cliente	de	
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manera	 más	 eficiente,	 responder	 preguntas	 frecuentes,	 resolver	
problemas	 técnicos	y	proporcionar	 información	 sobre	 los	 trá-	
mites	fiscales.	Entre	otros	servicios	de	respuesta,	cabe	mencio-	
nar	los	siguientes:	

• Cédula	de	identificación	fiscal	

• Trámites	 fiscales	 y	 beneficios	 fiscales	

• Socios	y	accionistas	

• Información	fiscal	

• Actividades	vulnerables	

• Donatarias	autorizadas	

• Régimen	 simplificado	 de	 confianza	

• Programa	 de	 regularización	 fiscal	

Torrez	 (2024)	 sostiene	 que	 el	 chatbot	 es	 un	 programa	 adecua-	
do	para	para	dar	respuesta	a	las	dudas	y	los	interrogantes	de	los	
contribuyentes,	y	que,	además,	puede	ser	un	servicio	valioso	de	
comunicación	para	transmitir	a	los	sujetos	obligados	enfoques	
proactivos	que	fomenten	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	tri-	
butarias.	

Adicionalmente,	 el	 SAT	 utiliza	 la	 denominada	 fiscalización	
electrónica,	que	permite	automatizar	la	revisión	de	facturas	elec-	
trónicas	 y	 otros	 documentos,	 y,	 por	 lo	 tanto,	 agilizar	 el	 proceso	 de	
supervisión,	detectar	 facturas	con	inconsistencias	e	 identificar	
empresas	que	no	cumplen	con	sus	obligaciones	fiscales43.	

Sin	embargo,	estos	no	son	los	únicos	elementos	utilizados,	El	
SAT	(2024)	señala	que	también	usa	los	grafos	y	el	machine	lear-	
ning44	para	generar	estructuras	de	datos	que	permiten	medir	re-	

	
43 Para	Torrez	(2024),	«la	aceleración	del	proceso	de	digitalización	[supone	

que]	 las	 agencias	 tributarias	 cuentan	 con	 datos	 de	 fuentes	 diversas	 y	
de	todo	tipo,	que	permiten	analizar	y	contrastar	las	informaciones	que	
presentan	los	contribuyentes»	(p.	331).	

44 Con	el	propósito	de	lograr	la	transición	digital	en	la	Administración	
pública	e	impulsar	una	innovación	que	beneficie	a	la	población,	«el	30	
de	abril	de	2018	se	emitió	un	comunicado	por	la	Comisión	Intersecre-	
tarial	para	el	Desarrollo	del	Gobierno	Electrónico	(Diario	Oficial	de	la	
Federación	[DOF],	2005)	para	crear,	a	propuesta	de	la	Secretaría	de	la	
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laciones	de	entidades	interconectadas,	precisar	sus	atributos	y	
realizar	predicciones	sobre	los	ingresos	esperados	entre	otros.	

Palomino	(2022)	observa	que	la	recopilación	de	datos	contri-	
buye	a	crear	expectativas	y	tendencias	con	base	en	el	estudio	y	
análisis	de	patrones	que	redundan	en	la	consecución	determina-	
dos	resultados:	

• La	segmentación	de	los	contribuyentes	de	riesgo	

• La	identificación	de	corporativos	dedicados	a	la	elusión	y	
evasión.	

• La	revelación	de	discrepancias	en	los	Comprobantes	Fis-	
cales	Digitales	por	Internet	(CFDI)	relacionados	con	la	si-	
mulación	de	empresas	fachada	

• La	toma	de	decisiones	

La	 IA	también	permite	 identificar	patrones	de	comercio	 in-	
usuales,	monitorear	los	movimientos	de	mercancías	en	las	fron-	
teras,	analizar	 información	de	 inteligencia	y	detectar	redes	de	
contrabandistas	para	combatirlas.	

Respecto	a	estas	afirmaciones,	Alba,	Acosta,	Mariani	&	DelÉn	
(2024)	 consideran	 que	 la	 IA	 ha	 generado	 beneficios	 importantes	 y,	
a	título	ilustrativo,	hacen	referencia	a	la	identificación	facial	de	
los	contribuyentes	en	aduanas	y	los	aeropuertos,	así	como	a	la	
segmentación	de	los	sujetos	obligados	en	las	labores	de	control	y	
fiscalización	tributaria:	

mejorar la experiencia de los procesos administrativos, ofreciendo asis- 
tentes virtuales en tiempo real, para la resolución de dudas, en el caso 
de la tributación, ayuda a persuadir a los contribuyentes al pago de 
sus obligaciones, para la simplificación de trámites burocráticos que se 
realizan en las instituciones públicas (p. 143). 

Además	de	las	acciones	anteriores,	la	autoridad	también	lle-	
va	a	cabo	la	revisión	sistemática	inteligente	del	cumplimiento	de	
obligaciones,	que	se	basa	en	estos	elementos:	

• Domicilio	fiscal	localizado	y	buzón	tributario	actualizado	

	
Función	Pública,	 una	 Subcomisión	de	 Inteligencia	Artificial	 y	Deep	
Learning»	(Palomino,	2022,	p.	220).	
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• Emisión	de	CFDI	de	manera	correcta	y	oportuna,	y	su	can-	

celación	

• Presentación	 de	 declaraciones	 de	 pago	 o	 informativas	

• Opinión	positiva	de	 cumplimiento	de	obligaciones	 (art.	
32-D	del	CFF)	

En	relación	con	la	localización	del	domicilio	de	los	contribu-	
yentes,	las	autoridades	están	en	disposición	de	usar	medios	tec-	
nológicos	 capaces	 de	 que	 proporcionar	 georreferenciación,	 vistas	
panorámicas	 o	 satelitales.	 La	 IA	 puede	 ser	 utilizada	 para	 elaborar	
y	diseñar	un	marco	geográfico	fiscal	con	el	fin	de	verificar	la	exis-	
tencia	y	la	ubicación	del	domicilio	fiscal.	

El	CFDI	es	la	herramienta	más	importante	con	la	que	cuenta	
el	SAT	para	realizar	las	tareas	de	fiscalización.	Para	analizar	la	in-	
formación	contenida	en	los	mismos,	se	programan	las	facultades	
de	 comprobación,	 se	 vigila	 el	 cumplimiento	 de	 obligaciones	 fisca-	
les,	se	emiten	cartas	de	invitación	y	se	seleccionan	candidatos	al	
programa	de	caídas	recaudatorias,	entre	otras	acciones.	

Con	respecto	al	tercer	punto	(presentación	de	declaraciones	
de	pago	o	informativas),	su	incumplimiento	permite	proceder	al	
inicio	de	facultades	de	gestión,	de	cobro	y/o	de	comprobación	y	
adoptar	diversas	medidas:	

– Emisión	de	cartas	invitación,	exhortos	o	comunicados.	

– Declaración	 de	 contribuyente	 elegible	 para	 vigilancia	 pro-	
funda.	Las	facultades	de	comprobación	se	activan	ante	la	
presentación	de	declaraciones	en	ceros	o	con	discrepan-	
cias,	o	bien	porque,	habiéndose	presentado,	no	han	sido	
pagadas.	

– Restricción	temporal	del	CSD	(artículo	17-H	Bis,	fraccio-	
nes	I	y	VII,	del	CFF).	

– Multas	(artículos	75,	76,	77,	78,	81,	y	82,	82-A,	82-B,	82-C,	82-D,	
82-E,	82-F,	84	en	todos	sus	guiones,	91-A	y	91-B	del	CFF).	

– Emisión	de	opinión	negativa	del	cumplimiento	de	obliga-	
ciones	fiscales	(artículo	32-D,	del	CFF).	

Como	se	ha	visto	en	este	capítulo,	 la	IA	es	una	herramienta	
que	ha	sido	implementada	de	manera	oportuna	para	mejorar	los	
procesos	de	recaudación	que	llevan	a	cabo	las	autoridades	fisca-	
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les.	No	obstante,	aun	con	los	avances	obtenidos,	existen	áreas	de	
oportunidad	para	mejorar	su	aplicación	en	el	sistema	fiscal	de	
México.	



	

Capítulo 5. 
RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

 

 
5.1. RESULTADOS 

Para	 lograr	 el	 cumplimiento	 de	 las	 funciones	 de	 derecho	 público,	
los	 gobiernos	 necesitan	 recursos,	 que	 obtienen	 a	 través	 de	 la	 re-	
caudación	 de	 los	 impuestos	 que	 deben	 pagar	 los	 ciudadanos.	 La	
fracción	 IV	 del	 artículo	 31	 de	 la	 CPEUM	 establece	 la	 obligación	 de	
los	 mexicanos	 de	 contribuir	 al	 gasto	 público	 según	 la	 jurisdicción	
en	 la	 que	 residan.	 En	 ese	 sentido,	 Vega	 &	 Ricárdez	 (2012)	 señalan	
lo	siguiente:	

De la obligación anterior surge lo que se llama obligación legal-contri- 
butiva o impuesto, que es aquel en virtud del cual los individuos están 
obligados a contribuir, en la forma y términos que las leyes establezcan, 
a la integración del gasto público y del Estado, quién tiene derecho a 
exigir tales contribuciones (p. 2). 

Así,	 el	 gobierno	 necesita	 realizar	 acciones	 de	muy	 diverso	
orden	para	poder	cumplir	los	compromisos	adquiridos	con	los	
gobernados;	por	ello,	la	recaudación	fiscal	es	un	elemento	deter-	
minante	para	lograr	sus	objetivos.	Estos	aportes	son	provisiones	
dinerarias	o	recursos	en	especie	que	los	contribuyentes	aportan	
obligatoriamente,	ya	sea	por	su	situación	jurídica	o	por	la	realiza-	
ción	 de	 determinados	 actos	 previstos	 en	 la	 legislación	 tributaria.	

En	este	sentido,	las	contribuciones	son	consideradas	como	un	
mecanismo	fiscal	generador	de	recursos	que	facilita	el	cumpli-	
miento	de	los	objetivos	económicos	y	los	fines	sociales	que	una	
población	políticamente	estructurada	desea	promover.	

Desde	esta	perspectiva,	Sánchez	(2012)	caracteriza	el	apor-	
te	como	un	deber	y	una	responsabilidad	social	que	se	cumple	a	
través	del	pago	de	contribuciones	en	diferentes	modalidades	—	
dinero,	especie	o	prestación	de	servicios—	para	financiar	las	de-	
mandas	y	necesidades	de	la	sociedad.	
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La	contribución	económica	más	importante	para	los	tres	ni-	

veles	de	gobierno	son	los	impuestos.	Los	impuestos,	cuyo	pago	
es	obligatorio	para	todos	los	contribuyentes,	se	clasifican	en	tres	
categorías:	

a) Impuestos	federales	
b) Impuestos	estatales	
c) Impuestos	municipales	
Los	 impuestos	 son	 una	 herramienta	 fundamental	 para	 finan-	

ciar	 «infraestructuras	 y	 servicios	 esenciales	 para	 sus	 ciudada-	
nos»	(Guerrero	et	al.,	2022,	p.	90).	A	este	respecto,	Hernández	(2017)	
afirma	 que	 los	 impuestos	 constituyen	 el	 componente	 principal	
de	 los	recursos	ordinarios	que	obtiene	el	gobierno,	de	modo	que	
son	 un	 instrumento	 de	 la	 política	 macroeconómica	 indispensa-	
ble	para	garantizar	la	estabilidad	económica.	

Por	 tanto,	 los	 recursos	 económicos	 de	 los	 que	 disponen	 los	 go-	
biernos	juegan	un	papel	determinante	en	la	GP	y	sus	finanzas,	ya	
que	es	son	un	elemento	indispensable	para	promover	el	desarro-	
llo	social.	

En	el	marco	de	este	trabajo,	es	importante	reflexionar	sobre	
las	diferentes	definiciones	de	este	término,	es	por	ello	que	se	da-	
rán	algunas	definiciones	y	características	a	las	que	algunos	auto-	
res	se	han	referido.	

El	 artículo	 2,	 fracción	 I,	 del	 CFF	 (2024)	 define	 los	 impuestos	 en	
estos	términos:	«Los	impuestos	son	las	contribuciones	estableci-	
das	en	ley	que	deben	pagar	las	personas	naturales	y	jurídicas	que	
se	encuentren	en	la	situación	de	derecho	o	de	hecho	prevista	por	
la	misma	[...]».	

El	Centro	de	Estudios	de	las	Finanzas	Públicas	(2015)	los	carac-	
teriza	 como	 un	 aporte	 que	 deben	 pagar	 los	 ciudadanos	 al	 Esta-	
do	 siempre	 y	 cuando	 se	 encuentren	 dentro	 de	 una	 determinada	
jurisdicción.	Esta	definición	se	basa	en	 los	principios	rectores	de	
capacidad	contributiva,	equidad	y	solidaridad	social.	

Otra	definición	es	 la	que	propone	Eherberg	(cit.	por	Flores,	
1977).	 Según	 este	 autor,	 los	 impuestos	 son	 un	 beneficio	 económico	
orientado	 a	 las	 entidades	 de	 derecho	 público	 determinado	 unila-	
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teralmente	y	exigido	coercitivamente	con	el	fin	de	satisfacer	las	
necesidades	de	la	población.	

Por	su	parte,	Villalobos	&	Mora	(2021)	señalan	que	los	impues-	
tos	 resultan	de	 la	 obligación	que	 el	 gobierno	 impone	 a	 la	 pobla-	
ción	en	términos	monetarios	con	base	en	base	sobre	leyes	munici-	
pales,	estatales	y	federales	para	cubrir	las	demandas	ciudadanas.	

En	 el	 ámbito	 municipal,	 los	 impuestos	 son	 la	 contribución	 más	
importante	con	la	que	cuenta	este	orden	de	gobierno,	y	pueden	
ser	definidos	como	aquellas	contribuciones	establecidas	en	ley	
que	deben	ser	pagadas	por	los	contribuyentes	que	se	encuentren	
en	las	situaciones	jurídicas	o	de	hecho	previstas	por	la	legisla-	
ción.	Los	impuestos	son	diferentes	a	los	derechos	municipales,	
las	aportaciones,	los	productos	y	los	aprovechamientos.	

En	 el	 caso	 de	 los	municipios,	 la	 Ley	 de	 Ingresos	Municila	 (LIM)	
establece	que	los	impuestos	atribuidos	a	este	nivel	de	gobierno	
son	los	siguientes:	

• Impuestos	Sobre	los	ingresos	

• Impuesto	 sobre	 el	 Patrimonio	

• Impuestos	Sobre	la	Producción,	el	Consumo	y	las	Transac-	
ciones	

• Impuestos	al	Comercio	Exterior	

• Impuestos	Sobre	Nóminas	y	Asimilables	

• Impuestos	Ecológicos	

• Accesorios	 de	 Impuestos	

Los	impuestos	municipales	gravan	la	tenencia	de	la	propiedad	
inmobiliaria,	 los	 fraccionamientos	 y	 divisiones	 de	 la	 propiedad,	 la	
consolidación,	traslación	y	mejora	de	la	propiedad	inmobiliaria,	
la	 modificación	 en	 el	 uso	 y	 valor	 de	 los	 inmuebles,	 las	 diversiones	
y	los	espectáculos,	entre	otros	hechos	imponibles	(Guía	para	el	
Buen	Gobierno	Municipal,	2004).	

Con	el	fin	de	cumplir	los	objetivos	de	este	trabajo	de	investiga-	
ción,	a	continuación	presentamos	las	tendencias	de	los	impues-	
tos	municipales	durante	el	periodo	1993-2023.	
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Tabla 2. Tendencias de los impuestos municipales durante el periodo 

1993-2023 

AÑO TIPO DE CONTRIBUCIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 

1993 Impuestos $9.244.831.068 20.41 % 
1994 Impuestos $9.760.427.214 18.64 % 
1995 Impuestos $10.455.082.551 17.99 % 
1996 Impuestos $11.773.004.331 15.12 % 
1997 Impuestos $14.088.416.031 14.52 % 
1998 Impuestos $16.204.562.115 11.37 % 
1999 Impuestos $19.191.770.711 9.32 % 
2000 Impuestos $23.203.771.172 9.02 % 
2001 Impuestos $27.933.425.422 8.91 % 
2002 Impuestos $34.311.987.169 8.75 % 
2003 Impuestos $38.496.513.459 8.92 % 
2004 Impuestos $45.809.771.103 9.59 % 
2005 Impuestos $52.412.805.836 9.81 % 
2006 Impuestos $61.879.607.850 10.10 % 
2007 Impuestos $71.950.259.540 10.98 % 
2008 Impuestos $78.773.341.663 9.46% 
2009 Impuestos $80.312.171.315 9.15% 
2010 Impuestos $85.659.711.042 9.29 % 
2011 Impuestos $90.155.814.296 8.86% 
2012 Impuestos $103.167.703.751 10.20 % 
2013 Impuestos $114.650.411.220 10.48 % 
2014 Impuestos $124.056.118.987 9.96 % 
2015 Impuestos $134.765.447.090 10.53 % 
2016 Impuestos $146.676.426.253 10.79 % 
2017 Impuestos $159.195.400.017 10.85 % 
2018 Impuestos $177.444.928.195 11.79 % 
2019 Impuestos $188.296.161.151 11.86 % 



97	Coordinación	fiscal,	fiscalización	e	inteligencia	artificial	
	

 

2020 Impuestos $183.527.031.836 11.20 % 
2021 Impuestos $218.770.545.537 13.16 % 
2022 Impuestos $255.107.086.581 13.27 % 
2023 Impuestos $239.512.638.739 12.89 % 

Fuente: elaboración propia con datos del Instituto para el Desarrollo Técnico de las 
Haciendas Públicas (INDETEC) 

Respecto	a	los	ingresos	generados	por	el	cobro	de	los	impues-	
tos	 en	 el	 ámbito	municipal,	Alcantar	 (2024)	observa	que,	 aun	
cuando	se	visualiza	un	incremento	año	con	año,	la	participación	
del	municipio	es	restringida,	lo	que	evidencia	la	debilidad	de	las	
funciones	de	este	nivel	de	gobierno.	

Los	 derechos	municipales	 son	 las	 contraprestaciones	 esta-	
blecidas	por	el	poder	pública	de	acuerdo	con	la	CPEUM	y	la	LIM	
para	pagar	los	siguientes	servicios:	

• Agua	potable	y	drenaje	

• Registro	civil	

• Desarrollo	 urbano	 y	 obras	 públicas	

• Servicios	 prestados	 por	 autoridades	 fiscales	

• Servicios	de	rastros	

• Corral	de	consejo	e	identificación	de	señales	de	sangre,	ta-	
tuajes,	elementos	electromagnéticos	y	fierros	para	marcar	
ganado	y	magueyes	

• Uso	 de	 vías	 y	 áreas	 públicas	 para	 el	 ejercicio	 de	 actividades	
comerciales	y	de	servicios	

• Servicios	 de	 panteones	

• Estacionamientos	en	la	vía	pública	y	de	servicio	público	

• Expedición	de	licencias	para	venta	de	bebidas	alcohólicas	
al	público	

• Servicios	 prestados	 por	 autoridades	 de	 seguridad	 pública	

• Servicios	 de	 alumbrado	 público	

• Servicios	 de	 limpieza	 de	 lotes	 baldíos,	 recolección,	 traslado	
y	disposición	final	de	residuos	sólidos	industriales	y	co-	
merciales	
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La	siguiente	tabla	refleja	las	tendencias	de	los	derechos	muni-	

cipales	durante	el	periodo	1993-2023.	

Tabla 3. Tendencias de los derechos municipales durante el periodo 
1993-2023 

 

AÑO TIPO DE CONTRIBUCIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 

1993 Derechos $4.360.918.337 9.63 % 
1994 Derechos $4.277.643.983 8.17 % 
1995 Derechos $3.641.686.877 6.27 % 
1996 Derechos $5.207.930.305 6.69 % 
1997 Derechos $6.537.824.667 6.74 % 
1998 Derechos $8.502.049.765 5.96 % 
1999 Derechos 1$0.600.967.534 5.15 % 
2000 Derechos $13.035.158.274 5.07 % 
2001 Derechos $15.416.661.487 4.92 % 
2002 Derechos $19.817.737.800 5.05% 
2003 Derechos $23.697.315.820 5.49 % 
2004 Derechos $27.175.287.328 5.69 % 
2005 Derechos $30.607.142.755 5.73 % 
2006 Derechos $34.151.180.699 5.58 % 
2007 Derechos $38.461.668.513 5.87% 
2008 Derechos $41.968.967.788 5.04% 
2009 Derechos $40.705.572.862 4.64 % 
2010 Derechos 441.616.199.846 4.51 % 
2011 Derechos $44.455.016.496 4.37 % 
2012 Derechos $49.742.311.985 4.92 % 
2013 Derechos $54.994.543.498 5.03 % 
2014 Derechos $58.759.385.622 4.72 % 
2015 Derechos $66.673.196.246 5.21 % 
2016 Derechos $72.259.302.538 5.31% 
2017 Derechos $80.725.595.239 5.50 % 
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2018 Derechos $87.718.856.738 5.83 % 
2019 Derechos $95.029.389.141 5.98 % 
2020 Derechos $85.278.451.562 5.20 % 
2021 Derechos $104.184.904.763 6.27 % 
2022 Derechos $123.486.954.100 6.42 % 
2023 Derechos $112.658.630.880 6.06 % 

Fuente: elaboración propia con datos del INDETEC 

Los	derechos	municipales	representan	la	segunda	fuente	de	
ingresos	más	importante	con	la	que	cuenta	los	gobiernos	munici-	
pales,	y	 se	sitúan	en	el	5.71	%	del	 total	de	 los	 ingresos	municipales	
durante	el	periodo	1993-2023.	

Los	 aprovechamientos	 son	 los	 ingresos	 que	 los	 municipios	 ob-	
tienen	por	el	ejercicio	de	determinadas	funciones	que	se	distin-	
guen	de	los	impuestos,	los	derechos	y	las	contribuciones.	La	Guía	
para	el	Buen	Gobierno	Municipal	(2004)	los	enlista	y	caracteriza	
en	estos	términos:	

• Recargos.	Sanciones	que	impone	la	autoridad	municipal	a	
un	causante	por	falta	de	pago	oportuno	de	sus	impuestos,	
derechos	o	aprovechamientos.	Los	recargos	equivalen	a	
los	intereses	moratorios	por	falta	de	pago	oportuno.	

• Multas.	Sanciones	que	impone	la	autoridad	por	la	viola-	
ción	de	las	leyes	fiscales,	los	reglamentos	y	demás	disposi-	
ciones	legales	municipales.	

• Rezagos.	 Sanciones	 que	 impone	 la	 autoridad	municipal	
cuando	el	causante	paga	sus	impuestos,	derechos	o	apro-	
vechamientos	fuera	del	plazo	establecido	por	la	ley	para	
cumplir	con	esas	obligaciones	fiscales.	

• Gastos	de	cobranzas.	Cantidades	que	debe	cubrir	el	con-	
tribuyente	 por	 concepto	 de	 gastos	 realizados	 por	 la	 autori-	
dad	fiscal	al	cobrar	las	respectivas	contribuciones.	

• Donaciones,	 cesiones,	 herencias,	 legados.	 Las	 herencias	 y	
donaciones	 en	 beneficio	 del	 municipio	 deben	 ajustarse	 a	
lo	establecido	en	 las	 leyes	de	 ingresos	de	 los	municipios	y	
la	legislación	civil	de	los	estados	(p.12).	
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Tabla 4. Tendencia de los aprovechamientos municipales durante el 

periodo 1993-2023 
 

AÑO TIPO DE CONTRIBUCIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 

1993 Aprovechamientos $2.492.649.668 5.50 % 
1994 Aprovechamientos $3.597.939.337 6.87 % 
1995 Aprovechamientos $3.718.698.999 6.40 % 
1996 Aprovechamientos $3.701.111.329 7.75 % 
1997 Aprovechamientos $4.739.632.814 4.88 % 
1998 Aprovechamientos $7.311.897.978 5.13 % 
1999 Aprovechamientos $9.064.044.834 4.40 % 
2000 Aprovechamientos $9.440.765.154 3.67 % 
2001 Aprovechamientos $12.629.109.955 4.03 % 
2002 Aprovechamientos $12.382.187.761 3.16 % 
2003 Aprovechamientos $12.395.568.712 2.87 % 
2004 Aprovechamientos $15.859.377.826 3.32 % 
2005 Aprovechamientos $16.548.649.021 3.10 % 
2006 Aprovechamientos $18.622.319.929 3.04 % 
2007 Aprovechamientos $19.461.100.121 2.97 % 
2008 Aprovechamientos $24.575.874.939 2.95 % 
2009 Aprovechamientos $25.842.884.670 2.94 % 
2010 Aprovechamientos $30.607.135.283 3.32 % 
2011 Aprovechamientos $28.502.028.825 2.80 % 
2012 Aprovechamientos $28.778.591.912 2.85 % 
2013 Aprovechamientos $21.127.207.336 1.93 % 
2014 Aprovechamientos $21.665.563.265 1.74 % 
2015 Aprovechamientos $21.318.931.502 1.67 % 
2016 Aprovechamientos $21.485.183.323 1.58 % 
2017 Aprovechamientos $22.090.485.009 1.51 % 
2018 Aprovechamientos 421.407.655.452 1.42 % 
2019 Aprovechamientos $22.997.987.842 1.45 % 
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2020 Aprovechamientos $20.233.647.501 1.23 % 
2021 Aprovechamientos $21.635.091.076 1.30 % 
2022 Aprovechamientos $24.047.930.785 1.25 % 
2023 Aprovechamientos $23.934.062.991 1.29 % 

Fuente: elaboración propia con datos del INDETEC 

Los	 ingresos	 por	 aprovechamientos	 municipales	 han	 expe-	
rimentado	 una	 disminución	 durante	 las	 últimas	 décadas:	 entre	
1993	y	2002	representaban	el	5.18	%	del	total	de	los	ingresos;	entre	
2003	y	2012,	el	3.01	%;	y	entre	2013	y	2023,	el	1.63	%.	

Los	productos	municipales	también	son	considerado	contri-	
buciones	 que	 se	 pagan	 por	 la	 realización	 de	 actividades	 que	 no	 in-	
ciden	directamente	en	las	funciones	de	derecho	público	o	por	la	
explotación	 de	 sus	 bienes	 patrimoniales.	 Es	 posible	 que	 los	 ingre-	
sos	sean	originados	por	las	actividades	lucrativas	del	municipio:	

• Venta	 o	 arrendamiento	 de	 bienes	 municipales	

• Derivados	de	bosques	municipales	

• Utilidades,	dividendos,	y	rendimiento	de	 inversiones	en	
créditos,	valores	y	bonos,	por	acciones	y	participaciones	
en	 sociedades	 o	 empresas	 rendimientos	 o	 ingresos	 deriva-	
dos	 de	 las	 tareas	 de	 organismos	 descentralizados	 y	 empre-	
sas	de	participación	municipal	cuando	por	su	naturaleza	
correspondan	a	actividades	que	no	son	propias	del	dere-	
cho	público	

• Impresos	 y	 papel	 especial	

• En	general,	todos	aquellos	ingresos	que	perciba	la	hacien-	
da	pública	municipal	derivados	de	actividades	que	no	son	
propias	 de	 derecho	 público,	 o	 por	 la	 explotación	 de	 sus	 bie-	
nes	patrimoniales	(Cejudo,	2003,	p.	22).	

	
Tabla 5. Tendencia de los productos municipales durante el periodo 

1993-2023 
 

AÑO TIPO DE CONTRIBUCIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 

1993 Productos $1.743.421.827 3.85 % 
1994 Productos $1.947.449.821 3.72 % 
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1995 Productos $2.325.364.102 4.00 % 
1996 Productos $2.211.748.915 2.84 % 
1997 Productos $2.847.627.009 2.93 % 
1998 Productos $3.886.944.227 2.73 % 
1999 Productos $4.467.949.339 2.17 % 
2000 Productos $4.414.808.862 1.72 % 
2001 Productos $4.692.910.910 1.50 % 
2002 Productos $5.146.367.055 1.31 % 
2003 Productos $5.842.013.818 1.35 % 
2004 Productos $6.742.812.898 1.41 % 
2005 Productos $7.777.231.879 1.46 % 
2006 Productos $8.277.321.039 1.35 % 
2007 Productos $10.229.088.299 1.56 % 
2008 Productos $12.450.211.456 1.49 % 
2009 Productos $9.171.119.206 1.04 % 
2010 Productos $9.135.606.736 0.99 % 
2011 Productos $8.618.238.460 0.85 % 
2012 Productos $7.996.963.017 0.79 % 
2013 Productos $9.102.408.572 0.83 % 
2014 Productos $10.541.033.979 0.85 % 
2015 Productos $9.056.945.742 0.71 % 
2016 Productos $9.609.659.527 0.71 % 
2017 Productos $11.64.389.3994 0.79 % 
2018 Productos $14.821.076.907 0.98 % 
2019 Productos $14.328.111.788 0.9 % 
2020 Productos $10.130.631.315 0.62 % 
2021 Productos $9.688.458.521 0.58 % 
2022 Productos $17.672.837.390 0.92 % 
2023 Productos $21.259.625.996 1.14 % 

Fuente: elaboración propia con datos del INDETEC 
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Las	contribuciones	estatales	están	previstas	en	 las	 leyes	de	

ingresos	de	cada	estado.	Son	los	tributos	cobrados	y	recaudados	
por	cada	entidad	federativa.	Por	tanto,	cabe	distinguirlos	de	las	
contribuciones	federales	y	municipales.	

El	 Instituto	 Mexicano	 Para	 la	 Competitividad	 (IMCO,	 2021),	
define	 los	 ingresos	 estatales	 como	 aquellos	 generados	 por	 cada	
estado	mediante	 la	aplicación	de	 sus	atribuciones	 tributarias.	En	
otras	palabras,	son	 los	recursos	que	obtienen	 las	entidades	 fede-	
rativas	 mediante	 el	 cobro	 de	 impuestos,	 cuotas	 y	 aportaciones,	
contribuciones	 de	 mejoras,	 derechos,	 productos	 y	 aprovecha-	
mientos,	así	como	por	la	venta	de	bienes	y	servicios.	

Estos	impuestos	son	recaudados	de	manera	distinta	por	cada	
estado.	Entre	ellos	destacan	los	siguientes:	

• Impuesto	Sobre	Nómina	(ISN):	este	impuesto	grava	la	ac-	
tividad	subordinada,	por	lo	que	el	pago	es	generado	por	el	
patrón;	la	tasa	varía	dependiendo	de	la	entidad	federativa.	

• Impuesto	 Sobre	 Hospedaje	 (ISH):	 esta	 contribución	 se	
aplica	 a	 los	 establecimientos	 que	 ofrecen	 el	 servicio	 de	 alo-	
jamiento	y	es	pagada	por	huésped.	

• Tenencia:	es	un	impuesto	de	carácter	estatal	que	grava	a	
los	propietarios	de	los	vehículos.	

• Impuesto	 Sobre	 Espectáculos	 Públicos	 (ISEP):	 este	 im-	
puesto	grava	los	ingresos	obtenidos	en	los	espectáculos	
públicos	organizados	por	contribuyentes.	

• Impuesto	Sobre	Adquisición	de	 Inmuebles	 (ISAI):	es	un	
impuesto	que	se	paga	por	la	adquisición	de	bienes	inmue-	
bles;	las	tasas	y	regulaciones	difieren	en	cada	entidad	fe-	
derativa.	

• Impuesto	a	las	Erogaciones	en	Juegos	con	Apuestas	(IEJA):	
grava	los	ingresos	obtenidos	mediante	el	uso	de	máquinas	
de	 juegos	 de	 destreza	 y	 en	 los	 que	 pueda	 intervenir	 el	 azar.	
Nuevo	León	es	el	estado	que	más	recauda	sobre	este	im-	
puesto.	

• Impuesto	Sobre	Negocios	Jurídicos	e	Instrumentos	Nota-	
riales	(ISNJIN):	refiere	al	impuesto	aplicado	a	los	actos	y	
documentos	en	el	que	consten	instrumentos	públicos.	
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• Otros.	

A	continuación,	se	presenta	las	tendencias	de	los	impuestos45	

de	las	31	entidades	federativas.	

Tabla 6. Tendencias de los impuestos estatales durante el periodo 
1993-2023 

 

AÑO TIPO DE CONTRIBUCIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 

1993 Impuestos $5,434,554,819.00 2.74 % 
1994 Impuestos $6,086,562,225.00 2.24 % 
1995 Impuestos $7,157,521,677.00 1.99 % 
1996 Impuestos $9,719,413,227.00 2.11 % 
1997 Impuestos $12,949,543,500.00 2.06 % 
1998 Impuestos $16,617,444,493.00 1.92 % 
1999 Impuestos $21,304,741,251.00 1.93 % 
2000 Impuestos $26,970,952,692.00 1.98 % 
2001 Impuestos $32,509,515,533.00 2.06 % 
2002 Impuestos $37,952,981,437.00 2.20 % 
2003 Impuestos $41,149,951,124.00 2.10 % 
2004 Impuestos $44,911,448,412.00 2.07 % 
2005 Impuestos $54,021,179,129.00 2.22 % 
2006 Impuestos $64,615,255,814.00 2.33 % 
2007 Impuestos $77,847,368,450.00 2.57 % 
2008 Impuestos $86,489,535,043.00 2.39 % 
2009 Impuestos $89,239,462,728.00 2.26 % 
2010 Impuestos $102,025,153,328.00 2.41 % 
2011 Impuestos $129,421,472,397.00 2.71 % 
2012 Impuestos $161,382,925,014.00 3.25 % 
2013 Impuestos $185,069,501,551.00 3.37 % 
2014 Impuestos $213,401,763,588.00 3.63 % 

 

45 En	México	existen	17	impuestos	de	carácter	estatal.	
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2015 Impuestos $224,871,477,573.00 3.70% 
2016 Impuestos $244,849,412,711.00 3.84% 
2017 Impuestos $268,826,883,675.00 3.84% 
2018 Impuestos $284,834,754,677.00 3.82 % 
2019 Impuestos $313,008,336,352.00 4.22 % 
2020 Impuestos $313,762,792,473.00 4.11 % 
2021 Impuestos $362,211,652,332.00 4.79 % 
2022 Impuestos $443,453,543,135.00 5.32 % 
2023 Impuestos $534,724,970,690.00 5.62 % 

Fuente: elaboración propia con datos del INDETEC 

Esta	 contribución	 es	 considerada	 la	 fuente	 más	 importante	
de	ingresos	de	 las	entidades	federativas.	Sin	embargo,	durante	el	
periodo	1993-2023	ha	representado	únicamente	el	2.96	%	de	los	in-	
gresos	totales	de	los	31	estados	de	la	república46.	

Otra	contribución	son	los	derechos.	Según	el	IMCO	(2021),	son	
los	ingresos	que	los	estados	reciben	«por	el	uso	o	aprovechamien-	
to	 de	 los	 bienes	 del	 dominio	 público,	 así	 como	 por	 los	 servicios	
que	presta	el	Estado	en	sus	funciones	de	derecho	público.	

Por	ejemplo,	el	pago	de	pasaporte	y	trámites	migratorios»	(p.3).	

Respecto	a	los	derechos,	el	articulo	3	Código	Fiscal	del	Estado	
de	Jalisco	(CFEJ,	2021)	establece	que	la	hacienda	pública	estatal	
obtendrá	sus	ingresos	propios,	entre	ellos	los	que	deriven	de	los	
derechos.	Los	derechos	son	definidos	como	«contraprestaciones	
establecidas	 en	 la	 Ley,	 por	 los	 servicios	 que	 preste	 el	 Estado	 en	 su	
función	de	Derecho	Público».	

La	Ley	de	Hacienda	del	Estado	de	 Jalisco	(2020)	regula	 los	si-	
guientes	derechos:	

• Derechos	por	la	Prestación	de	Servicios.	

• Registro	Público	de	la	Propiedad	y	de	Comercio.	

• Archivo	de	Instrumentos	Públicos	y	Archivo	General	del	
Estado.	

	
46 Para	las	tendencias	estatales,	únicamente	consideramos	los	31	estados	

de	la	República.	
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• Autorizaciones	para	el	Ejercicio	Profesional	y	Notarial.	

• Servicios	en	los	ramos	de	Movilidad	y	Transporte	y	su	Re-	
gistro.	

• Certificaciones,	Expediciones	de	Constancias	y	otros	Ser-	
vicios.	

• Servicios	diversos	fijados	de	conformidad	con	la	presente	
ley	o	cualquier	otra	disposición	fiscal	estatal.	

• Otros.	

La	siguiente	tabla	que	presenta	las	tendencias	de	los	derechos	
estatales	durante	el	periodo	1993-2023.	

Tabla 7. Tendencia de los derechos estatales durante 
el periodo 1993-2023 

 

AÑO TIPO DE CONTRIBUCIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 
1993 Derechos $752,381,568.00 3.76 % 
1994 Derechos $8,623,221,796.00 3.18 % 
1995 Derechos $8,774,510,173.00 2.43 % 
1996 Derechos $10,851,539,823.00 2.36 % 
1997 Derechos $13,403,766,048.00 2.13 % 
1998 Derechos $18,366,568,089.00 2.13 % 
1999 Derechos $22,858,594,109.00 2.07 % 
2000 Derechos $29,008,302,380.00 2.13 % 
2001 Derechos $37,063,532,883.00 2.35 % 
2002 Derechos $43,530,246,437.00 2.53 % 
2003 Derechos $48,067,003,363.00 2.45 % 
2004 Derechos $57,742,255,669.00 2.67 % 
2005 Derechos $63,171,061,453.00 2.60 % 
2006 Derechos $66,734,268,252.00 2.41 % 
2007 Derechos $74,259,272,350.00 2.45 % 
2008 Derechos $81,382,593,271.00 2.25 % 
2009 Derechos $79,258,194,126.00 2.01 % 
2010 Derechos $95,191,965,630.00 2.25 % 
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2011 Derechos $107,091,163,731.00 2.24 % 
2012 Derechos $115,987,510,313.00 2.34 % 
2013 Derechos $127,957,403,825.00 2.33 % 
2014 Derechos $139,371,715,024.00 2.37 % 
2015 Derechos $150,399,341,499.00 2.47 % 
2016 Derechos $173,830,514,799.00 2.72 % 
2017 Derechos $187,775,008,166.00 2.68 % 
2018 Derechos $198,341,880,007.00 2.66 % 
2019 Derechos $228,016,033,813.00 3.07 % 
2020 Derechos $203,616,148,970.00 2.67% 
2021 Derechos $251,542,086,159.00 3.33% 
2022 Derechos $309,179,364,377.00 3.71% 
2023 Derechos $322,715,026,824.00 3.39% 

Fuente: elaboración propia con datos del INDETEC 

Los	aprovechamientos	son	aquellos	ingresos	que	percibe	el	
estado	 por	 la	 realización	 de	 funciones	 de	 derecho	 público	 di-	
ferentes	a	las	anteriores	(IMCO,	2021).	El	CFEJ	(2023)	los	define	
como	aquellos	que	refieren	a	los	recargos,	las	multas	y	los	demás	
ingresos	de	derecho	público	que	perciba	el	estado	y	no	sean	cla-	
sificables	 como	 impuestos,	 derechos,	 productos	 o	 participaciones	
federales.	

La	siguiente	tabla	presenta	las	tendencias	de	los	aprovecha-	
mientos	estatales	durante	el	periodo	1993-2023.	

Tabla 8. Tendencia de los aprovechamientos estatales durante el 
periodo 1993-2023 

 

AÑO TIPO DE CONTRIBUCIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 

1993 Aprovechamientos $3,266,619,703.00 1.65 % 
1994 Aprovechamientos $3,396,406,576.00 1.25 % 
1995 Aprovechamientos $3,380,662,880.00 0.94 % 
1996 Aprovechamientos $3,387,083,055.00 0.74 % 
1997 Aprovechamientos $4,315,889,375.00 0.69 % 
1998 Aprovechamientos $5,165,593,067.00 0.60 % 
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1999 Aprovechamientos $5,924,163,910.00 0.54 % 
2000 Aprovechamientos $7,981,239,337.00 0.59 % 
2001 Aprovechamientos $9,310,612,231.00 0.59 % 
2002 Aprovechamientos $10,739,684,118.00 0.62 % 
2003 Aprovechamientos $14,380,975,817.00 0.73 % 
2004 Aprovechamientos $19,200,751,089.00 0.89 % 
2005 Aprovechamientos $17,354,761,389.00 0.17 % 
2006 Aprovechamientos $25,264,627,266.00 0.91 % 
2007 Aprovechamientos $26,598,051,483.00 0.88 % 
2008 Aprovechamientos $39,085,477,950.00 1.08 % 
2009 Aprovechamientos $40,252,132,403.00 1.02 % 
2010 Aprovechamientos $42,544,011,347.00 1.01 % 
2011 Aprovechamientos $45,836,391,443.00 0.96 % 
2012 Aprovechamientos $39,842,036,787.00 0.80 % 
2013 Aprovechamientos $69,740,331,031.00 1.27 % 
2014 Aprovechamientos $79,385,954,764.00 1.35 % 
2015 Aprovechamientos $67,039,856,486.00 1.10 % 
2016 Aprovechamientos $66,263,373,685.00 1.04 % 
2017 Aprovechamientos $70,323,210,619.00 1.00 % 
2018 Aprovechamientos $62,956,609,907.00 0.84 % 
2019 Aprovechamientos $59,847,984,535.00 0.81 % 
2020 Aprovechamientos $46,385,316,115.00 0.61 % 
2021 Aprovechamientos $49,782,317,742.00 0.66 % 
2022 Aprovechamientos $58,350,289,940.00 0.70 % 
2023 Aprovechamientos $87,738,032,967.00 0.92 % 

Fuente: elaboración propia con datos del INDETEC 

Además	de	las	contribuciones	anteriores,	existen	los	produc-	
tos.	Se	trata	de	los	recursos	que	reciben	los	estados	por	los	servi-	
cios	que	prestan	en	sus	funciones	de	derecho	privado,	así	como	
por	 el	 uso,	 aprovechamiento	 o	 enajenación	 de	 bienes	 del	 dominio	
privado	(por	ejemplo,	la	explotación	de	tierras	y	aguas	o	los	inte-	
reses	de	valores,	créditos	y	bonos).	
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El	 CFEJ	 (2023)	 define	 los	 productos	 como	 los	 ingresos	 que	 per-	

cibe	 el	 estado	 por	 la	 realización	 de	 actividades	 que	 no	 correspon-	
den	al	desarrollo	de	sus	funciones	propias	de	derecho	público	y	
por	la	explotación	o	venta	de	sus	bienes	patrimoniales	(p.	2).	

La	siguiente	tabla	presenta	las	tendencias	de	los	productos	es-	
tatales	durante	el	periodo	1993-2023.	

Tabla 9. Tendencias de los productos estatales durante el periodo 
1993-2023 

 

AÑO TIPO DE CONTRIBUCIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 

1993 Productos $3,513,142,126.00 1.77 % 
1994 Productos $3,363,811,789.00 1.24 % 
1995 Productos $7,914,793,725.00 2.20 % 
1996 Productos $7,130,056,744.00 1.55 % 
1997 Productos $16,970,349,589.00 2.69 % 
1998 Productos $16,056,300,538.00 1.86 % 
1999 Productos $18,775,933,776.00 1.70 % 
2000 Productos $15,135,485,865.00 1.11 % 
2001 Productos $13,051,573,921.00 0.83 % 
2002 Productos $9,208,451,082.00 0.53 % 
2003 Productos $9,268,559,244.00 0.47 % 
2004 Productos $10,438,358,792.00 0.48 % 
2005 Productos $16,441,093,198.00 0.68 % 
2006 Productos $28,745,599,416.00 1.04 % 
2007 Productos $16,946,540,829.00 0.56 % 
2008 Productos $22,789,135,835.00 0.63 % 
2009 Productos $15,466,090,955.00 0.39 % 
2010 Productos $16,186,337,193.00 0.38 % 
2011 Productos $13,646,894,880.00 0.29 % 
2012 Productos $17,597,399,864.00 0.35 % 
2013 Productos $17,195,027,346.00 0.31 % 
2014 Productos $17,306,756,393.00 0.29 % 
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2015 Productos $16,681,510,368.00 0.27 % 
2016 Productos $17,567,096,617.00 0.28 % 
2017 Productos $28,158,513,222.00 0.40 % 
2018 Productos $27,668,113,778.00 0.37% 
2019 Productos $29,233,172,828.00 0.39 % 
2020 Productos $23,334,705,479.00 0.31 % 
2021 Productos $16,922,873,556.00 0.22 % 
2022 Productos $35,910,739,975.00 0.43 % 
2023 Productos $70,527,798,197.00 0.74 % 

Fuente: elaboración propia con datos del INDETEC 

A	la	luz	de	las	tendencias	presentadas	en	las	tablas	anteriores,	
puede	afirmarse	que	el	pacto	fiscal	en	el	que	participan	las	enti-	
dades	federativas	limita	su	participación	en	la	recaudación	de	re-	
cursos	y	provoca	su	dependencia	financiera,	al	igual	que	en	en	el	
nivel	 municipal.	 Según	 datos	 de	 la	 OCDE	 (2024),	 el	 porcentaje	 que	
los	estados	han	recaudado	durante	las	última	tres	décadas	oscila	
entre	el	2.7	%	y	el	4.5	%	del	total	de	los	ingresos	por	recaudación	
en	México.	

Entre	las	contribuciones	de	ámbito	federal47	destacan	los	im-	
puestos,	 que	 son	 obtenidos	 mediante	 imposiciones	 fiscales	 a	 per-	
sonas	Ésicas	y	morales	que	se	encuentren	en	las	situaciones	jurí-	
dicas	o	de	hecho	prevista	en	la	legislación.	Los	más	importantes	
son	el	Impuesto	Sobre	la	Renta	(ISR),	el	Impuesto	al	Valor	Agre-	
gado	(IVA)	y	el	Impuesto	Especial	Sobre	Producción	y	Servicios	
(IEPS).	

En	el	caso	de	México,	el	art.1	de	la	Ley	de	Ingresos	de	la	Federa-	
ción	(2025)	clasifica	estas	contribuciones	de	la	siguiente	manera:	
(2021):	

a) Impuestos	Sobre	la	Renta	

b) Impuestos	 sobre	 el	 Patrimonio	
	
	

47 Los	ingresos	del	Gobierno	federal	permiten	financiar	los	bienes	y	servi-	
cios	públicos,	los	proyectos	sociales	y	las	actividades	administrativas.	
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c) Impuestos	sobre	la	Producción,	el	Consumo	y	las	Tran-	

sacciones:	

– Impuesto	al	Valor	Agregado	

– Impuesto	Especial	sobre	Producción	y	Servicios	

d) Impuesto	al	Comercio	Exterior	

e) Impuestos	sobre	nóminas	y	similares	

f) Impuestos	ecológicos	

g) Accesorios	tributarios	

h) Otros	impuestos	

El	ISR	es	un	impuesto	que	se	aplica	a	los	ingresos	generados	
por	los	contribuyentes	que	incrementan	su	patrimonio.	Para	cal-	
cularlo,	 se	 aplica	una	 tasa	 a	 estos	 recursos	 según	 su	 tipo	 y	monto.	

La	Ley	del	ISR	señala	que	los	sujetos	obligados	a	contribuir	
con	el	pago	de	este	impuesto	son	los	siguientes:	

• Las	personas	Ésicas	que	vivan	y	trabajen	en	México,	sin	
importar	la	fuente	de	su	ingreso.	

• Las	empresas	radicasas	en	México,	sin	importar	de	dónde	
proceden	sus	ganancias.	

• Las	personas	que	viven	en	el	extranjero,	pero	que	tengan	
algún	negocio	en	México	que	les	reporte	ingresos.	

En	la	siguiente	tabla	se	pueden	apreciar	las	tendencias	recau-	
datorias	del	ISR	durante	el	periodo	1993-2023.	

Tabla 10. Tendencias de la recaudación del ISR durante el periodo 
1993-2023 

 

AÑO TIPO DE CONTRIBUCIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 
1993 Impuesto Sobre la Renta $455,038.30 36.19 % 
1994 Impuesto Sobre la Renta $483,368.71 33.63 % 
1995 Impuesto Sobre la Renta $492,523.65 29.11 % 
1996 Impuesto Sobre la Renta $592,839.13 25.31 % 
1997 Impuesto Sobre la Renta $847,710.88 26.92 % 
1998 Impuesto Sobre la Renta $1,082,668.46 30.82 % 
1999 Impuesto Sobre la Renta $1,392,682.00 32.58 % 
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2000 Impuesto Sobre la Renta $1,691,571.34 29.72 % 
2001 Impuesto Sobre la Renta $1,926,769.42 30.74 % 
2002 Impuesto Sobre la Renta $2,182,200.25 34.97 % 
2003 Impuesto Sobre la Renta $2,311,473.52 30.44 % 
2004 Impuesto Sobre la Renta $2,419,565.24 29.11 % 
2005 Impuesto Sobre la Renta $2,639,427.56 29.26 % 
2006 Impuesto Sobre la Renta $3,082,272.44 28.66 % 
2007 Impuesto Sobre la Renta $3,531,745.98 31.51 % 
2008 Impuesto Sobre la Renta $3,844,633.83 28.06 % 
2009 Impuesto Sobre la Renta $3,541,148.52 28.33 % 
2010 Impuesto Sobre la Renta $4,175,950.96 30.84 % 
2011 Impuesto Sobre la Renta $4,759,303.01 32.33 % 
2012 Impuesto Sobre la Renta $5,121,626.20 31.83% 
2013 Impuesto Sobre la Renta $5,980,853.61 34.71% 
2014 Impuesto Sobre la Renta $6,660,910.07 35.85 % 
2015 Impuesto Sobre la Renta $8,372,867.27 40.81 % 
2016 Impuesto Sobre la Renta $9,544,171.12 40.83 % 
2017 Impuesto Sobre la Renta $10,467,476.45 39.62 % 
2018 Impuesto Sobre la Renta $11,081,116.50 43.72 % 
2019 Impuesto Sobre la Renta $11,483,986.45 43.75 % 
2020 Impuesto Sobre la Renta $12,017,783.03 44.43 % 
2021 Impuesto Sobre la Renta $12,630,908.48 44.14 % 
2022 Impuesto Sobre la Renta $15,533,189.42 49.13 % 
2023 Impuesto Sobre la Renta $17,081,523.58 50.44 % 

Fuente: elaboración propia con datos de SHCP (2025) 

El	IVA	es	un	impuesto	indirecto	que	«se	aplica	sobre	la	base	del	
valor	a	sobre	 la	base	del	valor	añadido	en	cada	etapa	de	produc-	
ción	o	comercialización	de	bienes	y	servicios,	hasta	 la	venta	final	
para	su	consumo»	(CEFP,	2023,	p.	1).	Están	obligados	al	pago	de	
este	 impuesto	 aquellos	 contribuyentes	 que	 realicen	 las	 siguien-	
tes	actividades:	
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• Enajenación	de	bienes	

• Prestación	 de	 servicios	 independientes	

• Otorgamiento	del	uso	o	goce	temporal	de	bienes	

• Importación	de	bienes	o	servicios	

A	continuación,	se	presentan	las	tendencias	recaudatorias	del	
IVA	durante	el	periodo	1993-2023.	

Tabla 11. Tendencia de la recaudación del IVA durante el 
periodo 1993-2023 

 

AÑO TIPO DE CONTRIBUCIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 

1993 Impuesto al Valor Agregado $217,856.54 17.32 % 
1994 Impuesto al Valor Agregado $252,974.60 17.60 % 
1995 Impuesto al Valor Agregado $314,039.33 18.56 % 
1996 Impuesto al Valor Agregado $452,744.37 19.33 % 
1997 Impuesto al Valor Agregado $612,922.87 19.46 % 
1998 Impuesto al Valor Agregado $774,009.79 22.03 % 
1999 Impuesto al Valor Agregado $964,441.76 22.56 % 
2000 Impuesto al Valor Agregado $1,218,248.56 21.41% 
2001 Impuesto al Valor Agregado $1,368,603.07 21.83 % 
2002 Impuesto al Valor Agregado $1,404,079.70 22.50 % 
2003 Impuesto al Valor Agregado $1,663,668.32 21.91 % 
2004 Impuesto al Valor Agregado $1,842,711.35 22.17 % 
2005 Impuesto al Valor Agregado $2,056,878.79 22.80 % 
2006 Impuesto al Valor Agregado $2,488,881.12 23.15 % 
2007 Impuesto al Valor Agregado $2,716,674.72 24.24 % 
2008 Impuesto al Valor Agregado $3,076,591.50 22.46% 
2009 Impuesto al Valor Agregado $2,648,576.67 21.19 % 
2010 Impuesto al Valor Agregado $3,293,440.08 24.32 % 
2011 Impuesto al Valor Agregado $3,372,587.00 22.91 % 
2012 Impuesto al Valor Agregado $3,712,542.28 23.08 % 
2013 Impuesto al Valor Agregado $3,590,193.17 20.84 % 
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2014 Impuesto al Valor Agregado $4,367,926.97 23.51 % 
2015 Impuesto al Valor Agregado $4,622,140.24 22.53 % 
2016 Impuesto al Valor Agregado $5,032,606.45 21.53 % 
2017 Impuesto al Valor Agregado $5,373,513.09 20.34 % 
2018 Impuesto al Valor Agregado $6,103,989.73 24.08 % 
2019 Impuesto al Valor Agregado $6,180,214.57 23.55 % 
2020 Impuesto al Valor Agregado $6,511,374.17 24.07 % 
2021 Impuesto al Valor Agregado $7,438,061.24 26.00 % 
2022 Impuesto al Valor Agregado $8,042,286.04 25.44 % 
2023 Impuesto al Valor Agregado $8,320,941.77 24.57 % 
Fuente: elaboración propia con datos de Secretaria de Hacienda y Crédito Público (2025) 

El	Impuesto	Especial	sobre	Producción	y	Servicios	(IEPS)	lo	
que	refiere	al	IEPS	fue	diseñado	como	una	política	pública	orien-	
tada	a	corregir	externalidades	negativas	generadas	por	el	consu-	
mo	de	productos	nocivos	para	la	salud.	Los	bienes	gravados	son	
los	siguientes:	

• Alcohol,	 alcohol	 desnaturalizado	 y	 mieles	 incristalizables	

• Tabacos	 labrados	

• Combustibles	automotrices	

• Bebidas	energetizantes	

• Bebidas	 saborizadas	

• Combustibles	Fósiles	

• Plaguicidas	

• Alimentos	no	básicos	

El	IEPS	fue	implementado	como	un	impuesto	extrafiscal	con	
el	propósito	de	intervenir	indirectamente	en	el	consumo	de	bie-	
nes	y	servicios	dañinos	para	el	ser	humano.	El	fundamento	de	la	
instauración	de	este	tributo	es	que	el	incremento	de	los	precios	
de	estos	productos	propicia	la	reducción	de	su	consumo.	

En	 la	 siguiente	 tabla	 pueden	 apreciarse	 las	 tendencias	 recau-	
datorias	del	IEPS	durante	el	periodo	1993-2023.	
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Tabla 12. Tendencia de la recaudación del IEPS durante el periodo 

1993-2023 
 

AÑO TIPO DE CONTRIBUCIÓN CANTIDAD PORCENTAJE 

1993 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $120,517.67 9.58 % 

1994 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $179,007.69 12.45 % 

1995 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $152,098.18 8.99 % 

1996 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $189,038.32 8.07 % 

1997 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $265,989.81 8.45 % 

1998 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $473,822.96 13.49 % 

1999 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $702,845.70 16.44% 

2000 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $580,341.96 10.20 % 

2001 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $677,801.34 10.81 % 

2002 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $918,595.58 14.72 % 

2003 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $774,962.00 10.21 % 

2004 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $625,133.63 7.52 % 

2005 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $365,339.76 4.05 % 
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2006 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $20,667.24 0.19 % 

2007 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios -$30,244.36 -0.27 % 

2008 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios -$1,104,054.27 -8.06 % 

2009 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $444,716.38 3.56 % 

2010 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios -$11,775.98 -0.09 % 

2011 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios -$360,677.89 -2.45 % 

2012 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios -$864,007.79 -5.37 % 

2013 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios -$77,631.73 -0.45 % 

2014 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $622,014.07 3.35 % 

2015 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $2,317,267.72 11.29 % 

2016 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $2,726,010.93 11.66 % 

2017 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $2,420,377.74 9.16 % 

2018 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $2,211,314.56 8.72 % 

2019 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $3,014,495.01 11.48 % 

2020 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $3,048,330.23 11.27% 
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2021 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $2,773,650.16 9.69 % 

2022 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $877,457.64 2.78 % 

2023 Impuesto Especial Sobre 
Producción y Servicios $2,730,094.11 8.06 % 

Fuente: elaboración propia con datos de Secretaria de Hacienda y Crédito Público (2025) 



	

 



	

CONCLUSIONES 
 

La	Administración	pública	es	una	función	de	gobierno	orien-	
tada,	entre	otros	fines,	a	fomentar	desarrollo	y	el	bienestar	de	la	
colectividad.	El	ejercicio	de	esta	función	exige	que	los	gobernan-	
tes	 cumplan	 con	 las	 demandas	 de	 los	 gobernados	 a	 través	 del	 uso	
de	sus	competencias	y	atribuciones.	

La	AP	ha	evolucionado	de	manera	natural	 con	el	propósito	
de	consolidar	la	conformación	de	Estados	más	democráticos,	in-	
clusivos	e	igualitarios.	Estos	cambios	han	sido	impulsados	por	el	
surgimiento	 de	 nuevas	 filosoÉas	 de	 la	 gobernanza	 que	 han	 propi-	
ciado	la	introducción	de	cambios	en	las	estructuras	político-ad-	
ministrativa	y	en	el	manejo	del	sector	público.	

Las	nuevas	formas	de	gobierno	se	han	concretado	en	la	puesta	
en	marcha	de	una	serie	de	acciones	y	procedimientos	encamina-	
dos	 a	 afianzar	 las	 mejoras	 organizacionales	 e	 implementar	 las	 PP	
mediante	la	planeación	y	el	incremento	de	eficiencia	en	los	pro-	
cesos	de	control.	Estas	reformas	han	privilegiado	la	satisfacción	
de	las	necesidades	de	la	sociedad.	

La	transición	hacia	nuevos	modelos	de	gobierno	ha	ido	acom-	
pañada	de	numerosas	transformaciones	en	las	formas	de	gestión	
del	sector	público.	A	la	luz	de	estar	relevantes	modificaciones,	es	
imprescindible	impulsar	estudio	de	la	gobernanza	desde	nuevas	
perspectivas	que	permitan	analizar	todos	los	procesos	que	invo-	
lucran	al	gobierno	y	a	la	sociedad.	

Es	importante	señalar	que	los	nuevos	modelos	de	gobernan-	
za	promueven	una	configuración	más	amplia	de	los	organismos	
públicos	en	la	que	la	reflexión	sobre	su	misión,	sus	objetivos	y	su	
visión	institucional	también	forma	parte	de	la	actividad	de	go-	
bierno.	

Por	lo	tanto,	la	gobernanza	debe	seguir	profundizando	en	la	
puesta	en	marcha	de	procesos	que	permiten	instaurar	dinámicas	
de	gestión	más	equitativas	y	obtener	mejores	resultados	a	través	
de	la	intervención	conjunta	de	las	instituciones	gubernamenta-	
les	y	los	diversos	actores	de	la	sociedad	civil.	
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Desde	esta	óptica,	se	ha	señalado	que	la	gobernanza	debe	ser	

innovadora	en	sus	funciones,	creativa,	visionaria	y	flexible	ante	
los	 cambios	 sociales	 acelerados	 del	 presente.	 Asimismo,	 se	 consi-	
dera	 que	 la	 cooperación	 encaminada	 a	 reforzar	 las	 sinergias	 de	 la	
competitividad	ha	de	ser	el	eje	rector	de	su	funcionamiento.	

La	nueva	gobernanza	promueve	un	nuevo	enfoque	de	la	Ad-	
ministración	pública	en	el	que	el	punto	central	es	la	satisfacción	
de	las	necesidades	de	la	ciudadanía.	Este	objetivo	no	solo	exige	la	
reformulación	 de	 los	 organismos	 gubernamentales,	 sino	 también	
la	instauración	de	una	nueva	racionalidad	administrativa	capaz	
de	mejorar	 eficiencia	 de	 la	 actividad	 del	 sector	 público	 a	 través	 de	
la	determinación	de	sus	metas	y	de	la	definición	de	los	procedi-	
mientos	más	adeciado	para	lograrlas.	

La	GP	está	experimentando	una	reconstrucción	orientada	a	
facilitar	que	los	Estados	hagan	frente	a	los	nuevos	retos	y	res-	
ponsabilidades.	A	tal	efecto,	la	instrumentación	de	nuevos	para-	
digmas	debe	ir	acompañada	de	transformaciones	profundas	que	
permitan	modificar	las	ideas	y	las	prácticas	administrativas	del	
pasado	e	introducir	la	utilización	de	las	nuevas	tecnogías	de	la	
información	y	la	comunicación	—entre	ellas,	particularmente,	la	
inteligencia	artificial—	en	la	AP.	

Estas	transformaciones	exigen	la	redefinición	las	facultades	
y	 competencias	 institucionales,	 fiscales	y	 administrativas	 atri-	
buidas	a	las	instancias	gubernamentales	para	que	cumplan	ade-	
cuadamente	el	principio	de	gobierno	capaz	y	eficiente.	Por	ello,	
es	indispensable	articular	una	nueva	lógica	social,	política	y	fi-	
nanciera	sustentada	en	la	razón	que	fomente	una	comprensión	
evolutiva	de	todas	las	tareas	implicadas	en	la	gobernanza.	

Las	 acciones	 de	 los	 gobiernos	 desempeñan	 un	 rol	 determinan-	
te	 en	 este	 proceso.	 En	 este	 sentido,	 las	 finanzas	 públicas,	 el	 ejerci-	
cio	 de	 las	 funciones	 de	 la	 política	 fiscal	 y	 la	 gestión	 por	 resultados	
son	elementos	clave	en	el	ciclo	de	la	gestión	pública.	

Por	lo	que	respecta	a	las	finanzas	públicas	y	las	políticas	fis-	
cales	en	el	contexto	actual,	el	énfasis	debe	recaer,	por	una	parte,	
en	las	estrategias	recaudatorias	que	permitan	a	los	gobiernos	ob-	
tener	ingresos,	y,	por	otra,	en	la	gestión	eficiente	de	los	recursos	
públicos.	
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Por	tal	motivo,	resulta	imperativo	reorientar	las	actividades	

gubernamentales	mediante	el	diseño	y	la	implementación	de	ac-	
ciones	que	mejoren	la	gestión	pública	y	la	corresponsabilidad	en	
materia	recaudatoria.	

Para	 lograr	 este	 propósito,	 es	 necesario	 implementar	 procesos,	
herramientas	 y	mecanismos	 que	 permitan	 realizar	 adecuada-	
mente	 el	 seguimiento	 de	 las	 actividades	 económicas,	 que	 garanti-	
cen	el	cumplimiento	de	la	legislación	tributaria	y	que	mejoren	el	
control	 de	 la	 observancia	 de	 las	 obligaciones	 fiscales	 por	 parte	 de	
los	contribuyentes.	

Es	ahí	donde	surge	la	necesidad	de	que	las	autoridades	lleven	
a	cabo	las	acciones	de	fiscalización	mediante	del	establecimiento	
de	procedimientos	específicos	de	inspección,	vigilancia,	super-	
visión	y	evaluación	de	la	observancia	de	la	legislación	fiscal	que	
permitan	identificar	las	omisiones	y	los	incumplimientos	de	los	
contribuyentes.	

En	el	caso	de	México,	el	SAT	inició	hace	años	la	modernización	
de	los	procesos	recaudatorios	y	de	fiscalización,	evolucionando	a	
través	del	tiempo,	pasando	de	las	visitas	convencionales	y	las	re-	
visiones	de	gabinete	a	la	implementación	de	sistemas	automati-	
zados	y	la	participación	en	mecanismos	de	intercambio	de	infor-	
mación	en	el	ámbito	internacional	sobre	empresas	radicadas	en	
el	extranjero	que	generan	datos	muy	precisos	y	confiables	para	
las	autoridades	hacendarias.	

En	el	marco	de	esta	dinámica	evolutiva,	el	Gobierno	federal	
ha	empezado	a	utilizar	nuevas	herramientas	tecnológicas,	entre	
ellas	la	IA,	que	han	permitido	eficientar	sus	procesos	recaudato-	
rios.	 Entre	 las	 principales	herramientas	utilizadas	destacan	 el	
análisis	de	datos,	la	lectura	e	interpretación	de	imágenes,	la	asis-	
tencia	virtual	y	los	modelos	predictivos	de	riesgos.	

Los	resultados	obtenidos	ponen	de	manifiesto	que	 la	 intro-	
ducción	de	las	nuevas	tecnologías	en	el	ámbito	de	la	gestión	tri-	
butaria	tiene	los	siguientes	efectos	positivos:	ahorro	de	tiempo	
y	aprovechamiento	más	adecuado	de	los	recursos,	reducción	de	
costos,	incremento	de	la	eficiencia	y	la	eficacia	de	los	procesos	de	
fiscalización,	disminución	del	fraude	y	la	evasión	fiscal,	mejoras	
en	los	cálculos	y	predicciones,	y	aumento	de	de	la	recaudación.	
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a) Del	 análisis	 de	 los	 resultados	 obtenidos	 en	 el	 examen	 de	

las	 tendencias	 de	 los	 impuestos	municipales	 durante	 el	 periodo	
comprendido	entre	1993	y	2023	pueden	extraerse	 las	siguientes	
conclusiones:	

Los	impuestos	constituyen	la	principal	fuentes	de	ingresos	au-	
togenerados	 de	 los	municipios.	 Del	 total	 de	 ingresos	 tributarios,	
el	promedio	fue	de	11.52	%.	Un	dato	importante	es	que	durante	los	
últimos	 10	 años	 se	 ha	 verificado	 un	 incremento	 porcentual	 del	
2.41	%,	lo	que	significa	una	mejora	en	los	procesos	de	recaudación	
de	los	impuestos.	

Del	total	de	ingresos	autogenerados	en	el	ámbito	municipal,	
los	 derechos	 representaron	 el	 5.71	%.	 Se	 trata	 del	 segundo	 ingreso	
tributario	más	importante	con	el	que	cuenta	este	ámbito	de	go-	
bierno.	El	análisis	muestra	las	fluctuaciones	de	los	ingresos	por	
esta	contribución.	

Por	 su	 parte,	 los	 aprovechamientos	 municipales	 representa-	
ron	en	términos	porcentuales	el	3.17	%	de	los	ingresos.	La	investi-	
gación	evidencia	que	entre	1993	y	2023	la	recaudación	disminuyó	
un	3.55	%.	

Finalmente,	los	productos	municipales	representaron	el	4.51	%	
de	 los	 ingresos.	Durante	 las	 últimas	 dos	 décadas,	 la	 recaudación	
por	 esta	 contribución	 se	 ha	 reducido	 considerablemente;	 llegó	 a	
su	nivel	más	bajo	en	2021	(0.58	%).	

A	modo	de	 conclusión,	 puede	 afirmarse	que	 las	 tendencias	
municipales	 evidencian	 la	 limitada	 capacidad	 recaudatoria	 de	
este	nivel	de	gobierno.	Este	déficit	se	explica	por	sus	escasas	atri-	
buciones	constitucionales	y	su	frágil	participación	en	el	SNCF.	

b) Del	análisis	de	los	resultados	obtenidos	en	el	examen	de	las	
tendencias	 de	 los	 impuestos	 en	 el	 nivel	 de	 gobierno	de	 los	 esta-	
dos	durante	el	periodo	comprendido	entre	1993	y	2023	pueden	ex-	
traerse	las	siguientes	conclusiones:	

Los	impuestos	estatales	recaudados	representan	el	2.96	%	del	
total	de	los	ingresos	obtenidos	durante	el	periodo	de	análisis.	Es	
importante	señalar	que	la	capacidad	recaudatoria	de	los	estados	
aumentó	más	del	100	%	entre	1993	y	2023.	
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En	promedio,	durante	las	últimas	tres	décadas	los	ingresos	fis-	

cales	por	la	recaudación	de	derechos	representaron	el	2.59	%.	La	
recaudación	fue	la	del	año	2009	(2.01	%)	y	la	más	alta	la	de	2023	
(3.39	%).	

Los	aprovechamientos	representaron,	en	promedio,	el	0.87	%	
del	total	de	los	ingresos	durante	el	periodo	de	análisis,	con	fluc-	
tuaciones	que	han	oscilado	entre	el	0.17	%	y	el	1.65	%.	

Por	último,	los	productos	fueron	ingreso	autogenerado	más	
reducido;	 únicamente	 representaron	 el	 0.80	 %	 de	 los	 ingresos	 to-	
tales.	

Las	 tendencias	 estatales	 presentadas	 permiten	 concluir	 que	 el	
pacto	fiscal	en	el	que	participan	las	entidades	federativas	limita	
su	participación	en	la	recaudación	de	recursos	y	tiende	a	afian-	
zar	 su	 dependencia	 financiera	 del	 Gobierno	 federal.	 El	 porcentaje	
que	los	estados	han	recaudado	durante	las	última	tres	décadas	
oscila	entre	el	2.7	%	y	el	4.5	%	del	total	de	los	ingresos	por	recau-	
dación	en	México.	

c) Del	análisis	de	los	resultados	obtenidos	en	el	examen	de	las	
tendencias	 de	 los	 impuestos	 a	 nivel	 federal	 durante	 el	 periodo	
comprendido	entre	1993	y	2023	pueden	extraerse	 las	siguientes	
conclusiones:	

El	ISR	representa	el	ingreso	tributario	más	importante	con	el	
que	cuenta	este	nivel	de	gobierno.	Durante	las	últimas	tres	déca-	
das,	ha	representado	en	promedio	el	34.77	%	del	 total	de	 los	 ingre-	
sos	fiscales.	Cabe	señalar	que	en	los	últimos	años	ha	experimen-	
tado	un	incremento	importante.	En	2023	alcanzó	un	máximo	del	
50.44	%.	

El	IVA	representó	en	promedio	el	22.17	%	del	total	de	los	ingre-	
sos	tributarios	en	el	ámbito	federal	durante	el	periodo	de	estudio.	
Ello	significa	que	este	impuesto	es	el	segundo	más	importante	en	
términos	recaudatorios,	manifestando	un	aumento	progresivo.	

Por	 último,	 cabe	 señalar	 que	 el	 IEPS	 sigue	 siendo	 un	 ingreso	
importante	 para	 la	 Federación,	 Este	 impuesto	 extrafiscal	 repre-	
sentó	el	6.76	%	de	los	ingresos	recaudados	entre	1993	y	2023.	

A	la	luz	de	estos	datos,	puede	afirmarse	que	las	autoridades	
han	impulsado	las	acciones	recaudatorias	de	los	dos	impuestos	
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más	importantes	de	la	Federación.	En	gran	medida,	la	mejora	de	
los	procesos	de	fiscalización	se	explica	por	la	implementación	de	
la	 IA,	que	ha	permitido	hacer	más	eficiente	 la	detección	de	 las	 irre-	
gularidades	tributarias	y	la	evasión	fiscal	de	los	contribuyentes.	
En	efecto,	la	utilización	de	la	IA	ha	propiciado	el	aumento	la	ca-	
pacidad	recaudatoria	y	la	agilización	del	análisis	de	grandes	can-	
tidades	 de	 datos	 para	 identificar	 las	 irregularidades	 en	 el	 pago	 de	
los	impuestos.	En	otras	palabras,	la	IA	está	siendo	utilizada	para	
mejorar	los	procesos	de	fiscalización	y	transparencia,	un	avance	
que	redunda	en	el	aumento	de	la	confianza	de	los	contribuyentes	
en	los	sistemas	fiscales.	
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ABREVIATURAS 

 
AP:	 Administración	Pública	
CEFP:	 Centro	de	Estudios	de	las	Finanzas	Públicas	
CEPAL:	 Comisión	Económica	para	América	Latina	y	el	Caribe	
CFDI:	 Comprobante	Fiscales	Digitales	por	Internet	
CFEJ:	 Código	Fiscal	del	Estado	de	Jalisco	
CFF:	 Código	Fiscal	de	la	Federación	
CLAD:	 Centro	Latinoamericano	de	Administración	para	el	

Desarrollo	
CPEUM:	 Constitución	Política	de	los	Estados	Unidos	Mexica-	

nos	
GP:	 Gestión	Pública	
GA:	 Gobierno	Abierto	
IA:	 Inteligencia	Artificial	
IEJA:	 Impuesto	a	las	Erogaciones	en	Juegos	con	Apuestas	
IEPS:	 Impuesto	Especial	sobre	Producción	y	Servicios	
IMCO:	 Instituto	Mexicano	Para	la	Competitividad	
INDETEC:	 Instituto	para	el	Desarrollo	Técnico	de	las	Haciendas	

Publicas	
ISAI:	 Impuesto	Sobre	Adquisición	de	Inmuebles	
ISAN:	 Impuesto	Sobre	Automóviles	Nuevos	
ISEP:	 Impuesto	Sobre	Espectáculos	Públicos	
ISH:	 Impuesto	Sobre	Hospedaje	
ISN:	 Impuesto	Sobre	Nómina	
ISNJIN:	 Impuesto	Sobre	Negocios	Jurídicos	e	Instrumentos	

Notariales	
ISR:	 Impuesto	Sobre	la	Renta	
IVA:	 Impuesto	al	Valor	Agregado	
LCF:	 Ley	de	Coordinación	Fiscal	
NGP:	 Nueva	Gestión	Pública	
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OCDE:	 Organización	 para	 la	 Cooperación	 y	 el	 Desarrollo	
Económico	

OEA:	 Organización	de	Estados	Americanos	
PP:	 Políticas	Públicas	
RFP:	 Recaudación	Federal	Participable	
SAT:	 Servicio	de	Administración	Tributaria	
SHCP:	 Secretaria	de	Hacienda	y	Crédito	Publico	
SNCF:	 Sistema	Nacional	de	Coordinación	Fiscal	
SP:	 Sector	Público	
TIC:	 Tecnologías	de	la	Información	y	la	Comunicación	
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